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1:1,
Señor lefe de la Un¡dad de Tes¡s de la
Facultad de Ciencias lurídicas y Soc¡ales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Licenciado Carlos Manuel Castro Monroy
Su Despacho

De m¡ consideración:

Atend¡endo al nombramiento que me fue realizado para desempeñarme
COMO A5ESOTA dCI tTAbAiO dE TESiS dC ANDREA ISABEL MIRANDA MiJANGOS,
titUIAdO -ANÁLIS¡S JUiUSPRUDENCIAL SOBRE LA APLICACTóN DE LAS
T{ORMAS DE IUS COGENS LABORAL EN MATERIA DE LA PROHIBICIóN
DE TODO T¡PO DE DISCRIMINACIóN EN EL ÁUE¡TO LABORAL,
DENTRO DEL ORDENAMIENTO 

'URÍDICO 
LABORAL GUAÍEMALTECO",

emito el siguiente:

D¡CTAMEN:

Durante el trabajo de asesoría real¡zado. se observó que la autora
de este trabajo realizó un anális¡s de la doctrina y legislación
pertinente relacionada con el ¡us cogens y su aplicación en
Guatema¡a espec¡almente en materia laboral, sustentando y
apodando cr¡terios de importanc¡a juríd¡ca, y analizando la
jurisprudencia que sobre ese tema existe.

La estructura y conten¡dos de¡ trabajo de tes¡s realizado por la
sustentante en estrecha colaboración con la asesora de la tesis,
reúnen y satisfacen plenamente todos los requ¡s¡tos reglamentar¡os
y de aportación c¡entífica a las ciencias sociales, tratando un tema
de importancia, actualidad y valor para la práctica jurídica
aportando argumentos válidos y arr¡bando a conclus¡ones y
recomendac¡ones concretas que convierten este trabajo de tes¡s en
un importante material de apoyo para estud¡antes y profesionales
del derecho.

3) En el desarrollo y preparación del trabajo de tes¡s, la bachiller
Andrea rsabel M¡randa Mijangos utilizó metodología y técn¡cas de

1)

2)



Licdá. Karla lla¡isol ilorales lfafioquín
Abogada y Notaria
22 calle 4642 2.5

T6l- 413196¡*0

¡nvestigac¡ón aprop¡adas al tipo de invest¡gación real¡zada, lo que
hace de su trabajo una fuente de referencia.

4) Durante mi desempeño como asesora de este trabajo de tesis, tuve
la oportunidad de córroborar la utilización correcta del lenguaje y el

léxico técnico juríd¡co prop¡os de un profesional de las ciencias
juríd¡cas, cumpl¡endo con cada uno de los requ¡gitos exig¡dos en el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tes¡s de
Licenciatura en Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General
Público; concluyendo que es un trabajo bien cimentado y
correctamente desaffollado por la estudiante.

Con base en lo anter¡or me permito extender DICTAMEN FAVORABLE al
trabajo de tesis antes indicado, pues cumple con los requ¡sitos establecidos,
y a efecto de dar continuidad al procedimiento respectivo para su posterior
evaluación por el Tribunal Exam¡nador en el Examen Público de Tes¡s, que le
perm¡ta oportunamente optar al grado académico de Licenciada en Ciencias
juríd¡cas y Sociales otorgado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

de la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala'

Atentamente,

)út lloro[r
AB

leg¡ada 7
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L¡cenciado
Carlos Man uel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesls
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho

Licenciado castro Monroy:

Por medio de la presente y en cumplimiento del nombramiento de fecha
veintiocho de septiembre del año dos mil once, pronunciado por la Unidad de
Asesoría de Tes¡s, procedí a REVISAR el trabajo de tesis ¡ntitulado
"A¡,[ÁLIsIs JURIbPRuDENCIAL SOBRE LA APLICACIóN DE LAS
NORMAS DE IUS COGENS LABORAL EN MATERTA DE LA PROHIBICIóN
DE TODO TIPO DE DISCRIMINACIóN EN EL ÁME¡TO LABORAL/
DENTRO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO LABORAL GUATEMALTECO",
sustentado por la bachiller ANDREA ISABEL N4IRANDA N4IJANGOS, y para el
efecto man¡fiesto:

FA-,r Iq¡ r'' F\c ¡s

,-,li '" "':fil[]tl
I :fltfl 2012 11 ll\',' V-'l'l

1. Como resultado de la revisión practicada por ml persona, se establece
que el contenido del trabajo de tesls efectúa una contribución de forma
técnica y científica a las Ciencias luríd¡cas y Soclales, en especlal al
Derecho Laboral, por constituir un análisis concreto sobre la ap¡icación
de las normas de ¡us cogens laboral en las sentencias de los tr¡bunales
guatemaltecos, ut¡lizando Ia sustentante a lo largo de la ¡nvestlgación
las metodologías y técn¡cas de ¡nvestigación de carácter documental y
bibliográflco apropiadas al trabajo de tes¡s.

La redacción empleada en la elaboración del trabajo de tesis reúne las
condiciones exigidas en cuanto a claridad y precisión de tal forma que
le sea comprensible al lector, deb¡do al uso adecuado del léxico técn¡co
y jurídlco y al análisis de la doctrina y leg¡slación relacionada con el
objeto de la lnvestigaclón, lográndose un aporte jurídico relevante y de
actu a lldad.

Las conclusiones y recomendaciones a las que llegó la suslentante, son
c¡aras¡ concretas y af¡nes al contenido abordado pues se concluye
que en la mayoría de casos de discriminación en Guatemala si se da la
apl¡cación de las d¡st¡ntas normat¡vas internacionales en materia de
todo tipo de discriminación en el ámbito laboral, por parte de los

II.

TTI.
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IV.

tribunales de justic¡a, y que por ende si ex¡ste conocimiento del
conjunto de derechos que constituyen el Ius Cogens ¡nternacional y
que protege a los trabajadores de la discriminación en el ámb¡to
laboral; sin embargo sigue existiendo un margen de no aplicación de
dichas normas, por lo que se recomienda la constante capac¡tación de
los profesionales del derecho, tanto jueces como litigantes, para que se
amplíe el conocimiento y aplicación de las normas de Ius Cogens
laboral que protegen a los trabajadores de todo tipo de discriminación
en Ios centros de trabajo; en lo concern¡ente a Ia bibliografía
consultada, Ia misma es acorde y exacta para cada uno de los temas
desarrollados en el lrabajo de tesis.

Durante la revisión del trabajo en mención le formulé a la estudiante
ANDREA ISABEL MIRANDA MIJANGOS las recomend aciones,
modif¡caciones y correcc¡ones pertinentes al tema, y las mismas fueron
observadas y cumpl¡das por el sustentante de Ia tesis.

Como resultado final de la revisión, pude observar que la autora ha
desarrollado el tema en forma sat¡sfactoria, cumpliendo con los
requisitos contenidos en el Artículo 32 del Normat¡vo para la
Elaboración de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales y
del Examen General Pú blico.

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente APROBAR el trabajo de
¡nvestigación objeto de revisión, por lo que para el efecto procedo a emitir el
presente DICTAMEN FAVORABLE, para que el trabajo de tesis al que me
he referido pueda ser discutido en el examen de rigor.

S¡n otro particular, me es grato suscribirme de usted.

Colegiado 1,503
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DECANATO DE LA FACUI-TAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guater¡al¿, doce de abril de dos mil doce.

Con vista cn los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión dcl trabajo de tesis de

Ia estudiante ANDREA ISABEL MIRANDA MIJANGoS, tilulado ANÁLISIS

JURISPRUDENCIAL SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE IUS COGENS

LABORA,L EN MA'|ERIA DE LA PROHIBICIÓN DE TODO TIPO DE

DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL. DENTRO DEL ORDENAMIENTO

JURÍDICO LABORAL GUATEMALTECO. Articulos: 31, 33 y 34 del Normativo pars la

Elabo¡ación d9 Tesis de Licenciatura en la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales de la

Univcrsidad de San Ca¡los dc Guatemala.

LEGM/sllh.
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INTRODUCCIóN

El ius cogens laboral, es el conjünto de derechos humanos en materia de derecho
laboral, que han sido recogidos en las normas del derecho lnternac¡onal general, las
cLrales t'enen carácter de imperativas. Dicho conjunto de derechos se encuentra
consagrado en instrumentos ¡nternacionales de derechos humanos que reconocen
universalmente como titular a la persona, respetando la dignidad humana y
satisfac¡endo las necesidades bás¡cas en el mundo del trabajo. Las normas de ¡us

cogens tienen la caracterisiica de prevalecer sobre cualquier otra norma que esté en
oposición a ellas. La jurisprudencia internacional y la Comisión de Derecho
lnternacional, sostienen que en la actualidad existen dos derechos humanos laborales
recogidos en l¿s normas imperativas del derecho internacional general: la prohibición

de la esclavitud y de la servidumbre, y la proh¡bición de todo tipo de discriminación en
el ámbito laboral.

Lg leqislación laboral guatemalleca, es insp¡rada por características y principios como
el de tutelaridad, el cuai consiste en esa protección jurídica preferente que el derecho
laboral otorga a los trabajadores, en busca de cornpensar la desigualdad económica
entre patronos y trabaladores; el derecho laboral comprende el mínimo de garantías
sociales protectoras del trabajador, ias cuaies son irrenunc¡ables; es un derecho
necesario e irnperativo y su aplicación es forzosa, limitando asi la autonomia de la

voluntad, propia del derecho común; el derecho del trabajo es un derecho realisia,
objetivo y equitativo; ef derecho dej trabajo es un derecho democrático y constituye una
rama del derecho público.

El presente trabajo de tesis plantea como objeio de análisis la inapl¡cabilidad de las
normas de ius cogens en materia de la prohibición de todo tipo de discriminación en el
á¡¡bito laboral, en las sentencias de los juzgados de trabajo de Guatemala, como parte
del ordenamiento Jurídico laboral guatemalteco.

Como hipótes¡s de investigación se tiene la siguienie: ¿Es el ordenamlento juríd¡co
laboral guatemalteco un ejemplo claro de discriminación en el ámbito iaboral, no sólo
dentro de los establec¡mientos de trabajo, sino dentro de Ja administración de justicia,
ya que Ja misma se reflela en las sentencias de los juzgados de trabajo de Guatemala
que emiten en los casos concretos, pues acaso en dichas sentencjas son aplicadas las
normas internas que regulan djcho tema, aJ igual que aquellas que como de ius cogens

(i)



éñ mater¡a de la proh¡bición de todo tipo de discriminación en el ámbito laboral, ha

aceptado Guatemala junto con la comunidad internacional?.

El objetivo de la investigac¡ón es, de manera general, determinar la inaplicabilidad de

¡as normas de ius cogens en materia de la prohibición de todo tipo de d¡scrim¡nac¡ón en

el ámbito laboral, en ¡as sentencias de los juzgados de trabajo de Guatemala. Y de

manéra específ¡ca establecer la ex¡stencia de casos concretos de discriminac¡ón de
trabajadores en los establecimientos laborales en Guatemala, los cuales llegan a los
juzgados de trabajo para ser resueltos, y s¡ los jueces de trabajo conocen y apl¡can

sobre la existencia de las normas de derecho laboral interno en materia de la

prohibición de todo t¡po de discriminación en materia laboral, así como sugerir med¡os

de informac¡ón para que todos los trabajadores de justicia laboral en Guatemala

conozcan y manejen las normas de ius cogens laboral para su apl¡cación en las

sentencias laborales, así como en todos los ¡nstrumentos que sea necesar¡o para la
instaurac¡ón de Ia justicia en Guatemala.

El presente trabajo se encuentra estructurado en cuatro capítulos que desarrollan su

conten¡do de la s¡guiente manera: el pr¡mer capítulo, versa sobre los aspectos más

relevantes del derecho internacional prlbl¡co; el segundo capÍtulo, trata sobre el

signilcado e importancia del ius cogens; el tercer capítulo, establece los pr¡nc¡pios y

caraotéristicas fundamentales del derecho laboral guatemalteco, en el cuarto capítulo,

se define la discriminación como fenómeno en el ámb¡to laboral, y un aná1,9's
jur¡sprudencial de la aplicación de las normas de ius cogens laboral internacional en
materia de prohibición de todo tipo de d¡scriminac¡ón en el ámb¡to laboral, por pañe de
los tr¡bunales de justicia de Guatemala.

Como consecuenc¡a de la realizac¡ón de la presente investigación, en la cual se utilizó
el método de investigaeión deduct¡vo y documental para Ilegar a Ia conclusión de que la

d¡scnm¡nac¡ón es un problema que aqueja a los trabajadores guatemaltecos, pero es
un muy buen avance por parte del sistema de justicia, que se conozcan, observen,
apliquen y cumplan las normas de ius mgens en material de discriminación en el

ámb¡to labofal, las cuales se encuentran en las sentencias o resoluciones que son las
que dan vida a la administración de just¡c¡a.

(i¡)



CAP¡TULO I

Definición de derecho ¡nternacional público

En la doctrina existe una diversidad de definiciones de derecho internacjonal público,

de las cuales es prudente mencionar las que algunos tratadistas importantes han

brindado a través del tiempo.

Hans Kelsen sostiene que "El derecho internacional o derecho de gentes, es el

nombre de un conjunto de normas que regulan la conducta de los Estados en sus

relaciones mutuas"r.

Esta es una definición muy general, la cual es adecuada para su tiempo, pero no se

adapta a ia actualidad, ya que hoy en día hay otros sujetos de derecho internacional,

no soiamente los estados.

Mont¡el Argüello lo define como el "Conjunto de principios y reglas que determinan los

derechos y deberes mutuos de los sujetos o personas de la comunidad internacional"2

Esta es una buena definición, aunque cabe mencionar que el derecho no cobra vida

mediante los principios pues éstos únicamente constjtuyen categorías fundamentales

Kélsén, Hens, feoría purá
[4ontiel Arquel o, Aleiandro,

del clerecho, Pág 80
Mánuál de derecho ¡nternacional, Páa 22



de validez general, que se constdñen a serv¡r de presupuestos lógico-jurídicos

necesarios en la labor legislativa o judicial.

El tratadista mexicano Carlos Arellano García, sostiene que el derecho inte¡nacional

público es "el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones de los estados

entre sí, las relaciones de los organismos internac¡onales entre sí, las relaciones de los

órganos de los organismos internacionales entre sí, y con los org¿nismos

internacionales, las relaciones de los hombres que rebasan las fronteras de un Estado

y que interesan a la comunidad internac¡onal"3. Sic.

Ésta es una def¡nic¡ón acertada, aunque muy larga y desarrollada, lo que da lugar a

omisiones, por no incluir todos los sujeios de derecho internacional público.

Con base en las definiciones anterjores el derecho internacior¡al público puede definirse

como la rama del derecho público que tiene como fin el estudio del coniuntc de

principios, doctrinas, instituciones y normas jurídicas que tienen pol objeto estuciiar y

regular la conducta y las relaciones entre los Estados y demás sujetos reconocidos

como m¡embros de la comunidad internacional.

I Arellano Garcia, Carlos, Derecho ¡nternac¡onal públ¡co, Pág. 35.
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1-'l Aspectos históricos del derecho internac¡onal público

Para abordar la hisloria sobre el derecho internacional p[lblico, se detJen abordar las

escuelas que han surgido al discutir el tema así como las etapas de su evoluc¡ón

'I 1'l Fscíelas

En torno al origen del derecho internacional han surgido dos escuelas o tendencias, de

una parte aquellos que enfocan "el origen del Derecho lnternacional haciéndolo

coincidir con el nacimiento de los Estados más antiguos, tales como Egipto, Fenicia,

Espafta, Atenas, Babilonia, lndia, Ch¡na, asi como oros más rec¡entes tales como

España. lirglaterra, Francia, Holanda, Aiemania e ltalia. Estos Estados representan 45

siglos de historia"a. Otros que enfocan "el or¡gen del Derecho ¡nternacional con ia

formación de los modernos Estados europeos en el siglo XVi de nuestra era Los

argun'rentos a favor de la primera Escuela son enire otros: que es erróneo ignorar la

existencia de los antiguos Estados y erróneo también juzgar las relaciones

internacionales y sus instituciones con criter¡os del siglo XX. A favor de la sequnda

escuela se ha argumentado que al hablar de Derecho internacional Público se ref¡ere al

Derecho lnternacional Púbiico contemporáneo, codificado y fundamentado sobre

a Zeflteno Barillas, Jullo César, Derecho internac¡onal públ¡co, Pág 87
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conceptos de igualdad y soberanía. Ambos enfoques, sin embargo, son valederos

ayudan a alr-anzar el obietivo de ld Lonsideta.ión histórica 
o.

1.1.2 La Formac¡ón de los Estados.

El derecho internacional nació con la desintegración del lmperio Romano que dio lugar

a la formación de diferentes unidades con distintas denominaciones: como Gran

Bretaña y Franc¡a. ducados, principados, reinados, repúblicas, etc. A esto se sun'ló el

despenar del comercio ¡nternacional, que conllevó el desplazamiento de personas, el

navegar de los rnares, el descubrimienio de nuevas tierras con los reclamos de

soberanía, ei desplazamiento de la {uerza de trabajo por med¡o de la trata de esclavos.

Además también contribuyó a las mejoras en las técnicas de navegación, en las

técnicas miiitares, la proliferación de guerras más o menos largas, etc.

Los anter¡ores factores conduieron a la necesidad de establecer p.incipios,

instrumenios y práct¡cas que normaran la conducta de los pueblos, lo cual se plasmó

en tratados de paz, iratados comerciales, intercambio de embajadores,

reconocimientos expresos cle soberania en tierras descubiertas y conquistadas u

ocupadas de hecho.

5 Laios ocha¡ta, Carlos, Maíual cle derecho ¡nternacional público, Pág. g '12
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El nuevo clima de conv¡vencia favoreció el trabajo cle aquellos estudiosos inquietos qrW

buscaron sistematizar docirinariamente todo esie cúmulo de tradiciones, costumbres,

principios V reqias derivadas de loi tratados vigenies.

1.1.3 La revolución francesa

La revolución francesa alteró sustancialmente la organización de la comunidad

¡nternacional; trajo consigo las ideas de libedad e igualdad, introdujo 1a ¡dea de

organización de Estados nacionales, la igualdad de derechos para todos y la l¡bertad

de los mares para el mundo; "en 1814 surge la primera forma de gobierno internaciona¡

a cargo de Austria, Prusia. Gran Bretaña y Rus¡a; más tarde(1815) se forma la Santa

Alianza con Austria, Prusia y Rusia, en 1B1B la tetrarauía de 1814 se une Francia

convirtiéndose en pentarquía que tenía como fin restaurar el dominio de Ia monarquía

en Europa y borrar los icgros revolucionarios. En esta misma época Estados Unidos,

en Amér¡ca, con fuerte personalidad internacional y poderio proclama la Doctrina

l\,4onroe destinada a frenar las ambiciones eurcpeas en América y declarando los

pr¡ncipios de no colonización, aislamiento y no intervención"6.

t ttr¡d



En csta época la comunidad de intereses entre los estados los lleva naturalmente a la

conclusión de pactos (algunos secretos), iratados, convenios' constitución de uniones

de cliversa índole

1-1.4 Las guerras mundiales

Precedidas de una era de gran tensión internacional se desencadenan de las dos

guerras mundiales, al final de las cuales surgieron la Sociedad de las Naciones (o Liga

de las Naciones) y la Organización de las Naciones Unidas En ambas organizaciones

se reconoce el pr¡ncipio de igualdad entre los Estados, SoberanÍa de los Estados y

solución de conflictos por medios pacíficos. En las Naciones Unidas se introdulo

adernás la idea de seguridad colectiva contra la agresión armada, el desarrollo de

organizaciones de ámbito universal para resolver problemas económ¡co-sociales'

Sobre todo en ambas organizaciones se reconoció expresamente la ex¡stencia de un

cuerpo de normas llamado Derecho lnternacional orientado a regular las relaciones

entre los Estados soberanos. Se introdujo además el registro de los tratados, creando

así una fuente segura de Derecho lnternacional.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) es la mayor organ¡zación internacional

existente. Se define como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación

en asuntos como el Derecho lnternacional, la paz y seguridad internacional,

él desarrollo económ¡co y soc¡al, los asuntos humanitarios y los derechos humanos.



La ONU fue fundada el 24 de octubre de 1945 en San Franc¡sco (California), por 51

paises, al finalizar la Segunda Guerra l\/lundial, con la firma de la Cafta de las Naciones

iJnidas

Desde su sede en Nueva York, los Estados miembros de Jas Naciones Unidas y otros

orqanismos vinculados proporcionan consejo y deciden acerca de temas significativos y

admin¡strativos en reuniones periódicas celebradas duranie el año. La ONU está

estructurada en diversos órganos, de los cuales los princ¡pales son: Asamblea

General, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social, Secre¡aria

General, Consejo de Administración Fiduciaria y la Corte lniernacional de Justicia. La

figura pública principal de la ONU es el Secretar¡o General. El actual es Ban Ki-

mooir de Corea del Sur, que asumió el puesto el 1 de enerode 2007, reemplazando

a Kofi Annan.

A fecha de2011, la ONU posee 193 Estados miembros, prácticamente todcs los

países soberanos reconocidos internacionaimente. Hay excepciones como la Sania

Sede, que tiene calidad de observador. y República de China-Taiwán (un caso

especia,). La sede europea (y segunda sede mundia,) de la Organ¡zación de las

Naciones Unidas se sitúa en Ginebra, Suiza. Los ¡diomas oficiales de la ONU son

seis: árabe, chino mandarín, español, francés, inglés y ruso.
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Ei.tDerecho lnternacional Públ¡co1.2 La Costumbre lnternacional como fuente del

La costumbre internacional como fuente formal directa, puede definirse conno: 'la

repetición constante de una conducta, acción u omisión, a través de un periodo de

iiempo, con la conv¡cción por parte de los suietos del Derecho lnternacional, de que es

jurídicamente obligatoria"T.

Esta luente merece un tratamiento especial, por cuanto que más parece ¡dent¡ficarse

con las fuentes reales que con las fuentes formales; por los debates que ha ocasionado

a nivel de Ios tratadisias y a nivel de su aplicación práctica y porque es la forma de

regulación soc¡al más alrt¡gua.

En la comunidad primitiva, la costumbre constituyó la regla de regulación social,

integrada por el elemento objetivo de la práctica constante y el elemento subjetivo de

necesidad, por cuanto que en ese estadio de la humanidad, no existía Derecho. Es a

pa¡Iir del aparecimiento del Estado y del Derecho en ei que el elemento subjetivo cie

necesidad, se transforma, siendo sustituido por el elemento subjetivo de obligatoriedad

jurídica no escrita, subsistiendo intacto el elemenio objetivo a que me referí

anter¡ormente.

A n¡vel del Derecho Internacional Público, desde la época antigua hasta la primera

m¡tad del siglo XX en que se inicia una ser¡a labor de codificación, la costumbre, en las

' Verdross, Alfred, Derecho ¡nternacional públ¡co, Pá9.70.
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relaciones internacionales, desempeñó un papel de primer orden al punto de que los\,@

autores la sitúan junto a los tratados, como las fuentes principales de esta rarna del

Derecho. ¡-o cua¡ no es aceÉado a mi ciiterlo ya que las normas jurídicas en qeneral

tienen como fuentes pr¡ncipales a los faciores de carácter político, económico. social,

etc Que se dan en la base de la sociedad, por io que, tanto de las fuentes formales

directas, ya que son consecuencia de las primeras.

Hoy dÍa no existe entre los autores, unidad de criterio ni claridad sobre la categoría

costumbre lnternacional, ya que la misma provoca confusiones y diferencias

interpretación, inclusive por parte de los Estados.

Las disputas que sobre la costumbre sostienen los ius naturalistas y otras corrientes,

los defensores del sistema sajón y os del sistema latino. No obstante lo anterior, es

necesar¡o indicar que el Articulo 38, párrafo 1. lnciso b) del Estaiuto de la Corie

lnternacional de Jusiicia, concibe a la costumbre internacional corno prueba de una

práciica generalmente aceptada como Derecho. En referencia a este Artículo, el

tratadista Al{red Verdross, sosiiene quei "Se admite comúnmente que es prectso

dístinguir entre la costumbre (cortesía, comitas gentium) y costumbre jurÍdica o derecho

consuetudinario, por cuanto solo alcanzan relevancia juríd¡ca aquellos unos que se

apoyan en el sentimiento jurídico o a la conciencia jurídica (Op¡nio iuris vel

necessitatis )'8.

ó Verdross, Alf¡ed, Derecho ¡nternac¡onal públ¡co, Pág. 89.
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'1.2.1 Elementos de la Costurnbre

Siguiendo la teoria romano canónica, varios tratadistas reconocen en la cosiumbre, dos

elementos:

a) E¡emenlo Objetivo- (lnveterata Sonsuetudo). Cons¡ste en Ia repet¡ción

constante de una conducta, acción u omisión a través de un periodo de tiempo,

esta es la manera en que ha sido definido esie elemento en los casos: a)

Derecho de Asilo, Raúl Haya de la Torre. (Colombia vs. Peni); y b) Derechos de

los nacionales de los Estados Unidos en Marruecos (Francia vs. Estados

Unidos), la Corte lnternacionai de Justicia en sus sentencias de fecha 27 de

nov¡embre de 1950 y 27 de agosto de 1952, sostuvo que el Estado debe probár

que la regla que se alega, esté de acuefdo con un uso constante y un¡forme

practicado por el Esiado en cuestión.

b) Elemento Subietivo. (Opinio Juris seu necessitatis). Es la convicción de que

esa conducla, acción u omisión, es jurídicamente necesaria u obligatoria.

El problema de enfocar la coslumbre en el Derecho lnternacional, sustanciándola de

los referidos elementos, radica en que, en el caso del elemenio objelivo, no existe

ningún criterio unificado sobre el período de tiempo en que dichas acciones, omisiones

't0



o conductas deben repet¡rse, para conformar el elemento

que existen autores que nos hablan de una costumbre

esPac¡o aéreo.

en cuestión. El problema

instantánea, tal el caso del

En cuanto al elemento subjetivo, es muy difícil determinar qué es convicción jurídica,

pues ésia puede fácilmente confundirse con obligación moral, los convencionalismos,

la coexistencia, interdependencia, etc. De ial suerte que muchos autores, como Kelsen,

lo consideran como superfluo: es más no podemos hablar de que en la práctica los

Estados guarden un mismo criterio, ya que frente a ellas reaccionan positiva o

negativamente, según les afecte o les favorezca, porque la prueba de la convicción

jurídica, es difícil de precisar por no esiar escrita o solamente se descubre en viñud de

un fallo emitido por un órgano jur¡sdiccional internacional.

Como ejemplos de costumbre internacional, citamos el paso inocente de navíos

mercantes en aguas territor¡ales extranjeras, que duranie mucho tiempo fuera

respetado por los estados ribereños, sin que existiera ninguna norma jurídica escrita al

respécto, lo cual fLre fuente de derecho que quedó plasmada en la Convención de

Ginebra de 1958; la costumbre de acreditar embajadas en otros Estados, etce.

11
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\3::2/1.3 Características y pr¡nc¡pios del Derecho Internacional Público

De la definición expuesta en el primer punto de este capítulo podemos deducir

elementales características del Derecho lnternacional Púbiico:

. Es de naturaleza pública de acuerdo a esta gran división del Derecho

las más

Regula las relaciones entre Estados

Es contemporáneo

Es un derecho no codificado o dífuso

. crea y establece las reglas que rigen a la llamada comunidad internacional

Los principios del derecho internacional público son aquellos que no tienen su ol'igen

en el derecho interno, sino que son proplos del derecho internacioral. En la vida

internacional se manif¡estan cuando son invocados por los Fstados o por la Code

lnternacional de Justicia.

Los principios del derecho internacional son muchos más difícil de dlstingu¡r de la

costumbre lnternacional que los principios generales del derecho. La única diferencia

sería el carácter de permanencia ya que mientras la costumbre evoluciona, ios

princ¡p¡os del derecho internacional siempre van tener el carácte¡ de permanente.

Lo6 Principios son acuerdos obligatorios entre los miembros y por otro lado son

direclivas jurídicas, son reglas universales de derecho y reconocidas por las naciones

civilizadas como obligatorias para los Estados aun en ausencia de cualquier nexo

convenciona¡. La Carta de las Naciones U!rjdos constituye la Constitución de la

comunidad internacional.
12



Los principios más esenciales para la convivencia enire los Estados son:

. Soberanía

Rcconccimientc

Consenlimiento

. Buena fe

. L¡bertad de los mares

Responsabilidad internacional

Legit¡ma defensa

El Principio del consentimiento es la manifestación de la voluntaC que constituye

toda obligación juridica. Es el resultado de una eslructura de la sociedad internacional

formada por Estados, formalmente iguales.

Al no haber un poder superior a elios capaz de imponerles determ¡nada conducta se

debe dar su consentimiento para que nazcan situaciones politicas de carácter

internacional. El consentimiento real no debe estar v¡ciado por la violenc¡a (fís¡ca o

moral) o por error se consideraba indispensable para una obligación jurídica

convencional.

No es suficiente que los Estados actúen de una determinada forma para poder aflrmar

la existencia del consent¡miento, ya que se considera necesario que cuando actúen

tengán la conc¡encia de los que están haciendo con arregJo a una Norma de Derecho.

13



EI Pr¡ncip¡o de Buena Fe en el campo de las re¡aciones interestatales es esencial

para el desarrollo de la cooperación y solidaridad internacionales en una atmósfera de

confianza y lealtad recíproca. La buena fe ccnsta en los códigos de lodos los países,

pues es principio de acuerdo con el cual deben llevarse a cabo las obligaciones de

indole particular

No es correcio sostener que la buena fe se halla implícita en todas las obligaciones de

oarácter internacional porque, por el contrario existe una escuela de la falsa filosofía

politica que considera que el interés de Estado es el supremo modelo de la vida

internacionel

Aspectos generales

El principio de la buena fe eslá estrechamente relacionado con el pr¡nc¡p¡o de la paz y

la seguridad internacionales. Exisien tres reglas de derecho ¡nternacional:

Regla de pacta sunt seruanda

Regia de la buena fe

. Regla de {as obligaciones previstas en el principio que debían ser compatibles

con la Caria de las Naciones [Jnidas.

La buena fe es fundamento de los tratados interestatales, pero sustenta también su

interpretación, así como los límites de los deberes convencionales. Limita también los

derechos conferidos por el ordenamiento jurídico internac¡onal, por cuanto el ejercicio

de tales derechos en forma incompatible con la buena fe da lugar a un abuso del

14
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derecho. Ella es inclusive la base de las sanc¡ones que contempla el derecho

internacional.

El concepto de buena fe es ampiio y significa iambién que los derechos de los Estados

deben de ser compatibles con las demás obligaciones dimanadas de los tratados o del

derecho inlernacional general.La maja fe debe probarse, este concepto desernpeña un

papel en el derecho relativo a la responsabilidad de los Estados.

1,4 Confl¡cto entre derecho nacional y derecho internac¡onal

Con el f¡n de determ¡nar las competencias entre el derecho internacional y e! derecho

nacional, es menester examinar prev¡emente el problema de la soberanía. No existe,

desde luego un cr¡terio uniforme sobte la soberanía. El derecho internacional rige entre

Estados soberanos. ¿-Pero qué se entiende por Estados Soberanos?.

La soberania no se concibió en una doctrina o en una ieoría, sino que fue producio de

la real¡dad. Fueron los teóricos de la Revoluc¡ón Francesa quienes idenfificaron a la

soberan¡a con la voluntad del pueblo, fenómeno que hasta entonces parecía plástico y

m¡stér¡oso. La soberanía popular, que corr¡era con tanto exito a lo largo del siglo XlX,

que se constituyó en la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que

condujo a la forma de gobierno constitucional.

15
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&,,i/Para Hegel, "el Estado es la manifestación consciente de espíritu en el l\,4undo". Su

fundamento es Ia razón absoluta, manifestándose, a sí misma como la voluntad del

Esta.lo, y por consecuencia, la voluntad del Estado es ia absoiuta soberanía, y es

también la única fuente de toda vaiidez leqal. Lasteoríasde Hegel condujeron

ol Rechstaa¡, es decir, al Estado de Derecho c Estado constitucional, pero también

construyeron el camino ¡deal para formas estatales autoritarias e inhumanas, y a la vez

aponaron posiciones para considerar el Derecho del Estado y el internacional como

¡ncompatibles-

La docirina de Ia soberanía fue desarrollada en su mavor parte por ieóricos políticos

que no estaban interesados en las relaciones entre los Eslados. De tal suerte que

aparece claro y deducib¡e por qué la idea de la soberanía, tal como se expone en el

derecho constitucional, no puede enconirar un lugar adecuado entre las concepciones

internacionales. T"n diferentes son estos dos campos del derecho constitucional y del

internacional que sólo pueden resultar confusiones en ei intento de empiear conceptos

apropiados sólo para un campo en el olro, así por e1emplo, la soberania que es una e

indivisible, puede ser conternplada desde dos ángulos o aspectos: el interno y el

e\lerno.

La noción de supremacía es la nota característica de la soberanía interior: es entonces

un superlativo, en cambio, la soberanía exterior es un comparalivo de igualdad.

Efectivamente, parece que la dificultad mayor consiste en pretender trasplaniar, al

16



orden iurÍd¡co internacional, un concepto que pertenece por entero a ¡a teoría política

del Fstado

Para llegar a reconciliar la existencia de un Estado soberano con la presencia de un

cierecho internacional que regule las relaciones entre Estados es preciso que se le dó

un contenido aclecuado a la soberanía del Estado. Ello se logra con una impl¡caciÓn a

la idea de comunidad internacional y a la función que desarrolia el Estado en esa

comunidad. Esto último ya lo ha obtenido Heller, quien afirma que

la eficiencia delderecho internacional está fundada en la voluntad común de los

Estados y en la validez de los princip¡os ético-jurídjcos.

Los Estados actualizan o posit¡van los principios juridicos, los cuales, en su coniunio,

formen los preceptos de derecho iniernacional, y son los sujetos de esie orden jurÍdico,

libres, soberanos y jurídicamente iguaies, los que foi-mulan el derecho internac¡onai.

Como todo derecho, el internacionai es producio de una comunidad de cultura e

intereses que ningún político puede crear de manera añificial. Soberanía, entonces, es

la capacidad de posilivar los preceptos supremos obligator'os para la comunidad. Su

esencia es, en suma, Ia positivac¡ón, en el interior del Estado, de princip¡os o preceptos

jurídicos supremos determinantes de la comunidad.

En llase a lo expuesto sobre la soberanía se puede resumir en los sigu¡entes principios

fundamentales, los cuales se enunciarán brevemenie y que explican la convivencia de

seres independientes y soberanos:

17



por las normas del derecho de gentes consuetudinario que le resulten aplicables

y por los principios generales de clerecho reconocidos por las tac!oneS

civilizadas,

Jl Puede imponerse a un sujeto del orden internacional

adicionales sólo con suinternacional, obligaciones internacionales

consenlifniento;

lll El ejercicio de la jurisdicción territorial es exclusivo para cada Estado, a menos

de que estuviere limitado o excepiuado por norrnas de derecho internac¡onal;

¡V En c¡erlos y especiales casos, los sujetos de derecho internac¡onal pueden

pretender jurisdicción sobre cosas o persona afuera de su jur¡sdicción tefl-itorial,

v

V. A mencs oue existan reglas que lo permitan, la intervención de un sujeto de

derecho ¡nternacional en la esfera de la exclusiva jurisdicción doméstica de otro

sujeto const¡tuye una ruptura del orden Juríd¡co internacional.

Es natural que la presencia de las organizaciones internacionales complican el

problema. Las competencias, Ios poderes y las condiciones de su funcionam¡ento

afectan o derogan el rég¡men normal de los Estados soberanos, a la vez que van

creando un derecho situado un tantc enaima de los sujetos del derecho de genies.

18
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Es por eso que los propios Estados ha ienido cuidado con cualqu¡er acción de las \¡il

organizaciones, que pueda ir en contra del régimen interior de un sujeto miembro de

ellas. El Anículc clos, párrafo 7, cie ia Caria de las Naciones Unidad establece:

"Ninguna disposición de esta Cana autorizará a la Naciones Unidas a intervenir en los

asuntos que son esencialmenie de la jurisdicción interna de los Estados, ni obl¡gará a

los l\,4iembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la

presente Carla; pero este principio no se opone a la aplicación de las med¡das

coercitivas prescritas en el Capítulo Vll".

Respecto a esta norma el maestro Cesar Sepulveda comenta: "La práctica de las

naciones no ha sido rruy elocuente en cuantc a la aplicación de esta disposición.

Prirneramente no resulta claro determinar lo que es "¡ntervención" de las Naciones

Unidas Después, todavía no se ha visto la ocasión que las orEanizaciones

internacionales tomen decisiones obligatorias con respecto a miembros reacios a

acatarlas. Sigue rigiendo en todo caso Ia regla del consenso".

En conclusión no existe antagonismo entre los concepios de Estado soberano y

derecho internacional, ya que la base y punto de padida del segundo es prec¡samente

el Estado soberano.

Actuálmente y debido a los cambios a lo largo de la historia en cuanto a la situación de

los Estados y su soberanÍa, en el derecho internacional se reconoce a la soborania

como la facultad que tiene el Estado para auto determinarse y desenvolverse
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independientemente. La soberanía es un aspecto inseparable del Estado como sujeto

de derecho internacional. En el momento presente del devenir h¡stórico, la soberanía

estatai puede cjefinirse como la in¡epenciencia de un Estado según se man¡fiesta en el

derecho de decidir libre y discrecionalmente acerca de sus asuntos ¡nternos y exiernos,

sin violar los derechos de los Estados ni los principios y reglas del ordenamiento

juridico internacional. La soberania es un principio positivo cardinal de derecho

intcrnacional, garantizado en el Articulo 2.1 de la Carta de las Nac¡ones Unidas

1.4.1 Relac¡ón del derecho ¡nternac¡onal y el derecho nacional:

Actualmente, la {unción del derecho internac¡onal va más allá de regular las relaciones

entre los Esiados, su función ha llegado al campo interinstituc¡onal, con el nacimiento

de las organizaciones internacionales y organismos especial¡zados que fueron creados

con la finalidad de esiablecer la cooperación polít¡ca, económica y administrativa

internacional y asimismo por la conciencia que han tomado los Estados de ¡a necesidad

de una sociedad mundial organizada.

La relación entre el derecho ¡nternacional público y el derecho interno de los Estados

se refiere fundamentalmente al estudio del ámbito de aplicación y al problema de las

relaciones existentes entre el Derecho lnternacional y el derecho lnterno, tomando en

cuenta que ambos constituyen órdenes coerc¡tivos. En un mismo Estado pueden

cocxistir normas juridicas de derecho interno y de derecho internacional
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1-4-2 Teorías acerca de la primacía del derecho interno o del derecho

¡nternacional:

"Se ha logrado cleterminar que Ia importancia de colocar al Derecho lnternacional en

contra clel Derecho lnierno sólo reviste importancia desde el punto de vista de éste,

para poder determinar si las autoridades nacionales están o no obligadas a aplicar el

Dprecho lnlernacional" ro.

Desde el punto de vista del Derecho lnternacional' cualquiera que sea el sistema que

se adopte sobre la aplicación de éste en el ámbito interno, no cabe duda que en caso

que se niegue su aplicación por cualquier motivo, sea en forma absoluta' por existir una

ley posterior o por ser contrario a la Constitución, tal negativa hace incurri¡ al Estado en

una responsabilidad internacional frente a otros Estados, ya que en el ámbito de las

relaciones internacionales se aplica exclusivamente el Derecho lnternacional y no

puede alegarse el Derecho lnterno para excusar su violación

Entre d¡ferenies autores han existido varias discusiones para establecer si el derecho

interno y el derechc iniernacional son dos ordenamientos iurídicos distintos; o bien si

por el contrario constituyen uno solo. Dichas discusiones se enfocan desde diferentes

ángulos doctrinarios, constitucionales, filosóficos y prop¡amente internacionales

r0 Montiel Argúéllo, Aléjandro, Manual de derecho internacional público Pág G
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Seqún esta corriente el derecho interno y el derecho internacional, constituyen dos

sistemas juriclicos independ¡entes y dislintos, por cuanto que sus íuentes, los slrjetos y

sus normas son distintos, su poder de coacción es más efectivo en el derecho interno,

no así en el derecho internacional donde se carece cle órganos capaces de hacerlas

crmplir o de imponer sanciones efectivas, como sucede en el derecho interno

Teor¡a Mon¡stai

Esta corriente defiende la unidad del orden jurídico en general, razón por la cual

consideran que tanto las normas del derecho interno como las del derecho

internacional son parte integrante de esa unidad. No obstante que los parl¡darios de

esta c(]rriente sostengan que el derecho es un todo, en cuanto a la pregunla de ¿qué

norma prevalece en caso de conflicto sus seguidores?, se han dividido en cios

tendencias:

a) Corriente lvlonista Nacionalista;

Esta corrienie establece que el derecho ¡nternacional es solo un aparie del derecho

estatal que sirve como medio de regu,ar las relaciones del Estado al n¡vel exterior,

cediendo parie de su potestad soberana al contraer una obligación internacional, de

suerte que al incumplida, lo que está haciendo, es recuperar dicha potestad sobre la

base de que su legislación interna le impide obedecer la norma jurídica internac¡onal.
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En esa virlud cuando se presenta un conflicto entre una norma de derecho 
-

internacional y una de derecho interno, esia última es la que prevalece.

Esta corriente, se caracter¡za, por consentir el abuso de Derecho por pade de los

Estados y estar en contraposición con la naturaleza actual del derecho internacional,

por lo que no ha tenido mucho eco entre los tratadistas.

b) Corriente l\,4onista lnternacionalista:

De acuerdo con esta corriente el derecho internacional y el derecho ¡nterno son parte

de una unidad y que en caso de conflicto entre una norma luríd¡ca interna y una del

derecho iniernacional, será ésta última la que prevalezca.

Los que sustentan la primacia del Derecho lnternacional, apoyan sus argumentos en

los princip¡os generales del derecho interno e intenracional, como el que los tratados

debidamente ratificados, pasan a ser pane de la legislación interna, regla derivada del

princip¡o Pacta Slrnl Servanda y el axioma reconocido universalmente que se expresa

dic¡endo que la ley internacional, es parte de la leg¡slación nacional.

Cuando un traiado ¡nternacional, contiene una disposición contraria a una ley interna,

de carácter ordinario anterior, esta se considera derogada después de la ratificación del

iratado, con base en el principio que expresa que la ley poster¡or deroga a la anterior.

En consecuencia, en caso de conflicto entre una y otra, prevalece la ley internacional.
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Sobre la pr¡macía del derecho iniernacional, la jurisprudenc¡a de tribunales

internacionales, se ha pronunciado unánimemente al respecto y solo basta recordar el

laudo arbitral e¡ el caso Aria Verus mines, en que ei Arbitro Pumpiey resolvió, que en

caso de conflicto, el derecho inierno debe ceder.

Por su parte la Corte Perrnanente de Justicia lnternacional, en su opinión consultiva del

21 de enero de 1925, sobre el caso de traslado de poblaciones griegas y turcas, dijo:

un estado que válidamente contrajo obligaciones ¡nternacionales, está obligado a

introducir en su legislación, las modificaciones necesarias para asegurar las

ejecuciones de los compromisos asumidos.

Conoborando la prirnacía del derecho internacional sobre el derecho interno, el

Sccretario General de la ONU. en un documento oficial de fecha 5 cie noviembre de

1948, sostuvo que los tratactos vá¡idamente concluiCos por un Estado es regla

generalmente reccnocida por el derecho internacional y forma parte de la ley interna

del Estado y no pueden ser unilateralmente derogadas puramenle por acción nacional.

De lo anteriormente expuesto se puede dec¡r que:

l. Todo tratado ratificado, laudo arbitral o sentencia dictado por un tribunal

internacional. obliga al Estado.

ll. Todo üatado internacional que haya sido ratificado se cDnvierie en ley viqente dentro

de cada Estado.
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lll, Como consecuenc¡a de lo anterior el Estado es jurídicamente responsable en v¡rtud

de que constituye un deber que se obliga a respetar.

lV IJna vez cor']ved¡do en nacionál, el derecho internacionaltiene el.

V Los tribunales de cada Estado aplican en principio su prop¡o derecho interno

siendo que los tratados iniernacionales que han sido raiificados son ley interna

viqente, los iueces se obligan a aplicarlos.

En la actualidad los internacionalistas t¡enden a considerar esta cuestión como

discusión puramente académ¡ca y a encuadrarla dentro de Ia esfera de validez material

del Derecho lnternacional; sostener que el Derecho lnternacional o el Derecho lnterno

pueden desarrollarse en aislam¡ento es ir en contra de la realidad.

La Constitución Politica de la República de Guatemala, en su Aftículo 46 se determina

la siguiente disposición: "Se establece el principio general de que en materia de

derechos humanos, los tratados y convenc¡ones aceptaCos y ratificados por

Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno." Asimismo en su Añículo

171 dispone. "Corresponde también al Congreso: ... L Aprobar, antes de su ratificación

los tratados, convenios o cualquier arreglo internacional cuandq: 1. Afecten a leyes

vigentes para las que esta Constitución requ¡era la m¡sma mayoría de votos. ... 4,

Constituyen compromiso para someter cualquier asunto a decisión lud¡cial o arbitraie

¡nternaoionales.. . " Estas son "disposiciones que implícitamente aceptan que podría

v

v
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producirse una situación de confrontación entrc una d¡sposic¡ón O" O"r""nok-i;'
lnternacional y una disposición de Derecho Nacional"ii.

"La jurisprudencia de la Corte lnternacional de Justicia ha establecido como regla

general del derecho internacional que un Estado no puede invocar una regla o laguna

de su derecho ¡nterno como defensa frente a una reclamación apoyada en el derecbo

inlernacional"l2

rr Lerios Ocheila, Cerlos, Op Cil Pág

'' tbid.
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CAPíTULO II

lus cogens

El ius collens es el conjunto de derechos de observancia imperativa por parte de los

estados en el ámbito internac¡onal, los cuales se han estabiecido con'lo preceptos

inviolables para garantizar las mejores relaciones y la regulación unitaria en los

aspectos más impodantes a nivel internacional.

2.1 lus cogens y ius naturale

Para explicar la reiación existente entre estas dos ramas del derecho, se deben

desarrollar ambos conceptos por separado y después puntualizar en sus similitudes,

diferencias e ¡nterrelac¡ones.

A) lus cogens.

Esta expresión designa el derecho impos¡tivo o taxativo qLie no puede ser excluido por

la voluntad de los obligados a cumpl¡rlo, por contraposición al derecho dispos¡tivo o

suplet¡vo, el cual puede ser sustituido o excluido por la voluntad de los sujetos a los que

se dirige. El derecho impositivo o ius cogens se debe observar necesariamente, en

cuanto a que sus normas tutelan intereses de carácter público o general.
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por el uso de la misma en la terminologia anglosajona, ese ha sido su influjo. Se

traduce como derecho neceserio c derecho que necesariamente han de cumplir los

Estados sin que estos puedan modificarlos a voluntad.

El ius cogens nace en la Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados de

1969, consagrándose como norma positiva en el Adícufo 53. Las normas del ius

cogens, sóio se pueden modificar por normas ulteriores de carácter ¡nternacional que

tenga el mismo carácter y solo existen en el derecho iniernacional. Su naturaleza es

impositiva y la tendencia de estas normas es la protección de los derechos humanos.

Es claro, que a pesar de la dispos¡ción contenida en la Convención de Viena, no hay

fórmulá genera¡ para defin¡r abstractamente las normas internecionales de este

csrácter. También es claro, que estas normas pueden ser modificadas por ios

org¿nismos competentes internacionales, pero mientras no se haga esto, hay que

curnplirJas, obligan a todos los Estados de co¡1e democrático, liberales y republicanos.

''Aunque no hay claridad exacta sobre cuáles son estas normas, perc la doctrina

internacional ha d¡cho que:

. son lodas aquellas que tutelan los derechos fundamentales de la persona

hLrmana:

. la$ que tutelan los derechos de los pueblos a su autodeterminac¡ón y de los

Estados a su respeto;
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Y:, "¡¡l\:,/las que tutelan los intereses de la comunidad internacional y,

todas aquellas que prohíben el uso de la fueza".13

B) Derecho natural (ius naturale)

.La idea de que debe existir un criterio juridico absoluto, de validez universal de ciertas

normas jurí{licas de ius cogens, además del derecho positivo o histórico y la posibilidad

de un enjuiciamiento critico de éste, teniendo en cuenta que es un derecho antiguo Lo

mencionó Sófocles en el año 456 a.c., así también los filósofos estoicos concib¡eron la

existenc¡a de una ley natural dominadora del mundo y que se refleja en la conc¡encia

individual, de tal suerte que el hombre viene a ser paí1íc¡pe de aquel principio valido

universalmente Vivir conforme a la naturaleza, lema ét¡co de Ia escuela estoica

Cicerón dedujc que el derecho está dado por la naturaleza y no deviene producto del

arbitrio Los juristas romanos, conciben la existencla de un derecho natural (ius

naturae) como criterio supremo invariable y eterno en el cual se nutren un derecho de

gentes (ius Geniium) común todos los pueblos, un derecho civil (ius civile) que rige a

cada pueblo en particular, de acuerdo a sus propias característ¡cas A pesar del

dérecho posit¡vo, el derecho natura! permanece por encima de este, invar¡able,

der¡vando del mismo, los principios generales del derecho, tales como la igualdad de

todos los hombres, o el de la legítima defensa.

tt [,lia¡a de ]a l\4uela, A. lus cogens e ius d¡spos¡t¡vium en derecho ¡nternac¡onal púb¡ico' libro

bomenage a P-L. Legaz, Pág 18.
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La fitosofia de la edad media (patristica y escolastica) recibió estos prirrcrpios casi

integramente, durante los siglos XVll y XVlll, la idea de derecho natural va üniéndose

en torno a un grüpo de pensadóres que constituyen la llamada escuela clásica del

derecho natural o simplemente escuela clásica.

Grocio, fomasio, Puffendof, son autores que ¡nfluidos por el pensamiento filosófico

moderno, dicen que la razón humana es la única que puede construir el derecho Para

ellos el derecho debe construirse de manera autónoma, deduciendo sus principios

universales y eiernos de la naturaleza humana, ya no como un puro pr¡ncipio ideal sino

incluyenclo elementos empÍr¡cos como el apelitus socielatis (el apetito de la sociedad)

de Grociot El sent¡miento de deb¡lida de Puffendorf; el afán de dicha de Tomas¡o. Este

lusnaturalismo teóricamente antihistoricista, termina con Rousseau y nace el

Rac¡onal¡smo de Kant, y de esta flranera terrnina la escuela de derecho natural y da

psso al inicio de la escuela Cel derecho racional, en la que el Derecho deviene de la

razón.

Aun hoy, se encuentran tendencias de pensamiento a mantener la idea de un c¡erto

derecho natural, en contraposición al derecho posiiivo, normat¡vo. y racional. Se habia

de un derecho natural de contenido variable según cambie la historia de los pueblos y

los hombres" la

'1 Rafiirez Grondá, Juan D., Coss¡o, Carlos, Diccionario juríd¡co, Pág 79
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c) Diferene¡a entre ius cogens e ius nalurale

EI ius cogens, es un siste,'na ncjrm3tivo de carácter iniernacional que pretende que

cada Eslado asuma una serie de normas de índole fundamental desde el punto de visia

del hombre como asocjado de ese Esiado, con oarácter humanitar¡o y de dcrecho

público, Hacen a una afectac¡ón directa sobre la const¡iución nacional como sistema

normativo directriz del ejecutivo como representante jegal de ese Estado Son normas

inviolables, garantistas y fundantes.

Por otro lado el derecho natural es un sistema jurídico basado en la naturaleza Este

preténdia explicar el derecho como un sistema nacido y emanado de la misma

natu€leza, nunca cie la racionalidad del ho¡nbre. Este asunto esfá superado y sabemos

que el derecho se explica a través del pensamiento del hombre, el derecho no nace de

la naturaleza. ni de ia naturaleza misma del hombre, nace de la neces¡dad de

socializac¡ón, del imperativo de que el hombre solo puede desarrollarse en el colect¡vo

en que crece y se desarrolla.

Cualqu¡er simil¡tud o diferencia que se haga será caprichosa. Como se ind¡có el ¡us

cogens se ubica en el derecho público, mientras que el derecho natural, pertenece al

derecho privado, así lo ha establec¡do la ciencia dogmática del derecho.
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2.2 Historia del ius cogens

"La cloctrina iniernacional relativa al ius cogerls se ha desarrcllado bajo la jnfluencla de

conceptos iusnaturalistas, basándose en el Derecho natural o Derecho de gentes la

inrperatividad de determinadas normas. En su obra l\,4are Liberum (1609), Hugo Groc¡o

distinguió entre el derecho de gentes primario, por un lado, que consideraba inrnutable

por derivarse dei derecho natural, y el Derecho de gentes secundario, voluntario o

positivo, por otro, que se derivaría de la voluntad de las naciones y si sería susceptible

de modificación. En el siqlo XVlll, Emmer¡ch de Vattel, uno de los autores considerados

padres del Derecho internacional, afirmó en su obra, El Derecho cie gentes o Principios

de la Ley natural (1758), que los Estados eran libres e ;ndependientes de los demás

mientras no se sornetieran a éstos voluntariamente, y que de la igualdad soberana se

derivaba la facultad de los Fstados para fjrmar tratados. No obstante, en esta época

aún sc afirmaba Ia existencia de un "derecho de gentes necesario", que se derivaba de

ls apl¡cación dcl Derecho natural a las naciones y que éstas estaban obligadas a

observar.

La progresiva posiiivización del derecho internacional, a través dei tratado internacional

y la costumbre, y el auge de las teorías iusposivistas en general, potenció una

concepc¡ón de la libertad contractual de los Estados s¡n apenas límites materiales. Es

por eso que el resurgimjento del concepto de ius cogens se ha entendido como una

cr¡sis del pos¡tiv¡smo jurid¡co y un relanzam¡enio de las teorías relativas al Derecho

natural. Las normas de ius cogens constituyen un límiie, fundamentado en la idea de
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humanidad, a la ¡dea de la omn¡potenc¡a de la voluntad estatal, basada

conceptos de la ieoría europea internacionallsta que se consolidaron en el siglo

2.3 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados

E6ta convención es un texto compleio y amplio, que para poder conlprender su apode

al derecho ¡nternacional público es necesario desglosarlo en los siguientes temas:

2,3.1 Noc¡onesgenerales.

Si en el sistema interno de un Estado existen múltiples problemas que han de ser

resueltos por medio de normas jurídicas (leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones,

etc.) también en la comunidad internacional los Estados tratan de obviar sus problemas

med¡ante reglas juridicas, producto de la negociación. No siempre, por supuesto, hay

Estados respetuosos de la Cafta de las Naciones Unidas, la cual prohíbe en forma

expresa la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales.

Los Estados, además, "tienen el deber de cooperar entre si, independientemente de las

d¡ferencias en sus sistemas políticos, económ¡cos y sociales, en las diversas relaciones

internacionales, a fin de mantener la paz y la seguridad ¡nternacionales y de promover

r5 oppenheim. L . Tratado de derecho ¡nternac¡onal público, Pág. 38.
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Ia estabilidad

naciones y la

y el progreso de la economía mundial, el bienestar general de las'

cooperación iniernacional l¡bre de toda discriminación basada en esas

En los tiempos del derecho intetnacional clásico sus reglas iuridicas eran impuestas

por una minoria de Estados. Después de la primera y segunda guerras mundiales en la

primera mitad del siglo XX, se efectuó un cambio total y las reglas internacionales son

producto ún¡camente de la negociación entre los Estados.

Por negociación iñternacional se entiende, conforme a la definición de Oppenhe¡m, "la

realización jurídica entre dos o más Estados iniciada o dirigida con el propósito de

llegar a un acuerdo o resolver sus diferencias". Hay que dist¡nguir, sin embargo, entre

la negoc¡ac¡ón s¡mple y llana y la negociación como método escogido por los Estados

para resolver sus diferencias por la vía diplomáiica.

Solamente los Estados soberanos son sujeios plenos de negociaciones internacionales

en el estado actual de las relaciones internacionales. Y solamente los Estados iienen

la capacidad jur¡dica para producir actos jurídicos internacionales. Las organizaciones

internac¡onales son secretarías coordinadoras de los Estados, o a Io sumo, órganos

intermediarios, que por lo general, carecen de airibuc¡ones para negociar per se. No

hay ninguna organización iniernacional que en nombre de los Estados establezca

reglas ¡nternac¡onales por enc¡ma de la voluntad de los Estados.
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Ahora bien, los fines de la negociación internacional son múltiples y de hecho cualquier

asunto puede ser objeto de negociación entre los Estados. Aunque las negociaciones

pueden ccnsistir en un mero iniercambio de op¡n¡ones, las más usuales en la práctica

de los Estados se hacen por medio de notas formales o bien de conferencias

internacionales. De las negociaciones internacionales pueden resultar un acuerdo, un

tratado. L¡na declarac¡ón o por el contrario, nada, como generalmente acontece en las

reuniones de desarme.

Los tilulares de las negociaciones internacionales son únicamente los jefes de Estado o

ios órganos supremos de poder, quienes ejercen esa faculiad por intermed¡o de sus

delegados autorizados, acreditados y dotados de plenos poderes.

La negociación entre Estados puede ser ordinar¡a si se hace por conducto del

Ministerio de Relaciones Exteriores en forrna directa o bien a través de los canales

dipiomáticos permanentes, o extraordinaria cuando se lleva a cabo por medio de

reuniones iniernacionales o por medio de misiones especiales

Por congresos y conferencias internacionales se entiende aquellas reun¡ones de

representantes de Estados convocadas con el fin de deliberar, y en su caso, de llegar a

un acuerdo que puede consistir en la creación de: actas, resoluciones, declaraciones,

recomendaciones y tratados internacionales, las cuales para ser obligatorias para

iodos, han de ser aprobadas por unanimidad o mayoria calificada, ya que el volo

mayor¡tar¡o, por lo general no vincula a los Estados disidentes. Al inicio de cada
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conferencia, los delegados se acreditan por medio de cartas credenciales o simples

notas y, en casos especiales, de plenos poderes si se trata de suscr¡bir un tratado.

Estas conterenc¡as se rigen por un reglañiento aprobado en la prÍmera sesión pienaria

En las conferencias se estudian documentos, informes, actas, proiocolos y proyectos

Sobre cada reunión se levanta un acta a cargo de uno o varios relatores.

Por razón clel progreso de la sociedad internacional en la segunda mitad del siglo XX,

las organizaciones internacionales, especialmente las Naciones Unidas, se han

convedido en un centro permanente de negociación y contactos entre los Estados

Los Estados en el ámb¡to ¡nternacional realizan actos jurídicos un¡laterales del Estado,

como man¡festación de su voluntad, y también los actos iuridicos bilaterales y

mult¡laterales. es decir los tratados internacionales. El derecho de los tratados, rama

espec¡alizada y nueva del derecho internacional, se ocupa de toda la problemática de

lo9 tratados b¡laterales y multilaterales.

2.3.2 Actos jurid¡cos un¡laterales de los Estados.

"Los actos jurídicos unilaterales de un Estado en sus relaciones con otro Eslado son

actos juridicos lato sensu, que producen efectos jurídicos por cuanto son la

manifestación o la expresión de su soberanía. E¡ actual derecho internac¡onal exige la

conformidad de los actos jurídicos unilaterales del Esiado a ese mismo derecho
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internacional- En consecuencia un acto un¡lateral

internacional no puede ser reputado legitimo y ha

internacional.

ñht.'' ,i;/
del Estado en contra det de¡echo \/'

de ser repudiado por la comun¡dad

En la práctica internacional existen los siguientes actos juríd¡cos internacionales de

Estsdo:

a) Declsraciones

b) Notificaciones

c) Protestas

d) Renuncias

e) Reservas

f) Recursos

g) Reso'uciones, y

h) Reconocimientos".l6

2.3-3 Actos juridicos bilaterales y multilaterales del Estado.

En pr¡ncipio, todo acuerdo de voluntades entre Estados produce, modifica o extingue

dórechos y obligac¡ones. Hay que disiingu¡r, sin embargo, entre acuercios que no se

traducen en tratados internacionales, y aquellos que crean los tratados internacionales

r6 Godíné2 Bolaiios, Rafael, Juritex 27, Páq. 3.



y tratados multilaterales. Según la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratadlrs, de -1969, los anierioreó son considerados como acuerdos internac¡onales

celebrados por escrito entre Estados y regulados por el Derecho lnternacional (Art.

dos). En cambio, los acuerdos ¡nternacionales que no son tratados, strictu sensu, como

en el caso de los conven¡os aCmin¡strativos, los protocolos y los compromisos.

produccn efectos juridicos pero no son verdaderos tratados internacionales por no

llenar todos los requisitos, como la aprobación legislativa y la ratificación.

2.3,4 Tratados lnternacionales

La fuente principal actual del derecho internacional son los tratados internacionales, en

tanto .lue las reglas consuetudinarias han venido cayendo en desuso ante la reacción

de muchr¡s Estados conira costumbres impuestas a la comunidad internacional por las

potencias occidentales. El procesc dinámico mismo de la codificación del derecho

inlernacional por medio de los tratados colectivos, es un factor que ha contr¡buido a

relegar a la costumbre al plano de fuente subsidiaria del derecho internac¡onal.

El estatuto de ¡a Corte lniernacional de Justicia distingue entre tratados internacionales

generales y tratados internacionales pafticulares. Los primeros son aquellos que, en

pr¡ncip¡o, crean derechos y obl¡gaciones erga omnes para la comunidad intemacional,

denominados tratados-leyes o tratados normativos internacionales. Ejemplo, la carta dé
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Ias Naciones unidas. Y los segundos son aquellos que crean derechos y obligaciones

enlre los Estados contratantes. Dentro de éstos, denominados también tratados-

coniratos, estáll lgs rrataclos de líniites.

¿Existe acaso una ley internacional universal? Oppenheim afirmó que la ley universal

¡nternacional ex¡ste únicamente cuando todos o prácticamente todos los miembros de

la comunidad de las naciones intervienen como pades de dichos tratados. Salvo

algunas excepciones, como Ia Carta de las Nac¡ones unidas, no existe un derecho

ínternacional convencional universal aplicable a todos los Estados que existen en el

mundo si fodos ellos no son partes en el tratado o tratados universales o si no han

aceptado consuetudinarianrente sus disposiciones.

Adcmás de ser la fuente principal del cierecho internacional, los tratados multilaterales

o colect¡vos const¡iuyen el medio más compiejo de producción de las reglas del

derecho internacional ante la ¡nexisienc¡a de un órgano central iniernacional que,

dotado de plena competencla pueda en nombre de los Estados promulgar las reglas

jurÍdicas ¡n¡ernacicnales. Y si el derecho internacional rige entre Estados soberano, a

éstas corresponde exclusivamente la facultad de celebrar tratados y crear las reglag

convencionales ¡nternacionales

Los tratados plreden ser denominados indistintamente como convenciones, convenios,

estaiutos, pacios, actas, declaraciones y protocolos. Sin embargo, la terminologia

moderna del derecho internacional considera que el término más apropiado y
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generalizado para denominar a ¡os acuerdos solemnes y formales entre los Estados es

tratados o convenciones.

"Los tratados internacionales son tan antiguos como la existenc¡a misma de las

[elaciones entre pueblos y tril]us. Se recuerda, por ejemplo, la existencia del lratado de

alianza entre el Faraón Ramsés Il y Khattush¡l¡sh o Hatoushile lll, rey de los hitilas, que

data del ano 1278 o 1292 antes de Cristo: si cualquier enemigo se cierne sobre las

poses¡ones de Ramsés, déjese entonces que Ramsés diga al gran Rey de los Hititas.

¡Acude conmigo contra él con todas sus fuezasl. La historia antigua de Grecia y Roma

conliene anlecedenles sobre lralados

Los iraiados han regido históricamente por el derecho ¡nternacional consuetud¡nario,

cuya clau¡ula princ¡pal es la regla pacta sunt servanda. Poco a poco, especialmente

mediante el eSfuezo de los autores. se ha ido estructurando el llamado derecho de los

tratados como rama especializada del derecho internacional. En varias ocastones se

hicieron ¡ntentos, especialmente por parte de los autores, encaminados a codificar las

reglas y principios aplicables a los tratados, a fin de poder contar con insi¡tuc¡ones y

directivas encaminadas a resolver los conflictos de aplicación e interpretación de los

tratados.

Sin embargo, únicamente con la creación de las Naciones Unidas, en 1945, y el

establecimiento en 1947 de la Comisión de Derecho Jnternacional, se puso en marcha
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la maquinaria que condujo a la preparación del proyecto de Convencion sobte el 
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derecho de los iratados cle 1965"17.

Como resultado de las decis¡ones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. se

reunió en Viena la conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los

tratados. al iénnino de la cual, el 23 de mavo de 1969, fue adoptada la Convención de

Viena sobre el Derecho de los Tratados. Además se aprobaron dos importantes

declaraciones: una que prohibe la coerción militar, política o económica en la

conclusión de tratados, y otra sobre la participación universal en la convenclón.

Aunque la Convención no ha tenido aún aceptación universal, especialmente por

discrepancias alrededor de algunas instituciones, es innegable que la misma contiene

principios impodantes sobre la materia que reflejan, en unos casos la práctica

internacional, y en otros las teorías de los autores, dicha Convención no codifica, desde

luego, todas las reglas consuetudinarias, pero es un inicio, ya que es el único

documento que refleja la posible regulación general de las relaciones de los estados

En otras palabras, la Convención representa un serio esfuerzo encaminado hacia la

codificación y el desarrollo progresivo del derecho de los tratados, según lo indica en su

preámbulo

'' tbtd.
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\jl. --:':/Ahora bien, la Convención es aplicable exclusivamente a los tratados entre Estado, V

pero no a los acuerdos internacionales, celebrados entre Estados y organizaciones

iniernacionales, sobre lo cuai se ha ocupado ,a Asamblea Generai de las Naciones

Unidas. La Convención tampoco allarca los acuerdos iniernacionafes no celebrados

por escrito. Pero, en cambio, se aplica a todo tratado que sea instrumento constitutivo

de una organ¡zac¡ón ¡nternac¡onal, así como la Carta de las Naciones Linidas. y a todo

tratado adoptado en el seno de una organ¡zación internacional, sin perjuicio de

cualquier norma peninente de la organización.

2.3.5 Def¡nic¡ón de tratado.

La Convención de Viena define el traiado como un acuerdo internacional celebrado por

escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya cons'ie en un instrumento

único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominac¡ón

parlicular (Ariículo 1 numeral 1). Esta definición excluye, en consecuencia, los tratados

orales- La seguridad del orden jurídico internacional no acepta actualmente los tratados

verbales, sino escritos, solemnes, regidos por el derecho internacional y por el derecho

interno de cada Eslado.

Los elementos de un tratado son:

a) Capacidad: esto es, que solo los Estados pueden celebrar tratados per se.
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b)

c)

d)

e)

de Estado o del órgano de negociación internacional del Eslado o por intermediario

de sus plenipotenciarios.

El objeto. que tiene que ser lícito, o sea no violatorio del derecho internacional.

Posible: no debe ser sobre algo inexistente, y

Causa: es aquello que justifica la obligación.

2.3.6 Pacta sunt servanda

Este iérmino en latin se traduce como la fuerza obliqatoria de los iratados errtre las

parte contratantes ha sido y s¡gue s¡endo materia de ardua controversia internacional.

Unos autores afirman que los tratados son obligatorios en viÉud del derecho

internacional natural. Otros basan esa obligaioriedad en consideraciones de índole

moral o relig¡osa y esfiman en consecuencia. que los tratados son sacrosantos e

¡ntangibles. Positivistas, como Jellinek, llasan la obligatoriedad de los tratados en la

teor¡a de Ia autolim¡tac¡ón del Estado.

Sin embargo, la fuerza obligatoria de los tratados deriva de la anligua regla

consuetudinaria del derecho internacional pacta sunt servanda: los tratados son

obl¡gatorios y deben ser observados r¡gurosamente. Tal regla ha sido ¡ncorporada a la

Convención de Viena en estos térm¡nos: Todo tratado en vigor obliga a las pades y

debe ser cumplido por ellas de buena fe (Artículo 26).
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La regla pacta sunt servanda, consideraba como la norma fundamental del derecho de

los tratados, fue un axioma del derecho internacionai clásico, en especial cuando las

potencias imponían los iratados a los Esiados débiles o a los vencjdos. Sin embargo, el

actual derecho internacional no acepta esa regla como un axioma, sino que su

interpretación y aplicación están sujetas a la condición de que el iraiado haya sido

celebtado en pie de igualdad por las paries y no contenga ningún vicio de nul¡dad, o

sea los vicios del consentimiento. Todo tratado celebrado en circunstancias desiguaies

debe ser considerado nulo ab initio. Los traiados celebrados en pie de igualdad y con

todos los requisitos de derecho internacional han de ser observados rigurosamente.

Ahora bien, ¿puede un Estado avocar unilateralmente las disposiciones de un derecho

;nterno como motivo justificado para no cumplir un tratado internacional? En principio,

esta hipótesis es rechazada por la Con./ención de Viena en su Artículo 27: una pafie rlo

podrá invocar las dispcsiciones de su derecho internc como iustificación del

incumplimiento de un tratado.

Sin embargo, el Artículo 46 admite como causal de nulidad una excepción: 1. El hecho

de que el consentirniento de un Estado en obligarse por un tratado haya sido

manifestado en violación de una disposición de su derecho interno concerniente a la

competencia para celebrar tratados no podrá ser alegado por dicho Estado como vicio

de su consentimiento, a menos que esa violación sea man¡fiesta y afecte a una norma

dé ¡mpoñanc¡a fundamental de su derecho interno. Y una violación es manifiesta si
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resulta objetivamente evidente para cualquier Estado que proceda en la materia

conforme a la práctica usual y de buena fe.

Esta doctr¡na modif¡ca la iradición de Íniangibilidad de Jos tratados cuando éstos son

manitrestamenie contrarios a la Constitución de cada Estado corno ley suprema y a

leycs fundamentales del Estado lesionado. Responde, además, a la existencja de

disposiciones constitucionales que prevén la clausula en v¡rlud de Ja cual un tratado

¡nternacional no puede estar en conira de la constitución, esto es, se admite. como

princip¡o, la primacía de la Constiiución de cada Estado como ley que prevalece por

sobre los tratados.

Por tanto, si un tratado es manifiestamente contrar¡o a la Constitución de un Estado y

este no puede modificarla para ponerla a tono con el iratado, no hay otro cam¡no que

invocar su revjsión y, en caso de la contraparte se n¡egue a ello, el Estado seriam€nte

lesionado puede suspencler la v¡gencia. En derecho internacional el ccnsentim¡ento de

los Estados {ex consensu adventi vinculum) es la base de los tratados.

Hasta la Segunda Gúerra Mundial la sanción por el ¡ncumpljmiento de un tratado

internacional era causa de la guerra o de graves conflictos internacionales. En otras

palabras, la intervención era utilizada para garanl¡zar el cumplimiento de ¡os trataclos.

Pero en virtud de la prohibición del empleo de la fueza o de la amenaza al uso de la

misma, consagrsda del Articulo dos numeral 4 de la Carta cle las Naciones Ljnidas.
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entre Estados, por ¡nterpretac¡ón o incumplimiento de los tratados\\'/

mediante los métodos de arreglo pacífico.

La Convención de Viena prevé todo un procedimiento por seguir en relación con la

nulidad o términación de un tratado, el retiro de una pade o la suspensión de la

aplicac¡ón cle un tratado (Artículo 65). La pafte que con base en la Convención alegue

un vic¡o de consent¡m¡ento u otra causa pala impugnar la validez de un tratado, darlo

por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, deberá noiificar a las demás

partes su prelensión. Si después de un plazo que, salvo casos de especial urgencia' no

habrá de ser inferior a tres meses, ninguna parte ha formulado cbjeciones, la parte que

haya hecho la notificación podrá adoptar el instrumento de declaración de nulidad del

tratacio. Si, por el contrario, cualquiera de las demás partes ha lormulado una objeción,

las otras deberán buscar una soluciórr por los medios ¡ndicados en el Ar1ículo 33 de la

Carta de las Naoiones Unidas.

Si dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la objeción

no se ha llegado a una solución conforme al procedimiento arriba indicado, se seguirán

entonces los siguientes procedimientos (Artículo 66):

1) Cualquiera de las partes en una controversia relat¡va a la aplicación o a la

inierpretación de los Articulos 53 o 64 podrá, mediante soiicitud escrita,

someterlá á la decis¡ón de la Corie lnternacional de Just¡c¡a, a menos de las

paftes convengan de común acuerdo someter la coniroversia al arbitraje;
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2) Cualquiera de las partes en una coniroversia relativa a la aplicación o a la

interpretación de uno cualquiera de los restanies AÍículos de la parte V de la

Convención (nulidad,lerrninación y suspensión de la apliúación de los trotados)

podrá iniciar el procedimiento indicado en el anexo de la Convención

présenlando al Secretario General de las Naciones Unidas una solicitud a tal

efecto. Estos son los procedimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de

conciliación.

2.4 Teoria del ius cogens

También se ie llama derecho impereiivc. Se trata de una regla que ha sido aceptada y

reconocida como ial por la comunidad internacional de Estados en su ccnjunto, pero la

carga de probar la aceptación y reconocimiento queda a quien la invoca como tali se

acerca bastante a lo que llamamos principios generales de Derecho lnternacionalmente

aceptados. Puede tener su origen tanto en los tratados como en la costumbre, y tal es

su fuerza que pueda llegar a volver nulos los tratados.

Akehurst afirma que: "algunos de los primeros autores de derecho internacional

sosluvieron que un tratado resultaría nulo si se oponía a la moral o a ciertos principios

básicos (no especificados) del derecho de gentes. La base lógica de esta regla residía

en que un tratado no podía derogar al derecho natural. Al decaer la doctr¡na
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iusnaturalista, la regla fue cayendo gradualmente en el olv¡do, aunque algunos autores

seguian rind¡éndole homenaje verbal"18

Desde la Segunda Posguerra lt4undial, el problema del ius cogens o conjunto de

normas imperat¡vas de derecho internacional general, atrajo de nuevo la alenciÓn de

los autores. El tema fue planteado ciurante la conferencia de Viena sobre el derecho de

Ios trotados ('1908 1969), la cual se ocupó del problema de ]a inval¡dez de los tratados

contrar¡os a una norma perentoria o imperativa de derecho internacional.

La controversia gira en torno al problema de determinar si existen reglas de derecho

internacional que el Estado no puede derogar unilateralmente por medio de tratados

que celebre con otro u otros Estados; si existen d¡chas reglas imperativas; cuál sería su

naruraleza jurid¡ca, y, en fin, cuáles son aquelios principios de cierecl'lo internacional

que pueden ser considerados como reglas de ius cogensls

lVientras los autores iusnaturalistas afirman que toda norma de derecho pos¡iivo está

basada en la ley natural, independientemente de la voluntad de los Estados, la escuela

positiva o normativa sostiene, contrario sensu, que no hay reglas.de ius cogens y que

r3 Akehlrrst, von. ldtroducc¡ón al derecho internacional, Pág. 72.

'o Nliaia de la [4uela Adolfo, Jus cogens y jus disposit¡vum en

rev¡sta en homenaie a Lu¡s Legaz y Lacamb.a, Pág 22
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no existe un lím¡te jur¡dico a la voluntad de los Estados para crear, por medio de

tratados, reglas jurídicamente obligatorias entre ellos.

El punto de vista de var¡os autores clásicos es que, no obstante que la mayor parle de

las réglas de derecho inten'racional general tienen el carácter de ius d¡spositivu¡¡,

cxisten s¡n embargo, algunas normas imperativas y fundamentales que los Estados no

pueden abrogar por medio de un acuerdo convencional inter se. Basan su teoría en la

libenad de contratac¡ón internacional ilimitada. Verdross opina que en cualquier sistema

legal existen ciertas reglas básicas que pertenecen al orden público y que, por tanto.

consiituyen su ius cogens

En efecto, la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados incorporó el criterio

de ius cogens en su Art¡culo 53:

"Es nulc todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en oposición con una

norma imperativa de derecho internacional general (ius cogens). Para los efectos de la

presente convención, una norma imperativa de derecho internac¡onal general es una

norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional. de Estados en su

conjunto como norma ulterior de derecho internacional que tenga el mismo carácter".

En suma los Estados se inclinan a reconocer Ia existencia de normas ¡mperativas de

derecho ¡nternac¡onal general (ius cogens). El probiema radica todavía en saber cuáles

son esas reglas imperativas aceptadas y reconocidas por ios Estados. El lX Congreso
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del lnst¡tuto Hispano Luso Americano de derecho internacional conceptuó que la

caracterización de una norma como ius cogens puede resultar de la práctica de los

Estados, de la jurisprudencia de los tribunales internacionales y de la cioctrina. asi

como de resoluciones y declaraciones de las organizaciones internacionales

cornpetenies y especialmente de los convenios internacionales.

Ouizás exagerada la afirmación de que las reglas de ius cogens pueden emanar

directamente de la jurisprudenc¡a de los tribunales ¡nternacionales y de la doctrina. En

opinión de Pedro Pablo Camargo, solo pueden derivar su validez de tratados

normativos, de prácticas generalmente aceptadas y reconocidas de resoluciones de

organ¡zaciones internacionales, como las Naciones Un¡das, adoptadas pof consensuS.

En este caso corresponde a la Comisión de Derecho lnternac¡onal de las I'iaciones

Unidas preparar un proyecto de normas imperativas de derecho ¡nternacional generá1,

a fin de que lo pueda adoptar la Asamblea General de Jas Naciones Unidas.

Ahora bien, la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados fue más lejos aú¡)

y estipuló en su Artículo 64 que si surge una nueva norma imperaiiva de derecho

internacional general, todo tratado que esté en oposic¡ón con esa norma se convedirá

en nulo y terminará. La nulidad prevista en los ArtícL¡los 53 y 64 de la citada

Convenc¡ón no es automática, sino que debe ser invocada por una de las partes en el

tratado, e incluso la controveFia puede engendrar una decisión de la Corte

lnternaoional de Justicia.
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Como ejemplos la Com¡sión de Derecho lnternacional de Ias Naciones Unidas ha fijadd

óstos: "a) Un tratado relativo a un caso de uso llegílimo de la fuerza con violación de

los principios rle {a Carta; b) Un tratado relativo a ia ejecucion .je cualquier otro acio

deliciivo en derecho iniernacional; y c) Un tratado destinado a realizar actos tales como

la trata de esclavos, la piratería, la discr¡minación y el genocidio, en cuya represiÓn todo

Estado está obligado a cooperar".

Es importante para el presente trabajo abordar el tema del ius cogens laboral que

puede definirse como los derechos humanos laborales recogidos en las noü¡as

¡mperat¡vas del derecho internacional general. Los primeros son aquellos derechos en

materia laboral consagrados en instrumentos internacionales de derechos humanos

que reconocen universalmente como titular a la persona, respetando la dignidad

numara y sal.isfaciendo las necesicades básicas en el mundo dei trabajo. Las

segundas son Jas normas que siendo aceptadas y reconocidas por la cornun¡dad

inlernaciongl en su conjunlo, gozan de la característica de prevalecer sobre cualquier

otra norrna que esté en oposición a ellas. De conformidad a la jurisprudencra

¡nternac¡onal y a la Comis¡ón de Derecho lniernacional, este Adículo sostiene que en la

actualidad existen dos derechos humanos laborales recogidos en las normas

imperativas del Derecho Internacional general: la proh¡bic¡ón de la esclavitud y de la

servidumbre, y la prohibición de todo tipo de discriminación en el ámbito laboral. El ius

cogens laboral es obligatorio para los Estados, con lo que cualquier norma

convencional o consuetud¡naria internacional y cualqujer acio unilateral del Estado (una

ley, una sentencia, una norma administrativa, etc.) que esté en oposición a ella seria
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nulo y carente de valor juríd¡co, con lo que se configuraría la violación de una

obligación iniernacional y la responsabilidad del Esiado por un hecho

rnternacionalmente ilícito.

2.5 Dialéct¡ca doctrinal del ¡us cogens

La introducción del ius cogens en el derecho de los tratados ha tenido una gran

trascendencia en el campo de las relaciones internacionales. En concepto de vat¡os

autores, este gran paso ha signif¡cado nada menos quela transformac¡ón del derecho

internacional, su refundición, como lo ha expresado el internacionalista helénico

Nicoloudis en el siqu¡ente pasaje:

"Esia refundición, que parece ser el resultado dialéctico del desprecio que hubo por

este derecho durante la Segunda Guerra f\,4undial, reside en el reconocimiento por la

Convención de Viena, por la primera vez y con tanta claridad como fuerza. de voluntad

general que trasciende, en el dominio de las relaciones internac¡onales, a la volunted

padicular de cada Estado. Esta última en lugar de coniinuar siendo, como hasta ahora,

todo poderosa en el plano jurídico, se ve en adelante doblegada y más o menos sumisa

al imperat¡vo de Ia voluntad vigilante de la comunidad mundi¿í, que da ahora sus

primeros pasos en la vía cle una especie de autoconciencia".20

'" Nicoloudis, E.P., Lanull¡té de ius cogens et le devoloppement contepora¡n du clroit intemát¡onál

publ¡c, Atenas, Pág. '10.
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La misma Comisión de Derecho lnternacional, según ¡o hemos visto, prefir¡ó quedarse

en un formalismo puro en el Articulo de la Convención que finalmente produjo.

limil.ándose añadir que su contenido malerial lo iriá dando progfesivarnente la doctrina y

la jurisprudencia.

Ahora bien, y ya que la doctr¡na, como es notorio, desborda con mucho, sobre la

jurisprudencia en esta materia, es conveniente, antes procedei'a la hermenéutica de

los textos vigentes, reunir las expresiones doctrinales más sobresalientes del ¡us

cogens. No solo las pos¡tivas, sino también las negativas, las cuales, en la visión iotal

del fenómeno, suelen ser tan importantes como las positivas.

La doctrina moderna (o quizá fuera mejor decir contemporánea, por más que el

deslinde no sea siempre fácii de hacer) la cual empieza, desiie nuesira perspectiva

actual, en los años que siguen al Pacto de la Sociedad de las Naciones, que configura

por primera vez la idea de un orden público internacional, expresión sinón¡rna o en tcdo

caso coexlens¡va a la concepción del ius cogens.

A) Los defensores del ius cogens.

Entre la Primera y la Segunda Guerra l\,4undial (el armisticio por antonomasia, como ha

llegado a llamársela) el profesor Alfred von Verdross es, el doctrinario máximo del ius

cogens. Desde el año de 1935 y desde uno de sus primeros añículos, el primero

posiblemente, Verdross "distinque con toda claridad entre tratados internacionales
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impugnables y tratados nulos. Los primeros, los tratados impugnables (anfechtbare) :

son los que adolecen de un vicio del consentimientor error, dolo, violencia, que puede

subsanarse con la ratificación, en plena lÍbertad. de la paúe agraviada, y ouya nulidad,

en cualquier hipótesis, sólo puede ser declarada a petición de parte. Los iraiados nulos

(nichtioe), por el contrario, nulos de pleno derecho, son aquellos que son incapaces de

obligar a las paries a causa de su contenido intrínseco, y esto por alguno de los tres

siguientes molivos: o por estar en contra de alguna norma positiva y compulsoria de

derecho de gentes, o por estipular algo imposible o algo moralmente proh¡bido.

Volv¡endo sobre la cuestión en un artículo posterior, Verd¡oss ponía de manifiesto,

desde entonces, el carácter, por sus efectos, que en ia Convención de Viena se

reconoce actualmente a las normas iuris coqentis, o sea que por voluntad de las pades

no pueoe derogarse en nada lo que dichas normas prescriben cie manera incondicionai.

En el ensayo que Verdross ha hecho de una clas¡ficación de normas imperativas,

distingue dos grupos de nornras susceptibles de producir la nul¡dad de pleno derecho

del tratado contrario a ellas. ¿Cuáles son estos dos grupos? El autor nos da la

s¡guiente rcspuesta:

1) Las normas imperativas de derecho internac¡onal consuetudinario (las libertades

de alta mar, la anex¡ón de terra nuliuis, el derecho de paso inocente por aguas

territoriales);
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2) Las normas proh¡bitivas de ios tratados contra bonos mores"21

En Oppenheim-Lauteipachl se enauenira la sigu¡ente afirmación; "del mismo modo que

no lienen fueza obligatoda los tratados concluidos con referencia a un objeto ilicito, así

también pierden su fueza obligatoria cuando a consecuencia de un desarrollo

progresivo del derecho internacional, llegan a ser lnconsisientes con éste último"'?/

Es, como puede verse, la doctrina del derecho intertemporal o del ius cooens

superv¡viente. Como ejemplo, Oppenhei¡¡ cita la Declaración de París de 1856. sobre

derecho maritimo. Como ia abolición del corso formaba parte de dicha declarac¡ón (la

course est et demeure abolie) todos los tratados en que se eslipulaba Ia práct¡ca de

aqúella instiiución, quedaron, en opinión de Oppenhe¡m, ipso facto cancelados, con tal

que, por supuesto, los Esiados partes hubieran sido igualmente paftes en la

declaración de París.

Pcr otra parte, Oppenheim-Launerpacht estalrlecen también la doctrina del ius cogens

antecedente, sl se puede llamar asÍ, al dec¡r que no puede vincular a las paftes

aquellos pactos que iienen un objeto inmoi'al, como lo sería, por eiemplo, una alianza

cuyo objeto ostentible fuera el de atacar a un tercer Estado sin ninguna provocación de

su parte. Por último, los citados autores enuncian categóricamente lo siguiente: Es una

2t Kelsen. Hans. Pr¡nciples of international law, Pág. 344

'zr Oppenheim Lauierpacht, lnte.nat¡onal law, Pág. 546.
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norma reconoc¡da de derecho ¡nternacional consuetudinario la de que las obligaciones

que están en desacuerdo con principios universalmente reconocidos de derecho

internacional (paramouni principies of ¡nter.'rational public policy), ño pl¡eden ser obleio

De los autores lialianos, por último, y por más que entre ellos la opinión está en esta

materia nruy dividida, conviene citar, entre los pañidarios del ¡us cogcns, a Rolando

Quadri, por creerla muy sustanciosa, quien cons¡dera:

.A nosotros nos parece que pueda ponerse en duda la nulidad de un tratado contra

bonos mores. Hay que quitarse de la cabeza el prejuicio positivista de que la

obligatoriedad de un tratado (por lo menos en el caso de los tratados ley) reposa en la

vcluntad de las partes, cuando por el contrario, reposa en la voluntad del cuerpo social,

el cual no puede autorizar la prosecución de fines contrarios a las concepciones éticas

esenciales de la con]unidad internacional. Sería el caso, por ejempio, de un tratado por

el cuai se obJigaran dos Estados en favorecer la prostitución, cooperando entre ellos a

este f¡ni o a restablecer la esclavitud o la trata de esclavos, o a promover el tráfico de

estupefacientes, u otros análogos. l.lo creemos que en ningún tr¡bunal internacional, en

presencia de esos casosl¡mite, sancionara la va¡idez de tales acuerdos... Lo cierto es,

pues, que ex¡ste un verdadero y propio orden púb¡ico interestatai que deba d¡stinguirse

del orden público internacional deI derecho internacional privado. El primero, en

cambio, es un ccmplejo de principios positivamente existentes y de naturaleza

inderogable, y que reflejan en el campo del derecho positivo el estándar moral propio
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reconocer cierios valores éticos positivamente recibidos y no suscept¡bles de

dercoación conlr¿ctual'ri-

Como para corroborar de que el ius cogens no se encuentra necesariamente vinculado,

en la actualidad por lo menos, al ius naturale, se puede ofrecer como dato de evidencia

primaria, la literatura socialista, concretamente la soviética, cuyos exponentes

máx¡mos, antiiusnaturalistas por definición,lo que son entusiastas adictos del ius

cogens. A la cabeza de ellos está el profesor Tunkin, el cual, después de constaiar que

''la necesided de los prjncipios y normas imperativas apareció y se ha reforzado con la

extensión de las relaciones internacionaies", añade lo siguiente:

Por esta razón el derecho internacional contemporáneo ha presenciado el considerable

desarrollo de normas y principios imperati\,/os De ellos forman parte todos los principios

fund¿mentales del derecho internacional generalmente reconocidos. De este modo, se

encuentra en el derecho internacional contemporáneo principios y norrnas de carácter

inlperativo, sobre la base de acuerdos entre los Estados, los cuales, por ello mismo, no

pueden concluir tratados reg¡onales que excluyan aquellas normas y principios en sus

relgciones recíprocas. La existenc¡a de normas imperativas no frena de ningún rnodo la

marcha del derecho internac¡onal hacia el progreso. No constituye un obstáculo a la

'13 cóméz Roblédo, Añtonio, El ¡us cogéns inlernec¡onal. Págs.62 y 63.
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creación de nuevas normas que podrían ir lejos aún en la dirección de la

de la paz v de las relaciones amistosas entre los Estados.

Tunkin, por lo demás, se cuida bien de recalcar que esta concepción es compartida por

todos lcs internacionalistas soviéiicos: 'todos ellos reconocen que el tratado debe

colresponder a los principios fundamentales del derecho internacional". Sólo que estos

principios, seqún declaración expresa del auior, en su obra escrita ante ia Com¡s¡ón de

Derecho Internacional, deben ser siempre fruto del acuerdo entre los Estados, lo que

no excluye la costumbre internacional, ya que, para los pensadores positivistas, la

coslumbre es, a su vez, un pacto tácito. Y el carácter positivo de las normas

¡mperativas vuelve aún a encarecerlo el jur¡sta soviético, al dec¡r que son, iodas ellas,

renovab¡es V perfectibles, con el fin de hacer cada día más estable y fructífera la

sol¡daridad internacionai.

B) Autores que n¡egan la ex¡stenc¡a del ius cogens

Dentro de los principales autores que niegan la existencia del ius cogens se encuentra

principalmente a Charles Rousseau, en 1944, pues, el maeslro francés pensaba que

"en derecho internacional, a diferencia de lo que pasa en derecho interno, la noción de

un orden público que limite la autonomía de la voluntad estatal es prácticamente

inexistente, en razón de la estruciura esencialmente individualista y voluntarista de Ia

comun¡dad internaciona¡ .
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Rousseau en su tratado mayor, o sea en lo que hasta hoy puede cons¡clerarse como.u V

última palabra, Rousseau no ha variado susiancialmente de pos¡ción. Ahora como

entonces, continúa pensando que ofrece grandes dlíicuJtades la trasposición, ai

derecho internacional, de un orden público análogo al que existe en derecho interno, y

cuyo efecto sería el mismo, es decir la limitaaión de la libertad contractual. Hay s¡n

embsrgo, dice, entre los dos órdenes jurídicos serias diferencias de estruciura, y que

por su natursleza excluyen lodo razonamiento por analogía"24

En la ausencia de todo poder central, de toda subordinación, ¿Cómo concebir la

existencia de normas supra convencionales? Rousseau, por úllimo, somete a una

crítica muy severa el texio del Artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho

de los lratados, establec¡endo que en d¡cho Articulo contiene una fórmula que es poco

satisfacior¡a en cuanio que responde a la cuestión por la cuestión. Decir que una norma

intefi]ac¡onal es imperat¡va porque no es suscept¡ble de derogación, no es una

réspuesta muy seria al prcblema planieado. Habría que ser, en efecto, por qué no es

posiblc una derogación cie ial norma, y es de temerse que la única respuesta válida sea

precisamente la del carácter imperativo aiributivo a la norma en cuest¡ón. El debate es,

desde este momento, insoluble, a menos de invocar consideraciones de derecho

natural, o lo que sería peor, consideraciones de orden politico o ideológico impuestas

por voto mayoritario y abusivamente erigidas en normas seudojuridlcas. La

consecuenc¡a inevitable de semejante confus¡onismo sería la de ofrecer a los Estados

'¿'r Rousseau, Charles. Derecho ¡nternac¡onal púb¡¡co, Pág. 91.
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sustraerse unilateralmente a sus obligac¡ones convencionales

de un lr¿r¿do por no conformarse a un rus cogens aún

Von Liszt, se adscribe también entre los negadores del ius cogens al decir lo siguiente:

"El derecho internacional es derecho dispositivo. No obliga en absoluto a los Esfados,

ontes bien, en c¡ertos casos permile una modificación por conciedo o acuerdo de los

Estsdos ¡nteresados. Ello es debido al derecho fundamental de la ¡ndependencia de los

¡¡¡embros pedenecientes a la comunidad".2s

Como se anotó anteriormente, no es ser¡o, negar la existencia de un iLrs cogens

oualquiera que sea su ámbito. El verdadero problema (con la posible negación, pero

con sent¡do, de un ¡us cogens internacional), está en la transposición del derecho

interno al derecho internacional, de toda esta constelación conceptual: orden públ¡co,

normas imperativas o prohibitivas, con las sanciones consiguientes, a la cabeza de

ellas la nuiidad de pleno Cerecho de los actos conirarios.

Así se alcanza la unidad dialéctica que resulta de la contienda. Que hay o debe haber

ciertas normas imperativas deniro de una comunidad cuyos miembros son cada dÍa

más interdependientes entre si, como acontece en la comunidad internacional

'?5 Liszt. Von, Derecho ;nternacioíal público, Pág 17.
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contradictores y a los escépticos somos igualmente deudores del espíritu de cautela'

de reserv'a y d¡screción que han sabido insuflarnos, y sin el cual habrá siempre el

peligro cle caer en una mística del ius cogens, lo que v¡ene a ser lo mismo, en una

inconsiderada proliferación de sus normas.
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CAPíTULO III

Derecho laboral guatemalteco

Guillermo Cabanellas establece que "el derecho laboral tiene por contenido pr¡ncipal. la

requlación de las relaciones iuridicas entre empresarios y trabajadores y de unos y

otros con el Estado, en lo referente al trabajo subordinado y también en lo relativo a las

consecuencÍas juríd¡cas mediatas e inmediatas, derivadas de la actividad laboral

dependiente"26. Este concepto de falta de precisión en los elemenlos que distinguen

nuestra materia de otras disciplinas jurídicas. aunque proporciona la ¡dea de

subordinación y de trabajo dependienie.

En efecio, el derecho del trabajo tiene como finalidad la regulación de las relaciones

juridicas entre empresar¡os y trabajadores, pero no precisa en que aspecto puede

fincarse la ielación con el Estado, que actúa comc ente t€gulador o vigilante para el

cumplimiento de las disposiciones contenidas en un ordenamiento jurídico. Tampoco

menciona cuales puedan ser las condiciones mediatas e inmediatas de Ia ieiación

laboral. Consecuencia inr¡ediata sería el riesgo de trabajo, que mant¡ene v¡gentes los

derechos y las obl¡gaciones derjvadas de la relación laboral; consecuencia med¡ala

podría serlo una enfermedad no profesional, que impl;cara tan solo la suspensión de la

relación de trabajo, sin obligación para el patrón del pago de salario.

26 Call¿nellas. Gulller¡no, Gompendio de derecho laboral, Pág. 156.
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l\4ario de la Cueva señala que "el derecho del trabajo es la norma que se propone

realizar la Justicia soc¡al, en el equilibrio de las realizaciones entre el trabajador y el

capital. Para eniender el concepio de N4ario de la Cueva, habr¡a que determrnar que es

la just¡c¡a soc¡al y como se obtiene el equilibrio en las relaciones de trabajo"27.

Teniendo en cuenta las definicjones expuestas anteriormente. concluyo en que el

Derecho del Trabajo es el conjunto de normas jurídicas que tienen por objeto el

equilibrio entre los elementos de la producción, patrón y trabajador, mediante la

garantía de los derechos básicos consagrados a favor de éstos últimos.

Son normas jurÍdicas, toda vez que ésias emanan del órgano legislativo del Estado y

se proponen establecer y mantener el equilibrio entre patrón y irabajador. Esie

equiliDrio sóJo puede lograrse en la medida en que ei propio Estado garanfice a los

trabajadores la observancia de sus derechos consagrados en la Ley, en la contratación

o en la costumbre.

3,1 Características del derecho laboral guatemalteco.

Es un derecho relativamente nuevo: porque se origina con la evoluc¡ón políl¡ca,

transformación económica y el cambio social que determinaron, en los siglos

tt De la Creva, [4ario, Nuevo derecho mexicano deltrabaio, Pág.83.
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XVlll y XlX, la Revolución Francesa, la Revolución lndustrial y los propósitos de

Revolución Social, atemperadas por el intervencionismo estatal.

Es de orden públ¡co: Por las limitaciones impuestas a la voluntad individual, por

el ser¡tido eminentemente social de clenas inst¡tuciones y por el interés del

Estado en la estabilidad económica para la paz social.

Tiene carácter protector de la salud de los trabajadores: Con la limitación de la

jornada, el descanso semanal y las vacaciones anuales; con la prohibic¡ón del

trabajo infantil y la restricción del de los menores, asi como con respecto a las

mujeres, forzada protección en aspectos morales y en los de la maternidad.

Tier-rde a la internacionalización: Por Ia solidaridad entre los trallajadores de los

distintos paises y para evitar ruinosa compeiencia los empresarios, todo ello

esiirÍulado y coordinadc) por obra de la Organización lnternacionel del Trabajo.

Posee plena autonomía: Tanto d¡dáctica y científica como legislativa, sin

perjuicio de sól¡das conexiones con las restantes ramas de la enciclopedia

lurid¡ca y, en especial, con el Derecho Civil, de cuyo tronco procede, aunque ha

adquirido personalidad propia.
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Se halla en constante evolución: Por adaptarse a los procesos económicos y

sociales de toda indole, e incluso moldearlos a veces, a más del

perfeDcionamiento técnlco de las inst¡tuciones privadas del Derecho Laborai.

Es realista y objetivo: Por el estudio consiante y próximo de los problemas

sociales de cada lugar y momento, y por brindar cauce y soluciones inspiradas

en hechos concreios y en las posibiliciades de las empresas y de los paises

Es profundamente democrático: Por basarse y alentar la libertad e igualdad de

contratac¡ón, por tender a la dignificación económica y moral de los trabajadores,

que constjtuyen la mayoría de la población en lodas las naciones, y por aspir¿r a

ls mayor armonía social, conciliando reivindicaciones laborales y equitativos

intereses de empresarios.

3-2 Principios o caracteristicas ideológ¡cas del Cód¡go de Trabajo

Aunque conceptualizados como "caracterisiicas ideológicas" que deben inspirar la

legislación laboral, es generalizada y aceptada la opinión dentro de los jus labor¡stas

guatemaltecos, que los enunciados contenidos en los considerandos cuatro, cinco y

seis del Código de lrabajo (Decreto 330 del Congreso de la Rep[rbiica) constituyen los



r.rFxi-;.--,-
F¿"'¡t*.É"?

principios rectores de esta rama de las ciencias jurídicas. Esos principios los 
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resumimos de la manera siguiente:

'Tutelar;

. De irrenunciabilidad;

.lmperat¡vidad;

. De realismo y objetividad;

. Democrático;

. De sencillez o antiformalismo,

. El conciliatorio:

. La equ¡dad; y,

- La estab¡l¡dad.

Es tutelar: Puesto que trata de compensar la desjgualdad económica de los

trabajadores, otorgándoles una protección jurídica preferente, según el cuarlo

considerando del Codiqo de Trabaio.

Este principio, según la doctrina, lo encontrarnos inmerso dentro del principio protector,

porque. El princ¡pio protector se refiere al criterio fundamental que orienta el derecho

del trabajo, ya que éste en lugar de inspirarse en un propósito de ¡gualdad, responde al

objetivo de esiablecer un amparo preferente a una de las paftes. el trabajador.



Es irrenunciable. Porque const¡tuyendo un mínimo de garantías sociales protectoras,

irrenunciables para el irabajador, están concebidas para desarrollarse en forma

dinán'rica, cle acuerCo co|l lo qLIe dice el ya referido corrsiderando cuario del CóCigo de

Trabajo La noción de irrenunciabilidad puede expresarse, en términos generales, como

la imposibilÍdac1 iurídica de privarse voluntariamente de una o rnás ventajas conced¡das

por el derecho laboral en beneficio propio, por peftenecer ai orden público que el

trabajo humano sea debidamente protegido y remunerado; que la codicia no explote a

la necesidad; que impere la verdadera libertad, no disrn¡nuida por las trabas

económicas Y sería casi siempre en daño a tercero, de los familiares deltrabajador, de

los compañeros de trabajo, que por su claudicac¡ón se verían constreñidos a aceptar

condiciones inferiores de trabalo, la renuncia de sus derechos que equivaldría, por lo

demás, a las de las condiciones ¡ndispensables para la efectividad del derecho a la

vrda.

Es ¡mperativo: Preceptúa Ia literal c. del cuarlo considerando del Código de Trabajo

que: El derecho de trabajo es un derecho necesario e imperativo, o sea de aplicación

forzosa en cuanto a las prestac¡ones mín¡mas que conceda la ley, de donde se dedr¡ce

que esta rama del derecho limita bastante el principio de la autonomía de la voluntad,

propio del derecho común, el cual supone erróneamente que las pades de todo

contrato tienen un libre arbitrio absoluto para peffeccionar un convenio. sin qLle su

voluntad esté condicionada por diversos faclores y des¡gualdades de orden económico-

60c¡al.
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Es realista y objetivo. Ya que está conceb¡do por la legislación en el cuaÉo

considerando, literal d., det Código de Trabajo, en el sentido de que el derecho de

trabajo es realista ". porque estudia al individuo en su realidad so.iai y considera que

para resolver un caso determinado a base de una b¡en entendida equidad, es

indispensable enfocar, anie todo, la posición económica de las pades " Y es objetivo

de acuerdo al precitado insirumento legal, "...porque su tendencia es la de resolver los

tJiversos problemas que con motivo de su aplicación surjan, con cliterio social y a base

de hechos concretos y tangibles:".

Es hondamente democrático: Estimamos que por principio, iodo derecho debe ser

expres¡ón del eiercic¡o real cle la democracia, más aún tratándose del derecho de

trabajo. E, cuarto considerando del Código de Trabajo en su l¡teral f., define a esta

rama de la ley, corno "...un derecho hondamente democrát¡co porque se orienta a

obtener la dignificación económica y moral de los trabajadores. que constituyen la

mayoría de la población, realizando así una mayor armonía social, lo que no perjudica,

sino que favorece lcs intereses justos de los patronos...".

Es sencillo y ant¡ formalista: S¡n una correspondencia normativa, y mucho menos

práct¡ca, fundamentalmente por el retroceso observado a través de las diversas

reformas que los gobernanles de turno le han hecho al Código de Trabajo desde la

contrárrevoluc¡ón de '1954, en el quinto considerando del referido insirumento legal

quedó plasmado: Que para la eficaz aplicación del Código de Trabajo es igualmente

necesario introducir radicales reformas a la parte adjetiva de dicho cuerpo de leyes, a
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fin de expeditar la tram¡tac¡ón de los diversos juioios de trabaio, estableciendo un

conjunto de normas prccesales claras, sencillas y desprovistas de mayores

formalismos, que permitan adrninistra¡ justicia pronta y cuntplida; y que igualmente es

necesario regular la organización de las autoridades administrativas de trabajo para

que éstas puedan resolver con celeridad y acierto los problemas que surjan con motivo

de la aplicación de la legislación laboral;.

Es conciliatorio: AI igual que en el Artículo 103 de la Conslitución Política de la

República de Guatemala, este principio lo coniempla el Código de Trabajo el su sexto

considerando, asi: "Que las normas del Código de Trabajo deben inspirarse en el

principio de ser esenc¡almente conciliatorias entre el capital y el irabalo y atender a

todos los factores económicos y sociales pertinentes...". Un ejemplo del desarrollo de

este prinOipio lo observamos en el Afticulo 340 dei Código cje Trabajo que en su

6e-qundo párrafo indica: "Coniestada la demanda y la reconvención si la hubiere, eljuez

procurará avenir a las partes, proponiéndoles fórmulas ecuánirnes de conciliac¡Ón y

aprobará en el acto cualquier fórmufa de arreglo en que convinieren, siempre que no se

contraríen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables...".

3.3 Sujetos del derecho laboral guatemalteco.

Se consideran ¡ujeios del derecho laboral en Guatemala, los siguientes:

70



A) Trabajador

De acuerdo ccn el Artículo 3 del Código de Trabajo guatemalteco, trabajador es toda

persoña individual que presta a un patrono sus servlcios materiales, intelectuales o de

ambos généros, en viftud de un contrato relación de trabajo.

B) Patrono

De acuerdo con el Artículo 2 del Código de Trabajo guatemalteco, patrono es toda

persona indiviclual o jurídica que utiliza los servicios de uno o más trabajadores, en

vi¡1ud de un contrato y reiación de trabajo.

3.4 Histor¡a del derecho laboral en Guatemala.

Si l¡ien es cierlo que desde hace algunos siglos, a nivel mundial, se establecieron las

primeras disposiciones en materia de t|abajo, no es sino hasta el siglo pasado que se

presenta en forma sistematizada, tanto en cuanto a las leyes laborales propiamente

dichas, como a la elaboración de doctrina.

Guatemala es un paÍs que empieza su historia jurídica como una colon¡a de la Corona

Española por lo que al momento de hablar de la historia del Derecho Laboral

guatemalteco, es necesario remontarse a la regulación que España impuso en aquel

momento, la cual no era propiamente de materia laboral, s¡no más bien era una seri e

de normas dentro de las que aparecían algunas con cierto tinte laboral. "Para el caso
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Guatemala, la primera regulación en materia de Trabajo se encuentra en las Leyes de

lndias, dictadas por la Corona Española, para todas las colonias americanas en el siglo

XVl, ante el tr¿to cruel e inhuñano de r.lue eran objeto los indigenas y lo cual

provocaba la mortalidad prematura. Estas leyes regulaban normas protectoras para los

campesinos, en cuanto a jornadas de irabajo, forma de pago, el repañimiento de

hombres, posteriormente llamado mandamiento a la encom¡enda de mercancías"28

Posteriormente 6e dieron disposiciones pero que, no siendo elaboradas

sistemáticamente ni con un sentido bien definido de protección al trabajador, carecen

de importancia dentro de la histor¡a del Derecho de Trabajo en Guatemala. Aún asi Ia

inc¡piente clase obrera se principia a organizar en gremios en forma paulatina para

forzar a que se emitan las leyes proiecloras de los trabajadores, pues la explotación del

hombre por el hombre irajo la decadencia de la clase obrera, al laborar demas¡ado y

recibir poca paga.

Para determinar las características de la legislación de trabajo es necesario recordar

que éste principia con la Revolución de Octubre de 1944. Fueron la Constiiución de

1945 y el Código de Trabajo, Decreio del Congreso 330, Ios que fijaron los princ¡pio5

que la fundamentaban. Hasta la época revoluciona(ia de 1944 a 1954, cuando las

cond¡ciones económicas, sociales y políticas. permitieron la libre organización sindical,

la libertad de expresión, la pluralidad ideológica y el derecho de petición, que dieron

1López Sáfchez. Luis Alberto. Derecho de trabajo para eltrabajador, Pág. 99.
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como resultado una

Población, surgiendo

Trabajc, entre otras,

esiructlrral

legislación protectora para los sectores marginados de la

la Ley de Reforma Agraria, la Ley de lnquilinato y el Cóc1ioo de

dentro de uña serie dinámica de cambios Sociales, a nivel Supta

Sobre la l¡bertad sindical, por ejemplo, es la primera vez en la historia que se inscriben

más de dos mil organizaciones sindicales. debidamente reconocidas por el Estado, que

se aglutinan en diferentes gremios, o sea, según la actividad económica común.

En esta época de espiritu renovador es cuando se puede afirmar que propjamente se

sistematiza ei Derecho de Trabajo en Guatemala y se promulga en forma organica su

regulación legsl y especialmente su codificación. Durante esa época existia el

M¡nisterio de Trabajo y Economia, siendo l\/linistro el jui-isconsu¡to Alfonso Bauer paiz,

quien, sdernás de sus atribuc¡ones como l\,4in¡stro, se dedicaba a escr¡bir libros para

or¡entar a la clase trabajadora.

La clase trabajadora guatemalteca se ve inspjrada por el resultado de la Revolución

Agraria mejicana, donde se habían sentado las bases de¡ Derecho de Trabajo, inclusive

en países como Costa Rica y la República Argentina, qu¡enes contaban con una

legislación de trabajo relativamente adecuacla a la época. por lo que en Guatemala, ..Fl

B de febrero de 1947, durante e! segundo año de la Revolución, surge el Decreto 33C

del Congreso de la República, que luego de llevar todc el trámite legislativo de iniciat¡va

de ley, admisión, dictamen, discusión, promulgación y sanción, se emitió durante el



Gobierno del Doctor Juan José Arévalo, e inició su vigencia el primero de mayo del

mismo año, en ocasión de celebrarse el Día lnternacional del Trabajo"2e

El primer Código de Trabajo de Guatemala, carecía de algunas técnicas, pero era un

pago enorme contar con el rnismo, por lo carecen de relevancia, pero éste Código

expresaba los principios fundamentales de carácter filosófico que lo ¡nspiraion,

constituyendo un minimo de garantías para el trabajador Ante la promulgación del

Cód¡go de Trabajo, la c,ase capitalista pone el grito en el cielo repudiando esta ley

auspiciada por el Estado

Es así, como en Guatemala, surgen las primeras demandas de aumentos salariales y

meioras económicas, resaltando la lucha del Sind¡cato de Tipógrafos, quienes lograron

organizadamente mejoras económicas y sociales el -i3 de mayo de 1949,

consagrándose como El Día delTipógrafo.

En materia procesal el Considerando cuafto del Decreto 330 del Congreso de la

Repriblica, señalaba: "Para la eficaz aplicación del Código de Trabajo también es

necesario crear un sistema flexible y moderno de tr¡bunales de trabajo y previsión

social, integrados por funcionarios competentes e imparciales, así como un conjunto de

normas procesales sencillas y desprov¡stas de mayores formalismos, que permitan

administrar justicia pronta y verdadera"-

'?! Lópé/ Sánchez, Lu¡s Alberto, ob Cil Pág. 101.
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anies que el hambre. Esto es, la que resuelve en breve tiempo, conflictos en cuya base

está siempre una necesidad ecohómica del trabajadcr {éste vive y sobre!,ive con su

salario, al que le reconoce el Código carácter "alimenticio"). Es justicia verdadera no la

formal que se acomoda a meras formas, sino la que resuelve positivamente

necesidades y exigencias tomancio en cuenta hechos reales y objetivos"30-

Desde la creación del Primer Código de Trabajo hasta el 25 de enero de 196'1 han

existido los siguientes cambios:

. Decreto 526 del Congreso de la República. 16 de iulio de 1q48.

'Decreto 623 del Congreso de la República,27 de mayo de 1949.

Decreto 915 del Congreso de la República, 1 2 de noviembre de 1952.

Decreto 216 del Presidente de la República (Carlos Castillo Armas), 3 de febrero de

1955

' Decreto 570 del Congreso de la República, 28 de febrero de 1956.

xd González Cardoza, Carlos, Problemas en la ¡eg¡slac¡ón laboral, XIV Congreso Jurídico

Guatemalfeco, Pág 17
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Decreto 1243 del Congreso de la Repúbl¡ca, 9 de julio de 1958.

Decrelo 1421 del Cor]greso de lá República,25 cle enero de 1961

No es hasta el cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, durante el gobierno de

N4¡guel Ydígoras Fuentes que se crea el actual Código de Trabajo, el Decreto 1441 del

Conqreso de la República de Guatemala.

Actualmente además de la normativa constitucional y ordinaria en materia laboral,

ex¡sten una serie de instrumentos internacionales que son ley en Guatemala y por lo

¡anto forman parte del Derecho Laboral Guatemalteco.
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CAPíTULO IV

D¡scrim¡nación

¿Qué es Ia discr¡minación en el ámbito laboral? Discriminación en el empleo es

tratar a las personas de maneta diferente debido a características que no están

relacionadas con sus méritos o los requisitos del puesto de trabajo Entre tales

caractertsticas figuran la raza, el color, el género, la religión, las opiniones políticas, la

cxtracción nac¡onal y el origen social. La discriminación en el trabajo constituye una

violación de un derecho humano que rnalgasta el talenio humano, con efectos

perjL¡diciajes sobre ia productividad y el crecim¡ento económico, y genera

desigualdades socioeccnómicas que socavan la cohesión social y la solidaridad. Puede

actLrar comc freno para reduci!'la pobreza-

¿En qué casos un trato diferente no es discriminatorio? La diferencia de trato y de

retribución basaCa en diferentes niveles de productividad no es discriminatoria. Algunos

trabajadores y algunas profesiones son más productivos que otros, como reflejo de

djferentes destrezas, cualificaciones y capacidades. Estc da iugar a la obtención de

diferentes ingresos er¡ el trabajo, lo cual es justo y eficiente. En consecuencia la

diferencÍa de trato basada en los méritos indiv¡duales, como el talento, los

conocimientos o las destrezas, no es discriminator¡a. La diferenc¡a en el trato para

atender las necesidades especiales de ciertas personas, y garantizar que éstas
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Practlca Se\i3$:j"/cuenten con las mismas oportunidades, tampoco es discriminator¡a. A esta

alude a menudo como acción afirmativa

4.'l Puntos principales para combat¡r la discriminación, según la Organización

lnternacional del Trabaio.

La discriminación, arraigada en los valores y las tlormas de la sociedad, ha de

abordarse y erradicarse.

No existe una única definición de discriminación, ni un indicador para medir su

repercusión.

La legislación, por sí sola, no ha reducido la discriminación en eltrabajo.

La igualdad en el trabajo requiere políticas de mercado de irabajo y de lucha

cc¡ntra l¿ discriminación eficaces.

Reducir la discrim¡nación a escala nacicnal requiere lá aplicación de políticas

económicas y comerciales de apoyo.

La cjiscr¡mineción por razón de género afecta al mayor número de personas.

En su nuevo lnforme Global sobre la lgualdad en el Trabajo 2011, la Ofic¡na

lnternacional del Trabajo (OlT) señala que, a pesar de continuos avances en leg¡slación

antid¡scrim¡natoria, la crisis económica y social mundial ha llevado a un aumento en el

riesgo de discriminación que sufren ciertos grupos, como por ejemplo los trabajadores

migrantes. Los t¡empos económicos difíciles son un sernil¡erc para la discrimtnación en

el lugar de trabaio y en la sociedad en general. La prueba está en e¡ aumento de ias
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soluciones de carácter populistas, diio el Director General de la OlT, Juan Somavia

Esto pone en riesgo los logros alcanzados durante varias décadas.

El informe de la OlT, iitulado lgualdad en el irabaio: un objetivo que sigue pendiente de

cumpirse, señala que los organismos especializados en temas de igualdad han

recibido un mayor número de quejas, lo cual demuestra por un lado que la

discriminación en el lugar de trabajo está asumiendo formas diversas' y por el otro que

la d¡scriminación por múltiples motivos se está convirtiendo en la regla y no en Ia

excepción.

El ififorme también acjvierte sobre la tendenc¡a, durante los periodos de crisis

económicas, de darle menor prioridad a las políticas antidiscriminatorias y a favor del

respeto de los derechos de los trabajadores. Las medidas de austeridad y los recorles

en los presupuestos de las administraciones del trabajo y de los servicios de

inspección, asi como en la financiación de los organismos especializados en el álnbito

de la nc cliscriminación y la igualdad, pueden ccmprometer seriamente la capacidad de

las instituciones para evitar que la cr¡sis económica redunde en un aumento de la

discriminación y las des¡qualdádes, dice el informe.

Ségún el ¡nforme, la falta de datos confiables en este contexio hace que sea dificil

evaluar con exact¡tud el efecto de estas medidas. Por lo tanto, el informe hace un

llamado a los gob¡emos a que destinen recursos humanos, técnicos y financieros

tendientes a mejorar la recopilación de datos a nivel nacional.
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&"j;'4.2 Tipos de d¡scr¡minación

El infbrme antes clescritc señala, además, que están sl¡rgiendo nuevas formas de

discriminación, mieniras que los problemas aniiguos, en el mejor de los casos, sólo han

sido resueltos de manera parcial. Entre las principaies conclus¡ones del informe'

figuran:

D¡scriminación salarial: ésta consiste en toda circunstancia en la que siendo

trabajos iguales, prestados en puestos y condiciones de eficiencia y antigüedad

iguales, sin motivo alguno son retr¡buidas de manera distinta. En los últimos

decen¡os se han logrado importantes avances en la promoción de la igualdad de

qénero en el mundo del trabajo. Sin ernbargo, persisten las d¡ferencias de

retribución entre hombres y mujeres. Si bien se están introduciendo mcdalidades

de trabajo más flexillles en materia de horarios como eiemplo de polit¡cas

pensadas para las fam¡lÍas, la discriminación relacionada con ei embarazo y la

maternidad todavra es un problema común.

D¡scriminac¡ón por razón de género: "La Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación contra la l\4uier establece en su Articulo 1,

que ésta consiste en cualqu¡er distinción, exclusión o restricción hecha en base

al sexo que tenga el efecio o propósito de disminuir o nulificar el reconocimiento,

goce y ejercicio por parte de las mujeres, independientemente de su estado civil,

sobre la base de igualdad del hombre y Ia mujer, de los derechos humanos y

libeftades fundamentales en las esleras política, económica, social, cultural, civ¡l
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o en cualquier otra esfera. Las mujeres son uno de los sectores más vulnerables

a este tipo de discriminación, y por ende al acoso sexual, s¡tuación que se

incren]enta cuando son jóvenes, dependientes económicamenie, solteras o

divorciadas y migrantes. Los hombres que sufren acoso suelen ser ]óvenes

homosexuales y miembros de minorías étnicas o raciales.

En el año 2009 el Estado de Guatemala presentó por medio de la Secretaria

Presidencial de la l\,4ujer un lnforme en el que resume los puntos más

importantes sobre los avances, problemas y retrasos que se han tenido en el

pais para crrmpiir con las recomendaciones que hizo el Comité para la

El¡minación de Ia Discriminación contra la l\,4ujer, para prop¡ciar el cumplimiento

de lo establecidc en la Convención Sobre la Eliminación de todas las formas de

Discr,m¡nación contra la l\4ujer (CEDAW por sus sigias en inglés), en el informe

precitado se establece principalmente los siguientes avances en esta materia:

Primero, la promoción de cincc programas para beneficiar a mujeres

cooperativisias por el Ministerio de Agricultura en 45 municipios priorizados por

sus niveles de pobreza. Estos proveen capaciiación y asistencia técnica a 16 mil

mujeres, para el desarrollo de actividades productivas. Son coord¡nados por el

Consejo de Cohesión Social, cuya politica social es el combate a la pobreza y a

la exclusión. Las iniciativas están concebidas como un sistema de redistrlbución

de la riqueza y un requisito para la legitimidad democrática, el crecimiento

sostenible y la estabilidad; asi también contempla como avance, la probación de

la Ley contra el Femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres, decreto
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legislativo 22-2OO8; la promoción de una Agenda Legislativa lncluyente, que

permite ei análisis y promoción de leyes por el Congreso de la Repúbl¡ca, que

actualmente estud¡a jas inicjativas de refcrn¡as al Código Civil, a la Ley de

Tribunales de Familia, Acoso Sexual y otras; el fomento del desarroilo de

medicina genérica y aiternativa asi conro divulgar su uso en la poblacrón, para

prevenir y atender el VIH y SIDA; y por último se fomenta ia part¡cipacrón y

cmpoderamiento de Ia mujer, en el ámbiio local y comunitario, donde hay

progresos significativos en el marco de los consejos de desarrollo urbano y rural

así como en las oficinas municipales de las mujeres, caso especial lo constituye

el programa presidencial Gobernando con la Gente, el cual se conviede en un

espacio a la rendic¡ón de cuentas y la identificación de necesidades y prioridades

donde las mujeres han tenido una mesa de trabajo especifica ieniendo un

licierazgo signif icativc"3l.

Esie informe fue elogiado y bien recibído por el Comité para la Elimlnación de la

Discriminación contra la l\,4ujer, ya que además de ser enumerados los avances,

fueron reconocidos de manera honesta los problemas y retrasos del país por lo

que la delegada del Estado de Guatemala, Secretaria Presidencial de la l\,4ujer

Sonia Escobedo hizo mención y énfasis de lucha contra la pobreza y Ia inclus¡ón

social de ¡as mujeres como las principales acciones que enmarcan los avances

3r SecretarÍa de la [,4ujer, lnforme del Estado de Guatemala ante el Com¡té para la El¡m¡nac¡ón de la

Discr¡m¡nac¡óñ contra la Mujer, durante el Vll examen per¡ód¡co de país, Pág. 26.
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del país en el marco de la Convención Sobre la Elim¡nación de todas las formas

de Discriminación contra la l\,4ujer (CEDAW por sus siglas en inglés).

Discriminación rac¡al: es Ja situación en la que alqunas caracteristicas

supeÍiciales, rasgos fisicos o culturales de las personas, y que no están

relacionadas con una asignación eficiente de los recursos, afectan su

remuneración En la actualldad, la lucha contra el rac¡smo sigue siendo tan

necesaria como lo ha sido siempre. Los obstáculos que impiden la igualdad tJe

acceso al mercado de trabajo todavía tienen que ser abo{idos, en especial para

las personas de origen africano o asiático, los pueblos indigenas, las mlnorias

éinicas y, por sobre iodo, para las mujeres de estos grupos.

D¡scr¡m¡nac¡ón por mot¡vos de nacionalidad y or¡gen: Los trabajadores

migrantes enfrentan una disciiminación generalizada cuando tratan de acceder a

un empleo y en muchos casos una vez contratados, incluyendo la exclusión de

ios programas de seguridad social. Los trabajadores migratorios son extranieros.

Sólo poi' esla razón pueden despedar sospechas u hosiilidades en las

comunidades donde viven y trabajan. En la mayorÍa de los casos son

económicamente pobres y comparten los problemas eccnóm¡cos, sociales y

culturales de los grupos menos favorecidos de la sociedad del Estado que los

acoge.

La ciiscriminación contra los trabajadores migratorios en la esfera del empleo

adopta muchas formas; por ejemplo, exclusiones o preferenclas respecto al tipo
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profesional. Con frecuencia se aplican normas diferentes a los nacionales y a los

inmigrantes en lo que se refiele a la estabilidad en el puesio, y err gl-qunos

contratos los inmigrantes quedan privados de cienas ventajas.

El párrafo 1 del Ar1ículo 25 de la Convención lnternacional sobre la Protección

de los Derechos de Todos los Trabajadores lMigratorios y de sus Familiares

eslablece que los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea

menos favorable que el que reciben Ios nacicnales del Estado de ernpleo en lo

tocañte a la remuneración y a oiras condiciones de trabajo y de empleo. En el

párrafo 3 de ese mismo artículo se insta a los Estados Partes a que adopten

todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores migratorios no

se vean privados de ninquno de esos derechos.

Discr¡m¡nación por motivos ¡deológicos: Un número cada vez mayor de

mujerés y hombres experimentan d¡scriminación por motivos religiosos, mientras

que la discriminac¡ón sobre la base de la opinión política suele tener lugar en el

sector público, donde la adhesión a las políticas de las autoridades puede ¡nflu¡r

en el acceso al empleo.

Discriminación por motivos de enfermedades infecto-contag¡osas: La

discriminac¡ón relacionada con el trabajo continúa existiendo para muchas de las

personas con discapacidad en el mundo, como lo demuestra su baja iasa de

empleo. La discriminación contra las personas que viven con VIH/SIDA puede
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consistir en la impos¡ción de análisis ob¡igator¡os, o en cor.td¡c¡ones

voluniariedad o que no garaniizan la confidenc¡alidad de los resultados.

Discriminación etaria: Consiste en la distinción cle los trabaiadores,

especial en la contratación, relación laboral o terminación de ésta, en

de falsa

o su lrato

su edad, ya sea por ser jóvenes o de edad avanzada.

D¡scrim¡nación por mot¡vos relac¡onados al estilo de vida de las personas:

En un número limitado de países industrializados, la discriminación basada en el

estilo de vida se ha convertido en un tema de actualidad, especialmente en

relación con el tabaquismo y la obesidad.

4.3 La respuesta de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo

E¡ lnforme Global de la OlT, "lgualdad en el Trabajo: un objetivo pendiente de cumplirse

recomienda una serie de pasos para luchar contra la d¡scriminación Esios abarcan

cuatro áreas pr¡or¡tar¡as, ¡ncluyendo la promcción de la rat'ficación y aplicación

universal de los dos Convenios fundamentales de la OIT sobre igualdad y no

discriminación; el desarrollo e intercambio de conocimientos sobre la eliminación de la

discriminación en el empleo y la ocupación, el desarrollo de la capacidad insiitucional

de los mandantes de la OIT para implementar de manera más eficaz el derecho

fundamental de no discrim¡nac¡ón en el trabajo, y el fortalecimiento de alianzas

internacionales son los princ¡pales actores en materia de igualdad.
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El informe es parte de una se¡ie de estudios anuales de la OIT sobre las normas

básicas del trabajo. El mismo fue preparado en el marco de la Declaración de la OIT

r€lativa a los principios y derechos funCamentales en el trabajo. Los cuatro principit:s

fundanrentales del trabaio son: la libertad sind¡cal, la abolición del trabajo infantil, la

elimlnación dcltrabajo fozoso y la discriminación"32

Las ratificaciones de los dos Convenios fundamentales de la OIT en este ámbito el

Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), y el Convenio sobre la

discriminación en el empleo (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111)- ascienden a 168

y 169 respectivamente, de los 183 Estados miembros de la OlT. Cuando los niveles de

ratificación superan ei 90 por ciento, ej objetivo de la ratificación universal es fact¡ble,

sostiene el informe; por parte del Estado de Guatemala a demostrado su interés en la

ratifjcación universal y cumplimiento de eslos y otros cuerpos normativos en materia de

djscriminación, ya que a pesar de el sinnúmero de problemas que Guatentala enfrenta,

ha ratificado los convenios mencionas y ha tomado c¡ertas medidas para propicidr su

cumplimiento.

El informe precitado hace énfasis a la ccnciencia que los Estados partes deben tener

sobre el derecho fundamental de toda mujer y hombre a no ser discriminado en su

x! Orq:nrzaclón internac¡onal dol Trebajo, lgualclad en el trabajo: un objet¡vo que s¡gue pendiente de

cumptirse. ,nforme global con arreglo a¡ seguimiento de la declarac¡ón de la Olf relat¡va a los

princip¡os y derechos Iundamenlales en eltrabajo, Pág. 102.
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empleo y ocupación, y que éste mismo forma parte integral de las políticas de trabalo

decente destinadas a alcanzar un crec¡miento económico equilibrado y sostenible, y

6ociedades más lustas, por lo qué se cree que Ia respuesta corlecia al proble¡¡a de la

discr¡m¡nación, és la combinación de polÍticas de crecimiento económico con políticas

de promoción del empleo, la protección social y los derechos laborales, de manera que

los gobiernos, los mandantes sociales y la sociedad c¡vil puedan irabaio

conjuntamente, inciuyendo a través del cambio de actitudes y la educacion.

4.4 Pasos para combat¡r la d¡scriminación (Organizac¡ón Internac¡onal del

Trabajo)

. "Promover la igualdad de género medianle una acción global más integrada y

mejor coordinacia,

lncorporar la no discriminación y la igualdad a la toialidad de los Programas

N.lacionales de Trabajo Decente de ia OlT, teniendo en cuenta las necesidades

específicas de los diferentes grupos;

Promulgar mejores leyes y pi'ocurar una mejor apiicación de las mismas;

Adoptar iniciativas no reguladoras más eficaces, como. las relativas a las

polit¡cas de adquis¡c¡ones, préstamos e inversiones del gobierno;



Contribuir a la capacitación de los ¡nierlocutores sociales para convertir la

igualdad en una realidad en los lugares de trabajo mediante mecanismos como

los convenios colectivos y iós códigos de conducta'33.

4-5 lnstrumentos normativos en materia de discr¡m¡nac¡ón en ámbito laboral

Convenios de la Organización lnternacional del Traba.¡o (OlT)

El compromiso politico nac¡onal con la lucha contra la discriminación y el fomento de la

igualdad de trato y de oportunidades en el lugar de trabajo esiá generalizado, como lo

demuestra la ratificación casi universal de los dos principales instrumenlos de la OIT en

este ámtlito: el Convenio sobre igualdad de remunerac¡ón, 1951 (núm. 100), y el

Convenio sol¡re la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). Sólo unos

poccs Estados miembros quedan por raiificar estos Convenios.

Entre las formas de regulación iniernacional directa o tradicional, el sistema normativo

de la OIT es, sin duda el más notoric. Esa notoriedad está totalmente justificada,

habida cuenta de su carácter precursor y de su persistenc¡a en el tiempo, lo cual ha

permitido sostener a la doctrina que la internacionalización no es una etapa s¡no un

carácter permanente del Derecho del trabajo. Se tiene como referenc¡a

33 Oficina lnternaclonal del Trabajo, Equal¡ty at work: Tackl;ng thé challenges". tnforme conforme al

ségu¡m¡ento dé la Déclerec¡ón de la OIT relativa a los Princ¡p¡os y De¡echos Fundamentales en el

Trerlejoi Páo 50
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especificamente a los convenios intemacionales del trabajo y a la Declaración

principios y Derechos fundamentales en el trabajo de 1998.

Los Convenios internacionales del irabajo son el prjmero y el más desarrollado de los

intentos de crear una red normativa internacional de alcance mundial. Apuntan a

establecer norrnas r¡ínimas para las condiciones de irabajo y relac¡ones laboralcs,

sobre la base de cuatro fundamenlos: la justicia social, la constatación de que la paz es

¡mpos¡ble s¡n equidad, el princ¡pio de que el irabajo como puede ser tratado como una

mercancÍa y la preocupac¡ón por el "dumping social". En primer lugar han sido

calificados como tratados internacionales sui generis, espec¡ales, atípicos, diferentes a

los iratados habituales, comunes o iradicionales. En etecio, los convenios

internacionales del trabajo no son aprobados según los procedimientos convencionales

habituales que dan vida a los demás tratados. Los convenios internacionaies del

trabajo no siguen un proceso de adopción de tipo contractual, sino una técnica de

aprobación cuas¡ leg¡siativa. Su adopción se parece más a la sanción parlamentarla de

una ley; puede decirse que responden más a un procedimiento asambleario que

convcncional. Los conven¡os ¡nternacionales del trabajo son aprobados por la votación

de una rnayoria de 2i3 de delegados presentes en la Conferencia lnternacional gel

Trabajo. Allí los países no están representados solo por sus gobiernos, s¡no

tripaftitamente, con lo cual empleadores y irabajadores concurren a formar la mayoria

requerida, Es cierto que, para tener plena eficac¡a en el Derecho interno, en convenio

aprobado en la conferencia debe ser ratificado, lo que supone la incorporación de un

nuevo elemento típico de los tratados tradicionales. Pero no es menos cierto que la

B9



ratificación está desvinculada de la aprobación (salvo en el hecho de que solo se puede

ratificar un convenio luego de haber votado en contra de su aprobación en la

Confe¡encia y, a ia inversa, no eltá obiigado a ratificar un convenio a favof c¡e cuya

aprollación votó en aquel ámbito.

Asimismo, a diferencia de muchos tratados lnternacionales clásicos que crean

obligaciones entre los Esiados signatarios, los convenios internacionales del trabajo no

se l¡mitan a ello, s¡no que además procuran la regulación sustantiva de Ia materia sobre

la que tratan. Con el correr del tiempo, esta característica fue prevaleciendo sobre la

vinculación con el comercjo internacional que también estuvo (y está) presente en la

finalidad Cel sistema normativo de la OlT. La comunidad internacional, los operadores

juríd¡cos y la rnisma doctrina, fueron percibiendo a los convenios de la OIT más como

una legisiación internacional tendiente a incorporar pisos rnínimos en los

or.lenamientos nacjonales y menos como a una suerte de cláusula social o de

condicionanie o regulador del comercio internacional. El preámbulo de Ja Constrtución

de la OIT establece ya desde 1919, que.

"Si cualquier nación no adoptase un régimen de trabajo realmenie humano, esta

om¡s¡ón const¡luiría un obstáculo a los esfuerzos de otras naciones que desearan

mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países".

Esta finalidad de limitar el dumping social puede encontrarse en los profusos

anteoedentes de la creac¡ón de la OlT. Ese relaiivo descaecimiento de la efectiva y

eficaz vinculación de los convenios internacionales del trabajo con el comercio
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internacional, es que, una vez sobrevenida la globalización, se echa en falta ese

condicionamiento y se replantea una vieja demanda al respecto: la cláusula social.

La Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales en el trabajo de

1998 sr¡breviene en ese marco, y en ciefta medida, tratando de ofrecer una alternativa

a la referida demanda. un par de años antes, ya la OIT había lanzado una campaña de

raiif¡cación universal de un reducido número de convenios considerados

fundamentales, sobre libertad sind¡cal y negociación colectiva (87 y 9B), no

discriminación (100 y 111), trabajo fozoso (29 y 105) y trabajo ¡nfantil (138, al cual se

sumó el 1999, el convenio 182).

En ese contexto, la Declaración de Principios y Derechos fundamentales en el trabajo

proclama solemnemente que, por el solo hecho de ser miembro de la OiT todo país

-astá obligado a cumplir los principios contenidos en aquellos convenios ca¡ificados

como fundarnentales, aún cuando no lcs haya ratificado. Se establece, además, un

proced¡miento de promoción del cumplimiento de tales principios, sobre la base de un

sistema de memorias o informes. Se trata de dar un salto cualitativo, apuntando a

universalizar o Eloballzar los principios contenidos en determinado número de

convenios, ¡ndependizando su eficacia de¡ acto de ratif¡cación nacional.

Er'r todo caso, corresponde subrayar aquí, que es perfectamente posible sostener la

inLerpretación de que una de las finalidades de la adopción de esta Declaración puede

haber sido la de ofrecer a la comunidad internacional una suerte de cláusula socia¡

91



universal, a la cual puedan referirse expresa o tácitamente, los diversos acuerdos,

organismos y países que se ocupen del comercio internacional del Comerc¡o

inlernacional Así, la Confederación lnteinacional de Organizaciones Sindicaies Libres

(CIOSL) promueve la incorporación en los acuerdos comerciales, de cláusulas que

establezcan el compromiso de respetar y defencler los derechos básicos de los

trabajadores, tal como han sido recogidos en la Declaración de 1998

Al cons¡derar obl¡gatorios los principios contenidos en los convenios fundamentales

rnás allá de cualquier acto nacional de raiiflcación, recepción incorporación, adopción o

reconocimiento, ia Declaración de 1998 viene a sumarse al elenco de grandes pactos y

cieclaraciones de derechos humarros que consolidarían o codificarían el contenido del

jus congens y del Derecho un¡versal de los derechos humanos Los grandes pacios y

declaraciones cie Derechos Humanos, el "jus cogens" y el derecho universal de los

derechos humanos

Si b¡en los instrumentos emanados de la OIT han desempeñado y continúan

desempeñando un papel estelar en la consagración y protección internacional de

derechos humanos laborales, ese papel no ha sido exclusivo En efecto, concurren en

el mismo sentido los grandes Pactos y Declaraciones de Derechos humanos l\4uchos

de ellos tienen vocación de derecho de universalidad, como es el caso notor¡o de la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto lnlernacional de Derechos

Civiles y Politicos y el Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culiurales, todos adoptados en el marco de la ONU y de los cuales Guatemala es



parte. Otros son del alcance regional, como las Cartas Soc¡ales europeas y la

Declaración Socio-laboral del NIERCOSUR.

Bajo otra clasificación se pueden agrupar en generales, referidos a una amplia gama

de derechos fundameniales; otros son especializados en derechos sociales o

específicamenie laborales. Unos son Pactos o Tratados de naturaleza convencional y

sujetos a raiificación, oiros en cambio son declaraciones no sujetas a ratificación

nacional.

.A continuación se presenta un breve listado de los instrumentos internac¡onales que

contienen consideraciones sobre derechos laborales y temas de discriminación, que

para éste irabajo se consideran más importantes:

¡ El Preámbulo de la Constiiución de ia OlT, de 1919 que, al decir de Valticos,

constituye la primera declaración o carta ¡nternac¡onal Ce derechos de los

trabajadores,

. La Declaración de Filadelfia, de 1944, que actualiza los objeiivos y principios

inspiradores de la OIT y forma parte de su constitución;

. La Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales en el

Trabajo de 1988, ya comentada;

. La Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU 1s4B);

" El Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y culturales (ONlJ,

1e66 ),

. El Pacto lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos (ONU, 1966);
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La Declaración Americana de Derechos y deberes humanos (OEA, .1g48);

La Carta lnternacional Americana de Garantías Sociales (OEA, 1948);

i a Carta de lá OEA, de 1948, actualiz¿cla pcr d¡versos protocolosl

La Convención Americana de Derechos Humanos o pacto de San José

Costa Rica, de 1969 y el proiocojo de San Salvador, de 19g8:

La Carta social europea, de 1961;

La Caña Comunitaria de Derechos fundamentafes de los trabajadores, de

1989.

La Cafa de Derechos fundamentales de la Unjón Europea, del 20OO;

La Declaración Sociojaboral det [,4ERCOSUR, de 1g9B;

Convenios 100, Guatemala lo rat¡ficó el 02 de agosto de .1961 y el Convenio

1 1 1 de la OlT, que cuatemala lo ratificó 1 
.jde octubre de 1960.

4.6 Normas de ¡us cogens en materia de la prohib¡c¡ón de todo tipo de
d¡scriminación en el ámbito laboral

EI ius cogens Laboral es la rama del derecho laboral iniernacional que constttuye un
conjunto de derechos humanos laborales reccgidos en las normas jmperativas del
Derecho lnternacional general. Los primeros son aquellos derechos en mater¡a Iaboral
consagrados en instrumentos internacionales de derechos humanos que ¡econocen
un¡ve¡salmente como titular a la persona, respetando la dignidad humana y
sat¡sfaciendo las necesidades bás¡cas en el mundo del trabajo. Las segundas son las
normas que siendo aceptadas y reconocjdas por la comun¡dad internacional en su

de
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en oposición a ellas.

Con base en la iurisprudenc¡a ¡nternacional y a la Comisión de Derecho lnternacional

se sostiene que en la actual¡dad existen dos derechos humanos laborales recogidos en

las normas ¡mperativas del Derecho lnternacionai General: la prohibición de la

esclavitud y de la servidumbre, y la prohibiclón de todo tipo de discriminación en el

ámbito laboral.

El ius cogens Laboral es obligatorio para los Estados, por lo que cualquier norma

convencional o consuetudinaria internacional y cualquier acto unilateral del Estado (una

ley, una sentencia, una norma administrativa, etc.) que esté en oposición a e¡la sería

nulo y carenie de valor jurídico, con io que se configuraría la violación de una

obligación iniernacional y la responsabilidad del Estado por un hecho

internacionalmente ilícito.

4-7 Anál¡sis del contenido de las sentencias emitidas por tribunales de

Guatemala en casos concretos de d¡scrim¡nac¡ón en el ámbito laboral.

Guatemala es un país centroamericano, que se organiza bajo un sistema de gobierno

democrático, en el que se busca la igualdad de derechos y obl¡gaciones de todos los

ciudadanos en todos los ámbitos de la sociedad, paru alcanzar el tan ansiado bien
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común, y siendo el ámbito laboral uno de los principales motores de toda sociedad,

además de ser uno de los aspectos más importantes y determinanies de la buena o

¡rai¿ calidad de vida de un persona y que por ende constituye un factoí determinante

para el desarrolio de una socjedad, es de gran importancia determinar la desigualdad y

.liscrirninación que existe en la actualidad para un gran número de trabaiadores en

Guatemala, y es la exisiencia de dicha problemática lo que motiva la presente

invcstrgación, con el ánimo de establecer la actitud que el Estado de Guatemala ha

adquirido o ha tomado ante dicha problemática, mediante Ia administración de justicia

laboral, la cual se releja en los fallos o resoluciones emitidos por los iribunales del país,

er¡ donde de acuerdo con la normativa nacional e intenracional, la proh¡b¡ción de todo

tipo cie discr¡minac¡ón más allá de ser una norma común, const¡tuye una norma de ius

cogens laboral.

La existencia de discriminación en el ámb¡io laboral es un hecho, lo cual se ha

de¡'rostrado con {undamentos bibliográficos, legales y estadísticos, a lo largc de esta

invcstigación, los cuales han sido bien fundamentados en los distintos, libros, cuerpos

normaiivos e informes que han sido previa y debidarnenie identificados.

La d¡scriminación en el ámb¡to laboral, ex¡ste en razón de varios motivos como lo es la

raza, el género, ,a edad, entre otros que se han establecido en un apartado especif¡co

de la presente investigación, pero en Guatemala la mayoría de casos de discriminación

en contra de la mujer se encuentran relac¡onados no solamente al género, sino
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principalmente la vulnerabil¡dad que presenta la mujer en estado de gestación

lac[ancia.

La d¡scr¡minación de las mujeres en estado de gesiación o lactancia en Guatemala

encuentra sus motivos en la prem¡sa de que aunada a la condición de mujer esta ia

condic¡ón de madre, y ésta última conlleva una serie de obligaciones que la ley impone

al pstrono psra proteger a la mujer y evitar su discriminación en el ámbito laboral. Pues

corio se establece en los Artículos '151 al 153 del Códlgo de Trabajo, la mujer debe

obiener por parte de su empleador, descanso remunerado pre y post parto, así como

un período remunerado de lactanc¡a, y la ¡namovilidad durante duren dichos beneficios,

y es con mot¡vo de evitar dichas erogac¡ones económicas, que los empleadores

realizan los despidos buscando jusiificaciones ficticias e ilegales, cuando en realidad

buscan evitar oiorgar dichas prestaciones que bien saben que la iey les otorga a dichas

irabaladoras.

La discriminación en el ámbito laboral puede darse por parte de los patronos y por

parle de los m¡smos compañeros de trebajo, sin embargo, atendiendo a la desigualdad,

principalmente económica, que existe entre patronos y trabajadores, es que es mucho

más frecuente encontralse con casos de discriminac¡ón de patrono hacia trabajador,

que encontrarse con un caso de discriminación entre compañeros de trabajo. lo cual no

excluye ni elimina la posibilidad de existenc¡a de éstos últimos casos.
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Las sentencias anal¡zadas versan sobre casos de despido a mujeres embarazadas, cle 
-

Ias cuales las tres, la Corte de Constitucíonalidad, tribunal de la más alta jerarquÍa y

ent¡dac creadora de ju!ispruden¿ia en Guatemala, orclenan la ieinstalación de las

trabalacloras y declaran injust¡ficados sus despidos, asÍ como también ordenan al

empleador el pago de las prestaciones y salarios atrasados a las trabajadoras Los tres

casos presentan las mismas caracteristicas.

En la primera sentencia analizada (ANEXO 1), es la trabajadora, quien alega que la

Sentencia firme en segunda instancia, violaba sus derechos establecidos en el lcs

Artículos precitados del Código de Trabajo y en el Adículo 11 numeral 2 de la

Convención sobre la Eliminación de todas la Formas de discriminació¡r contra la Mujer,

ya qire el patrono la desp¡d¡ó gozando de ¡namovilidad por encontrarse en estado de

embarazo, y aduciendo una causal de despido falsa y sin realizar el perlinente pago de

prestaciones. En éste caso, la trabaj¿dora mediante la Garantía Constitucionai de

Amparo solicitó se declarara la violación de sus derechos y se condenara a I patrono la

reinstglación y al pago de las prestaciones laborales adeudadas hasia la fecha de la

emisión de la sentencia.

La Corte de Constitucionalidad en esie pr¡mer caso declaró con lugar el Amparo y

resolvió a favor de las pretensiones de la frabajadora demandante, haciendo alusión de

las legislación nacional pero también tomando en cuenta y basando su resolución la

norma de ius cogens internac¡onal laboral en materia de discriminación en contra de Ia

mujer, el cual se encuentra contenido en la Convención sobre la Eliminación de todas
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las Formas de Discrim¡nac¡ón contra la lvlujer. Por lo que en este primer caso

aBalizado, primero se evidencia el conocimienio de la norma de ius cogens laboral

internacionai en materia de discriórinación en contra de la mujer, por parte del abogado

asesor de la trabajadora, y por ende este conocirnienio se transmite a ia trak ajadora; y

segundo que el Estado Guatemala no sólo cumple con el mandato nacional e

internacional de crear los med¡os necesarios para que se dé el conocimiento y

splicación de dichas normas, y por ende cumple con el principai objetivo del ius

cogens, combatir la discriminación en el ámbito laboral, en razón de una norma

im¡eraliva e ineludible de iLrs cogens.

En la segunda (ANEXO 2) y tercera (ANEXO 3) sentencia analizadas, son los

patronos, qLrienes hacen uso de la Garantía Constituc¡onai de Amparo, para solicitar al

juez declare la violación a sus derechos. aduciendo no hacer incurrido en las

violaciones a los derechos de las trabajadoras, y por ende reclamando se declaren

violados sus derechos a despedir a una trabajadora en caso incurra en una car¡sal de

despido, previa autorización de la Dirección General de Tfabajo, por encontrarse en un

caso de inamovilidad, s¡n embargo en ambas sentencias la Corte hace ver ¡a ilegalidad

y la no justificación de los despidos y favorece con su resolución a las trabajadoras,

amparando sus derechos y ordenando su reinstalación y pago de prestaciones

adeudadas.

En la segunda sentencia también La Corte de Constitucionalidad basa su resolución,

además de la normat¡va nacional, en el Artículo 11 numeral 2 de la Convención sobre
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la Eliminac¡ón de todas la Formas de d¡scriminac¡ón contra la Mujer, por lo que vuelve a

evidenciar el conocimiento y aplicación de esta norma de ¡us cogens.

En cuanto a la tercera sentencia, siempre el trÍbunal emite una resolución justa pero

únicamente apiicando las disposiciones internas contenidas en el CÓdigo de Trabaio, y

no menciona ninguna norma de carácter internacional, con lo cual sÓlo se puede

deducir que, en base a la muestra de jurisprudencia analizada, ias normas de ius

cogens internacional en materia de derecho laboral, es aplicado en la mayoría de

casos, más no en todos, y ese es uno de los objet¡vos principales de la comunidad

internacional v del ius coqens como tal, llegar a abarcar en su totalidad el criterio tanlo

de juristas asesores de los solicitantes como a Ios jueces y tr¡bunales que t¡enen en sus

manos la aplicación de los preceptos tanto nacionales como internacionales,

encontrándose éstos últimos codificados o no.

En dos de tres sentencias, la Corie valora las disposiclones de la Convención sobre la

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la l\4ujer, la que coincide y

respalda a las normas del Código de Trabajo en cuanto a la protección de las mujeres

en estacio de gestación y lactancia, por lo que dicho tribunal no.solamente aplica de

manera adecuada y justa las nomas nacionales sino que también hace valer un

derecho ¡us cogens internacionalmente reconocido mediante dicha Convención.

discr¡minación es un problema que aqueja a ios trabajaCores guatemaltecos, pero

un muy buen avance por parte del sistema de justlcla que se conozcan. observen,
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apliquen y cumplan las normas de ius cogens en material de discrim¡nación en el

ámbito laboral, las cuales se encuentran en las sentencias o resoluciones que son las

que dan vida a la adminisfración de justicja

Y teniendo en cuenta el análisis jurjsprudencial realizado, en donde se evidencia la

aplicación de las normss de jus coqens laboral en materia todo tipo de discriminación,

en la mayoría de los casos, es de importancia establecer que Guatemala es un país

que promueve el cumplimiento de dichas normas de ius cogens y que conforme se

continúe con los avances hasta ahora logrados, se podrá llegar a una aplicación

muchos más eficaz y generalizada del ius cogesn, así como también del

reconocimiento de éste como algo que puede otorgar una mayor seguridad jurídica a

n¡vel no solo nacional, s¡no tamb¡én a nivel de la comunidad internacional.
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'1, En ei ámbito del derecho iaboial internacional, únicamente harl sido reconocidas las

normas de ius cogens en cuanto a la prohib¡ción de todo tipo de discrimlnaciÓn en el

ámbito laboral, la cual motiva la presente investigación, y la prohib¡c¡Ón dc la

esclavitud. Lo cual refieia que el dereaho del trabajo es un derecho eminentemente

tutelar qLre busca proteger los derechos mínimos de los trabaiadores.

2 lnobse¡r'ancia de las normas de ius cogens laboral internacional, trae

consecuencias para el pais que no las observa o las incumple, ya sea con la forma

de una sanc¡ón c multa establecida en el cuerpo normativo internacional que la

cont¡ene o por pafte de la comunidad internacional, asumiendo una posición de falta

de colaboración o formando una mala ¡rnagen del país ante dicl.ra coüunidad, esto

se refleja en las relaciones y decisiones que ee dan dentro de la Organización de

las Naciones Unidas.

3- Los tr¡bunales guatemaltecos, en su mayoría conocen, consideran y aplican las

normas de ius cogens laboral internacional en materia de todo tipo de

discriminac¡ón en el ámb¡to laboral, sin embargo existe aún un margen de error

dentro del sistema de just¡cia, el cual consiste en un pequeño número de jueces y

mag¡strados que no reJlejan en sus sentencias la aplicación de las notmas de ius

cogens en materia de derecho laboral.
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4. Los lrabajadcres y la población guatemalteca en genetal ¡o ccnocen en principio la

existencia y protección que les otorgan las normas internas o nacionales que les

protegen de Ia discriminación en el ámbiio laboral, por lo que es de suponerse que

existen muy pocas probabil¡dades que conozcan de las normas de ills cogens

laboral internac¡onal en materia de todo t¡po de discriminación en el ár¡bito laboral,

por lo que la mayorÍa de los casos de discriminación no llegan al s¡stema de justicia

guatemalteco.

5 En el caso de los abogados asesores, en su mayoría conocen y ex¡gen el

cumplimiento de las normas de ius cogens laboral internacional en materia de todo

tipo de discriminación en el ánrbito laboral, pero aún existe una pafte de ellos que

únicamente exige el cumplimienio de las norrnas nacionales o internas y no

respaldan dichas peticiones con la normai¡va internac¡onal existente.
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RECOMENDACIONES

'1. Reconocer por parte de Ia Organización lnternacional del Trabajo y por pade de los

Estados, nuevas normas de ius coges laboral, así como otorgarle más promoción y

aplicación a las ya existentes, para que se dé una protección eficaz a los

trabajadores en los distintos países frente a todo t¡po de discriminación en el ámbito

laboml.

El Estado de Guatemala como responsable de la administración de just¡c¡a a través

de la potestad que otorga a los distintos tribunales para ello, debe procurar y

fomentar la educación e información de los jur¡stas y jueces que dan vida y

movimiento al sistema de justicia, en cuanto al conocimiento y manejo pleno de las

normas de ius cogens laboral internacional en materia de todo iipo de

discriminación en el ámbito laboral.

3. Los tribunales de justicia están llamados por la ley a reflejar en las sentencias y

resoluciones, su conocimiento sobre las normas de iuS cogens laboral Ínlernacional,

esto será un beneficio para la población de manera directa y como consecuencia le

dará a Guaiemala una posición de respeto y cumplimiento de dichas normas ante la

comunidad internacional.
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4. Las Universidades guatemaltecas se ven en Ia obligación de incluir en algún punto

dentro del conten¡do programát¡co del pensum de estudios de la ca¡rera de

Abogacía y Notariado, los conocimientos básicos necesarios para conocer)

comprender y poder aplicar de manera correcia las normas de ius cogens laboral

internacional en materia de todo tipo de discriminación en el ámbito laboral.

5, Et conocimiento del ius cogens por parte de los profesionales del derecho será una

gran ventaja e impulso al sistema de justicia guatemalteco, pues de esta forma ¡os

trabajadores serán asesorados de la mejor forma en ¡os casos de discriminación

que se susciten en el ámb¡to laboral, lo cual irá ¡ncrementando la aplicación de las

normas de ¡us cogens, y en la mayoría de los casos traerá como consecuencia el

temor o reacción de los empleadores a cumplir con sus obligaciones como tales y a

respetar d¡chas normas,
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SCI!€¡cl4 ¡lrJmelo 1 (Fichaléerligq)
Sentencia de Arnpa!'o de Amparo de fecha irece de diciembre de dos mil sieie, Ciciada
por la Honorable Code de Constitucionalldad, dentro del Expediente No. 2455-2007.
Postulante: KimberlyAidema Santiago Sánchez.
Ar¡loridad lmpugnada: Sala Segunda de la Code de Apelac¡ones de Trabajo y
Previsión Social.
Abogado patroc¡nante: Guillermo l\,4aldonado Castellanos.
Acto reclamado: Sentencia de fecha iios cle rnarzo cle clos mil seis. que REVOCO la

de prirnera instanc¡a que declaró CON LUGAR la demanda ordin¿ria laboral de
Reinstalación promov¡da por la postulante contra eJ Grupo Editorial Horizonte, Sociedad
Anónima; fundada en que el av¡so de encontrarse en estado de gravidez, opera como
un requ¡s¡to de adminsibil¡dad y su ausencia inmotivada ocasiona la pérdida de la
protección que otorga la ley.
Sentencia de Primer Grado: La Coñe Suprema de Justicia OTORGA EL AIVIPARO.
Sentenc¡a de amparo de Segundo Grado: La Corte de Constitucionalidad. confirma
l" sentencia apelada.
Normat¡va ¡nternacional menc¡onada, codificada o no: La Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discrim¡nación contra la Mujer de la cual es parte
Guatemala-, A¡1ículo 11, numeral 2, inciso a)-

APELACION DE SENTENCIA DE AMPARO

EXPEDIENTE 2455-2007

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: cuaternala, trece de diciembre de dos mii siete.
En apelaciórr y con sus antecedentes, se examina !a sentencia de veintiocho de mayo
de dos mil siete, dictada por la Code Suprema de Justicia, Cámara de Amparc y
Antejuicio, en la acción de amparo promovida por K¡mberly A¡dema Sanliago
Sánchez, contra la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión
Social La postulante actuó con el patrocinio del abogado Guillermo lvlaldonado
Castellanos

ANTECEDENTES

I. EL AMPARO
A) lnterposición y autoridad: presentado el doce de abril de dos mil seis, en el
Juzgado Primero de Paz del Ramo Penal de Turno crupo, que posteriormente lo
remitió a la Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio. B) Acto
Íeclamado: resolución de dos de maizo de dos mil seis, dictada por la autoridad
impugnada, mediante la que revocó elfallo emitido por el Juzgado Primero de Trabajo
y Prev¡sión Social de la Primera Zona Económica el treinta de noviembre de dos mil
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cinco, que declaró con lugar la demanda ordinaria laboral de reinstalación promovida
por la amparista.c) Violaciones que denuncia: a los derechos que protegen la

maternidad y a la mujer embarazada; y a los principios juridicos del debido proceso y
legalidad. D) Hechos que motivan el amparo: de lo expuesto por la postulante y del
análisis de los antecedenies, se resume. D.1) Producc¡ón del acto reclamado: a) por
estar en estacio de giavidez su patrono Grupo Editorial Horizonte, Sociedad Anónima la
despidió del cargo que desempeñaba, sin contar con la autorización respect¡va; b) en el
Juzgado Primero de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica,
promovió demanda ordinaria laboral de reinstalación en contra de Grupo Editorial
Horizonte, Soc¡edad Anónlma, aduciendo qLre al momento de ser destituida gozaba de
inamov¡1¡dad. porque se encontraba en gestación; c) el Juzgado mencionado al

momento de dictar sentencia, declaró con lugar su pretensión, en conseLuenci¿,
ordenó a Grupo Ed¡tor¡al Hor¡zonte, Soc¡edad Anónima hacer efectiva su reinstalación,
asi como el paqo de los salarios delados de percibir desde el momento de su remoción;
yd) por no estar conforme con la decisión referida anteriormente, Grupo Editorial
Horizonte, Sociedad Anónima, promovió recurso de apelación y Ja Sala Segunda de la

Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Sociai, medianie la resolución que
constituye el acto reclamado, revocó ei fallo de primer grado. D.2) Agravios que se
reprochan al acto reclamado: expresó la postulante que con la emisión de la resoiución
anteriormente indicada, la autoridad i¡npugnada violó sus derechos, debido a que el
despido fue ilegal y una represalia para inlpedirle la protección que las leyes vigentes
olorgan a las madres trabajadores y a los hijos que están por nacet. D.3)
Pretensión: solicitó que se le otorgue amDaro y, como consecuencia, se deJe en
suspenso la resolución que consiltuye el acto reclamado. E) Uso de
recursos: ninguno F) Caso de procedencia: invocó el contenido en el inciso d) del
ar1ículo 10 de la Ley cie Amparo, Exhibiqión Personal y de Constiiucio nalidad. G) Leyes
violadas:citó los artículos 3ó, 44, 52 y 102 de ia ConstitLrción Polít¡ca de la Repúbl¡ca
de Guatemaia; '151 del Código de Trabajo; y 11, numeral 1 , de la Convención Sobre Ia
Eliminación de iodas la Formas de Discriminación Contra la l\,4ujer.

TRÁMITE DEL AMPARO
A) Amparo provis¡onal: se otorgó. B) Terceros interesados: a) lnspección General de
Tfabajo: y b) Grupo Editorial Horizonte, Sociedad Anónima.C) Remisión de
Antecedentesi a)Juicio ordinario laboral dosc¡entos cincuenta y dos - dos mil cinco
(252-20A5, del Juzgado Primero de Trabajo y Previsión Soc¡al de la Pr¡mera Zona
Económica; y b) expediente de alzada sesenla y cuatro - dos mil seis (64-2006) de la
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al. D)
Pruebas: los aniecedentes de la presente acción. E) Sentencia de primer grado: Ia
Corte Suprcrna de Justic¡a, Cámara de Amparo y Anteju¡cio, consideró: "...esta Cámara
evídencia que la autor¡dad ¡mpugnada, al em¡t¡r el fallo contra e/ que se reclama, ha
neqado infundadamente un derecho exlsfenfe a favor de [a reclamante, síendo
necesaio jut¡d¡carnente restablecerlo, en apl¡cac¡ón del pr¡nc¡p¡o ¡ndub¡o pro operar¡o
regtlado en el a¡tículo 106 de la Co st¡luc¡óD Polit¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala
que establece:'En caso de duda sobre la ¡nterpretac¡ón o alcance de /as disposlclones
legales, regÍamentar¡as o contractua[es en mater¡a laboral, se interpretarán en el
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senf¡do t"ás favorable para los trabajadores'. En ese se/lfl?o la postulante tiene
derecho a que se le reinstale en el puesto que venía desempeñando, ya que de no
hacerlo se vulneraria el derecho a un deb¡do proceso que taxatívamente reconoce Ia

Caia Magna E¡t consecuencia ai haber qLledado ev¡denc¡ado el agrcv¡a ocas¡onadc,
para resfablecerlo, el antparo debe deciararse coi, Iugar y hecerse el prcnunciamiento
que en Cerecho corresponc)r:. Ha sido o¡ter¡o ntantenído par esta Cámara, que las
resoluciones dictadas por los Tr¡bunales de Just¡c¡a reflejan el cr¡ter¡o del juzgador, lo
que en ptincip¡o debe supanerce como ev¡deDte buena fe, por la que en el presente
caso no debe candenarse en cos¿as a la autor¡dad rccLtrr¡da " Y resolvió: " /)

en consecuenc¡a: a) Doja en susper-eo, en cuanto a la reclamante, /a setrfe¡lcia de
¡ccha dos de mazo de dos m¡l sels, d/c¿ada por ia Sala Segunda de la Co¡le de
Apelac¡anes de Trcbalo y Prev¡s¡ón Social, dentro del exped¡ente identificado con el
número sesenta y cuatro gu¡ón dos m se¡s; b) Rest¡tuye a la postulante, en la situació¡t

Jutid¡ca anter¡u a esa resoluc¡ón; c) Ordena a la autor¡dad ¡mpugnada resolver
canforme a derecho, rcspetando los derechos y garantias de la postulante, bajo
aperc¡b¡m¡ento de ¡mponer una multa de quín¡entos quetzales a cada uno de los
Magistrados, en caso de no acatar lo resuelto dentro del plazo de c¡nco días de haber
rec¡bido los antecedentes, s¡n perju¡cío de /as respotsa b¡l¡dades legales
correspond¡entes. ll) No hay condena en costas. Not¡fíquese, con ceft¡f¡cac¡ón de lo
rcsLtello devuél,,,tause los antecedentes a su lugar de or¡gen, y en su opoñun¡dad
archívese el exped¡e¡|te

tII. APELACIóN
Grupo Editoriai Horizonte, Sociedad Anónima, tercero interesaCo, apeló.

IV ATEGATOS EN EL DÍA DE LA VISTA
A) La amparisia, la aLrloridad irnpugnacia y la lnspección General de Trabajo, tercera
interesada, no alegaron. B) Grupo Ediiorial Horlzonte, tercero ¡nteresado, manitéstó
que la sentencia apelada, ajena a todo silogismo jurídico y quebrantancio el pr¡ncipio
relativo a que en ningún proceso habrán más de dos instancias, ha considerado hechos
falaces, ha establecido premisas alejadas a la verdad, traduciéndose todo ello en una
sentencia viciada en su lógica y en su esencia juridica. Continuó indicado que la misma
atenta contra la independencia judicial, pues no ha existido violación constitucional
alguna por la cual deba restituirsele a la amparisia, por lo que corresponde hacer valer
el imperio de la ley. Solicitó que se declare con lugar el recurso de apelac¡ón, y en
consecuencia, se revoque la sentencia venida en grado. C) El l\,linister¡o
Público argumentó que la autoridad reclamada actuó en evidente trasgresión al
principio del debido proceso, al haber resuelto la pretensión correspond¡ente, sin
observar los derechos humanos contenidos en los tratados ¡nternac¡onales ratif¡cados
por Guatenrala, derechos constituc¡onales y legales de la postulante que fueron
transgred¡dos por la parte patronal. Solicitó que se declare sin lugar el recurso de
apelación interpues¡o y, como consecuencia. se confirme la sentencia apeiada
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CONSIDERANDO
-t-

La garantía constitucÍonal del amparo se ha instituido con elfin primordial de proieger a
las personas contra las amenazas de violaciones a sus derechos, o restaurar su
imperlo cuanco éstas hubieren ocurrido. No ha¡, ¿l¡6¡,o que no sea suscept¡bie dei
mismo y procederá srcntpre que ias ieyes, resoluciones. disposiciones o actos de
autoridad lleven implícito amenaza, restricción o violación a los derechos que la

Constitución y las leyes garaniizan.
- -

En el caso de estudio, Kimberly Aidema Santiago Sánchez acude en amparo
contra la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social y
denr¡ncia como lesiva la resolución de dos de marzo de dos mil seis, dictada por la

aLrtorjdad impugnada, mediante la que revocó el fallo emitido por el Juzgado Primero
de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica el treinta de noviembre de
dos mil cinco, que declaró con lugar Ia demanda ordinaria laboral de reinstalación que
promoviera en contra de Grupo Editor¡al Horizonte, Sociedad Anónima.

Arguye la amparista que con la resolución anteriormenie descrita se le causó
agravio, debido a que, la autoridad impugnada violó sus derechos debido a que el despido
fue ileqal y una reprcsalia para impedirle la protección que las leyes vigentes otorgan a jas

madres trabajadoras y a los hijos que están por nacer.
- t-

La Convención sofire la Eliminación de todas las Formas de Discr¡minación
contra la Mujer de la cual es parte Guatemala-, en su artículo 11, numeral 2, inciso a)
establece: "2. A f¡n de ¡¡nped¡r la díscrimínac¡ón contra la nlujer por razones de
matr¡mon¡o o maternidad y asegurar Ia efectividad de su derecha a tral:ajar, los
Estados Partes tomañn med¡das adecuadas para: a) Prohibi, baio pena de sanciones,
el (iesp¡do por mot¡va de embaezo o l¡cenc¡a de natern¡dad y le d¡scr¡m¡nación eti los
despnlos sobre la base del estado c¡v¡|...".

En el mismo sentido que la norma internacional se pronuncia el Código de
Trabajo, que en su aúículo 15'1, inciso c) preceptúa: "Se prahibe a ios patronas: (...) c)

Despedir a las trabajadorcs que estuv¡eren en estadc de embarazo o per¡odo de
lactanc¡a, qu¡enes gozan de ¡namovil¡dad.".

Como se puede advertir, la normativa descrita precedentemente ha esiablecido
una protecc¡ón especial para aquellas trabajadoras que se encuentran embarazadas o
en periodo de lactancia. Por ende, aparte de la prchib¡ción que tiene el empleador de
despedir a las trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia -salvo el caso de la
comisión de una falta grave, respecto de los deberes originados en el contrato de
trabajo, según los artículos 77 y 151 del Código de Trabajo -, también se le otorgó el
derecho a toda aquella mujer que es despedida en contra de lo regulado en el artículo
151 mencionado, a ser reinstalada en el puesto que desempeñaba, con el pleno goce
de todos sus derechos, limiiando, asi, el régimen de l¡bre despido pues aunque la

trabajadora incurriese en una falta grave, el patrono, debe obligatoriamente gestionar
su dcspido ante los Tribunales de Trabajo. Esia Corte destaca que la regulación
especial del Cód¡go de Trabajo, busca la tulela directa de la mujer en su condición de
medre; estableciéndose, por ello, la prohibición de ser despedida, salvo que sea por

112



causa justificada. De esa manera, io que la norma pretende es ¡mpedir la

discr¡minación de la mujer, sólo por su condición de embarazada o por estar en período

de lactancia. (Criter¡o sostenido en la sentencia de fecha sieie de agosto de dos mil

siete. clentr. del expediente cuarenta - dos mll siete). Entonces, debe quedar claro que

lal protección se estableció para évitar la discrinlináción; por lo que ello no obsla paia
que la relación de trabalo pueda concluirse deb¡do a la comisión de una falta grave por
parte de la lrabajadora o bien por cualquier otro motivo objetivo y legítimo que

imposillilite la continuación del contrato; porque, claro está, no se iraiaría entonces de

un acio discliminalorio. De esa manera, queda prohib'da la d¡scriminación de la muiel
por el hecho del embarazo o de Ia laciancia, pero la normativa no garantiza una
inamovilidad absoluta.

Por su parte, para poder gozar de esos beneficios legales aquélla debe cumplir

con el obligado requisito de dar aviso al empleador de su esiado de gravidez, corr la
opción de hacerlo, incluso, al momento del despido. (Criterio sostenido en Ia sentencia

de fecl¡a siete de agosto de dos mil siete, dentro del expediente cuarenta - dos mil

siete). Otro aspecto que se debe resaliar es que las dispos¡ciones legales que amparan

a la madre y a la persona por nacer no pueden interpretarse de forma que iornen
nugatoria la legislación protectora. La trabajadora debe comprobar ante la lnspección
General de Trabajo si real¡za sLl reclamo en sede administrativa o, en su caso ante el

luez del ramo laboral, que en efecto está emb arazada a está en el período de lactancia.
Como medio cle prueba se le exige aportar ceñificac¡ón médica. El certificado es un
elémento probator'o, no un requisito solemne que pudiera erigirse en un obstáculo para

el ejercicic del derecho. En otros térm¡nos, es el hecho del embarazo o el hecho de la

lactancia lo que impide al pairono despedir cuando no concurra falta grave de la

trabajadora en los iérminos del aftículo 77 del Código de lrabajo.- "Para gozar de la
prctección relacionada", dispone el inciso d), del articulo 151 del Código de Trabajo, "la
trabajadora cieberá darle aviso de su estado al empleador, quedando desde ese
momento provisionalmente proteg¡da y dentro de los Cos rneses siguientes deberá
aportar ccdificación médica de su estado de embarazo para su protección definitiva".
La cedificación o !a consiancia o el aviso, entonces, no operan a modo de requisitcs de
adrnisibilidad -requisitos solernnes cuya omisión acarreatía ab i¡titío la pérdida de la
protección que otorga la ley; son requis¡tos probatorios que han de apo¡tarse a la

administración y, en su caso, al iuez y cuyo propósito es evitar el fraude y no,

obviamente, facilitar el despido de la embarazada que liminarmente omite presentarlos.
(Criterio sostenido en la sentencia de fecha siete de agosto de dos mil siete, dentro del
expediente cuarenta - dos m¡l siete).

Por eso, si el despido se realiza en contradicclón con lo establecido en el artículo
151 , debe ser considerado nulo y nace para la trabajadora el derecho a ser reinstalada
en su puesto, con goce pleno de todos sus derechos, incluido el pago de los salarios
dejados de devengar durante el t¡empo que estuvo sin laborar. (Criterio sostenido en la
senlencia de fecha s¡ete de agosto de dos mil sieie, dentro del expediente cuarenta
dos mil siete).

En el caso de análisis, cuanCo la trabajadora presenió su reclamo para ser
reinstalada en el puesto de trabajo tanto en sede adm¡nislrativa, como en la jurisdicc¡onal

se demostró que aquélla estaba embarazada, por lo que dicha situación le impedía al



patrono desped¡rla, salvo que el despido se produjera por causa justificada, pero después
de haber obtenido la autorización judicial. La decisión del empleador no contó con la
autorización judicial requerida, por lo que el despído devino nulo y, en consecuencia, cl
lribunal de prirnera instancia de trabajo, aplicando la normativa vigente y en el ejercicio de
sus atriL,uciones deciCió qL¡e !a trabajadora debía ser reinsialada en su puesto de trabalo,
criterio que no con'rpariió ia autoridad irnpugnada. Las circunstancias señaladas
demuestran que el accionar de la autoridad lmpugnada no se encuentra ajuslado a
derecho y, en consecuencia, le produjo a la amparisia el agravio que denuncia- Por lo
considerado, el amparo debe otorgarse, y siendo que el trlbunal a gro resolvió en igual
sentido, procede confrmar la sentencia apeiada, pero por ias razones aqui considetadas,
con la modiflcación del nombre correcto de ia amparista.

LEYES APLICABLES
Articulos citados y 12,265.26a y 272 inciso c) de la Constitución Politica de la

República de Guatemala; 1" , 2" , 3" , 4", 5", 6", 7", B', 10, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 60, 61,
63, 66, 67, '149, 163 incjso c) y 185 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Constitucionalidad; y 17 del Acuerdo 4-Bg de la Corte de Constilucionalidad.

POR TANTO
La Corte de Constitucionalidad, con base en lo considerado y leyes citadas,

resuelve: l) Confirma la sentencia apelada, con la siguiente modificación; a) que el
nombre correcto cie la amparista es Kimberly Aidema Santiago Sánchez. lU Notifíquese
y, con ceftificación de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes.

MARIO PÉREZ GUERRA
PRESIDENTE

GLADYS CHACON CORADO
MAGISTRADA

ROBERTO MOLINA BARRETO
AGUIRRE

MAGISTRADO

JORGE MARIO ÁLVAREZ QUIRÓS
FERNÁNDEZ

MAGISTR,ADO

JUAN FRANCISCO FLORES JUÁREZ
MAGISTRADO

ALEJANDRO MALDONADO

MAGISTRADO

JOSE ROLANDO OUESADA

MAGISTRADO

MARTIN RAMON GUZM,AN HERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL
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ACLARACION

EXPEDIENTE 2455-2007

CORTE DE CONSTITUCIOi\¡ALIDAD: Guaiern3la, veintiuno de íebrero de dos mil
ocho.

Se tiene a la vista para resolver, la sol¡citud de aclaración de la sentencia d¡ctada
por esta Corie el trece cje diciembre de dos mil siete, presentada por Randolf Fernando
Castellanos Dávila, en su calidad de Mandatario Judicial con Representación de Grupo
Editorial Horizonte, Sociedad Anónima, entidad que figuró como tercera interesada
dentro de la acción de amparo promovida por Kimberly Aidema Santiago Sánchez
cor¡tra la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajc y Previsión Social

CONSIDERANDO
-t-

El adículo 70 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad,
establece que cuando los conceptos de un auto o de una sentencia, sean oscuros
amb¡guo6 o contradictorios, podrá pedirse que se aclaren.
S¡ se hubiere omitido resolver alguno de los punios sobre los que versare el amparo,
podrá sol¡crtarse la ampliación.

- -
En el oresente caso, Kimberly Aidema Santiago Sánchez promovió la acción de
amparo contra la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión
Social señalando como acto reclamado la resoiución de dos de l¡arzo de dos mil seis,
dictada por la autoridad impugnada, que revocó el fallo emitido por el Juzgado Primero
de Trabalo y Previsión Social de la Pr¡mera Zona Económica eltreinta de noviembre cje

clos m¡i cinco, que declaró con luqar la demanda crdinaria iaboral de reinstalación por
ella promovida contra
deffandante reclamó su reinstalación aduciendo que al momento de ser destitu¡da
gozaba de inamovilidad por encontrarse en estado de gestación.

En primera instanc¡a, la Corte Suprema de Jusiicia, Cámara de Amparo y
Antelu¡c¡o, otorgó la protección constitucional solicitada. En 'iirtud de apelación
interpuesta por Grupo Editor¡al Horizonte, Sociedad Anónima, esta Co¡1e dictó
sentencia de trece de diciembre de dos m¡l siete, mediante la que confirmó el fallo
impugnado.

El solicitante arquye que se debe aclarar la sentencia referida en el sentido de
ctue si modifica o no la norma contenida en el artículo ciento cincuenta y uno (151) del
Código de Trabajo ya que se hace nula la condición contenida en dicho artículo y se le
da efecto rétroactivo a la ley, ya que sl el despido es primero, la madre deja de ser
trabajadora y como consecuenc¡a ya no es posible dar el avjso para gozar de
inamov¡lidad.

- -
Al proceder al estudio de los argumentos expuestos por el solicitante, se advierte

que no denotan, en forma alguna, la existencia de pasajes obscuros, amb¡guos o

Grupo Editorial Horizonte, Sociedad Anónin]a La
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ucontradictorios en la sentencia de amparo de segunda instancia que ameriten s

explrcacion en lérminos claros y precisos.
Esta Cone considera que es evidente que lo que se pretende en esta etapa del

oroccso cs modificar la decisión de fondo del asunto, es decir, aue se varíe el criterio
relativc al otorgamiento del arnpaio promovido, cuestión que resLrlta inviable mediante
la aclaración.

Además, se aprecia que en el desarrollo del Considerando lll, fueron
arrpliamente expuestos los motivos por los cuales era procedente otorgal la plotección
co¡rstitucional solicitada, asi como la interpretación de esta Corte con relación al

ai1ículo 151 del Código de Trabajo, sin que se aprecie de su lectura la concurrencia de
términos obscuros, ambjguos o coniradictorios que viabilicen la aclarac¡ón.

Con fundamento en lo considerado, la solicitud de aclaración debe declararse sin
lugar, debiendo hacerse el pronunciamiento respectivo.

LEYES APLICABLES
Articulo citado y.268 y 272, inciso i) de la Constiiución Política de la

República de Guatemalat 71. '149, 163, ¡nciso i), y 185 de la Ley de Amparo, Exhibición
Personal y de Const¡tuc¡onal¡dad.

POR TANTO
La Cof(e de Constitucionalidad, con base en lo considerado y leyes citadas,

resuelve: l. S¡n lugar la solicitud de aclaración de la sentencia dictada por esta Corte el
trece de diciembre de dos mil siete. ll. Notifíquese.

f!1AR¡O PÉREZ GUERRA
PRESIDENTE

GLADYS CHACóN CORADO JUAN FRANCISCO FLORES
JUAREZ

MAGISTRADA MAGISTRADO

ROBERTO MOLINA BARRETO ALEJANDRO MALDONADO
AGUIRRE

MAGISTRADO MAGISTRADO

JORGE MARIO ÁLVAREZ OUIRóS JOSÉ ROLANDO QUESADA
FERNÁNDEZ

MAGISTRADO MAGISTRADO

MARTíN RAMCN GUZMÁN HERNÁNDEZ
SECRETARIO GENERAL
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ANEXO II

Sentenc¡a Número 2 (Ficha fécn¡ca)
Senierrcia de Amparo de Amparc de fecha ocho de iulio de dos mil ocho, dictada por la
Honorable Code de Constriucionalidad, denlro .le1 Expedienle N.lo. 1466-2008
Postulante: Log Fashion, Sociedad Anónima.
Autoridad lmpugnada: Sala Prir¡era de la Corte de Apelaciones de Trabaio y
Previsión Social.
Abogado patroc¡nante: Juan Carlos Pinillos García.
Acto reclamado: sentencia de cuatro de noviembre de dos rnil cinco. dictada por la

autorir:lad impugnada, mediante la que confirmó el falJo emitido por el Juzgado Cuarto
cie Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica el veintinueve de abril de

dos mil cinco, que declaró con lugar la demanda ordinaria de re¡nstalaciÓn promovida
por Aída Amarilis Gómez Hernández.
Sentencia de Pr¡mer Grado: La Corte Suprema
Sentencia de amparo de Segundo Grado: La

de JUSticia DENEGÓ EL AI\,1PARO
Coñe de Constitucionalidad, confirma

la senlencia apelada.
Normativa internacional mencionada, codificada o no: La Convención sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer -de la cual es pade
Guatemaia-, Ar-iículo 11 , numeral 2, inciso a).

APELACIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO

EXPEDIENTE I466-2008

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, ocho de iu¡io de dos mil ocho.
En apelación y con sus antecedentes, se examina la sentencia de veintiocho de

enero de dos mil ocho, dictada por la Carie Suprema de Justicia, Cáinara de Amparo y
Antejuicio, en la acción de amparo prornovida por Log Fashion. Sociedad Anónima, por
medio de su l\,4andatario Judicial y Adminisirativo con Representac¡ón, Juan Carlos
Pinillos García, contra la Sala Primera de la Code de Apelaciones de Trabajo y
Prev¡sión Social. La postuianie actuó con el patrocinio del r¡andatario mencionado.

ANTECEDENTES

I. EL AMPARO
A) lnterposición y eutoridad: presenfado el diecisiete de jun¡o de dos mil seis, en él
Juzgado Primero de Paz del ramo Penal de Turno, que posieriormente lo rem¡t¡ó a ia
Co¡1e Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio. B) Acto
reclamado: sentencia de cuatro de noviembre de dos mil cinco, dictada por la
autoridad impugnada, mediante la que confirmó el fallo emitido por el Juzgado Cuarto
de Trabajo y Prev¡sión Social de Ia Primera Zona Económica el veintinueve de abril de
dos mil cinco, que declaró con lugar la demanda ordinaria de reinstalación promovida
por AÍda Amaril¡s Gómez Hernández. C) V¡olac¡ones que denunc¡a: a los derechos de
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exempleada; y al principio juridico del debido proceso. D) Hechos que motivan el
amparo: de lo expuesto por la postulante y del análisis de ios antecedenles, se
resume: D,'l) Producción del acto reclamado: a) con el argümento de que existía
causa justificar:ja funcjada en el driiculo 77 dei Cód¡go de Trabajo, decidió despedir a

AÍdo Arnanlis Gómez Hernández del cargo que desempeñaba; b) en el .Juzgado CilaÉo
de Trabajo y Previsión Soc¡al de la Primera Zona Económica, la trabajadora
mencionada promovió demanda ordinaria laboral de reinstalación en su conira,
adtrciendo que al momento de ser destituida gozaba de inamovilidad, porque se
encontraba en estado de gravidez; c) el Juzgado menc¡onado al momento de d¡ctar
sentencia, deciaró con lugar la pretensión ejercida por la empleada, en consecucnc¡a,
le ordenó hacer efectiva la reinstalación de aqué|la, asi como el pago de los salarios
dejados de percibir desde el momento de su remoción; y d) por no esiar conforrne con
dicba decisión, promovió recurso de apelación y la Sala Prirnera de la Corte de
Apelaciones de Trabajo y Previsión Social, mediante la resolución que const¡luye el
acto reclamado, confirmó el fallo de primer grado. D.2) Agrav¡os que se reprochan al
acto reclamado: expresó la postulante que con la emisión de la resolución anteriormente
indicada, la autoridad impugnada violó el derecho conferido por el articulo 151, inciso d),
del Código de Trabajo, que la facultaba a despedir con causa justificada a la

extrabajadora. porque al momento de producirse dicha circunstancia ignoraba su esiado
de emtrarazo, debido a que aquélla no había cumplido con los requisitos legales exigidos
por la leoislac¡ón laboral guatemaiteca paru gozar de inamovilidad -aviso al patrono y
presentación del certificado méd¡co conespondiente-. lndicó, además, que al dictarse la
sentencia de primer grado, la que fue confirmada por la Sala y motiva la presente acción
constitucional de amparo, se vulneró el pr¡ncipio geneial de carga probatoria contenido en
el adículo 126 del Código Procesal Civil y Mercant¡I, que consiste en que quien pretende
algo debe probar los hechos constitutivos de su pretensión. D.3) Pretens¡ón: solicitó que
se le otorgue amparo y, como consecuencia, se deje en suspenso la resolución que
consiituye el acto reclamado. E) Uso de recursos: ampliación. F) Casos de
procedenc¡a:¡nvocó los contenidos en los incisos a), d) y h) del articulo 10 de la Ley de
Amparo, Exh¡b¡ción Personal y de Constitucionalidad. G) Leyes violadas: citó los
aniculos 12 y 43 de Ia Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala, 151 del
Código de Trabajoi y 126 del Cód¡go Procesal Civil y l\¡ercantil.

II. TRÁMITE DEL AMPARO
A) Amparo provisional: no se otorgó. B) Terceros ¡nteresados: a) lnspección
General de Trabajo; yb)Aída Amarilis Gómez Hernández. C) Remisión de
antecedentes: a) juicio ordinario laboral dos mil treinta y tres - dos mil cuatro (2033-
2004) del Juzgado Cuarto de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona
Económica; y b) exped¡ente de alzada doscientos cuarenta y siete - dos mil cinco (247-
2005) de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social. D)
Pruebas: no hubo. E) Sentenc¡a de pr¡mer grado: la Code Suprema de Justicia,
cámara de Amparo y Antejuicio, cons¡deró: '(...) Hecho el estud¡o de los
anlecerje¡fes y de la pet'íción presentada, la Cámara est¡ma que ]a autor¡dad
impugnada actuó de conform¡dad con el afticulo 372 del Cód¡go de Trabajo, que Ia
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vLlnerado derecho alguno de la postulante del amparo, pues /a Sa/a al em¡tír el acto
reclanado, consideró que: '( ) la parte demandada hace énfasis en el hecho de qLle Ia

t'rabajadora t¡o dio el avrso de su estada de embarazo, por Io que no gazaba de
i)arrovilidacl, y por eilo para despeci¡rla, la ent¡dad no estaba abligada a soltc¡tar
autor¡zación lLtd¡cial haber dado av¡so verbal al empieador de su es/ado (le embarazo
(s¡c) si se toma en cLtenta el mat¡va que itvoca la demandada para desped¡rla es que el
d¡a sers de agos¿o de dos m¡l cuatra se presen¡ó tarde a su tnbajo y que al no
permÍirse s¿./ rt]oteso praced¡ó a daña( el vehiculo prop¡edad de la persona que
desentpeiiaba el cargo de Jefe de Recursos Humaros, ex¿remos es¿os gue no probó, a

luicio de esta Sa/a resuifa demasiado severa la sanc¡ón desped¡ a por llegar tartle, de
doncle se presume que al no darse la falta grave gue para eslos casos conterrtpla la ley
laharal, el ntotívo de fondo del desp¡do fue el estado de embarazo del que la
enpleadora se enteró por el aviso de la actora (...)'. Por lo tanto, ninguna violacíón al
derecho de libeftad de trabajo ni al pr¡nc¡p¡o general de carga probatoria se ha dado en
el presente caso, ya que la acc¡onante tuvo opoftun¡dad e hízo vald /os med¡os rje
defensa que perm¡te Ia ley, no pud¡endo ni debíendo est¡mase qlre el solo hecho de
que Io resuelto le haya s¡do contrar¡o sea causa suf¡c¡ente para la procedencia del
amparo. Por e¡lo, entrar a conocer el fondo del asunto, como se pide, irnplicaría srtstiluir
a la autondad ¡mpugnada en el ánb¡to de su competencia, intelv¡n¡endo en las
func¡ones que coffesponden con exclus¡v¡dad a la iust¡c¡a ord¡naria y no a Ltn tr¡bunal
de! orden const¡tuc¡ona[, por lo que el anparo no puede conveft¡rse en una ¡nstanc¡a
rev¡sora de Io resuelto. Por tales razcnes, el amparo ¡nterpuesto dev¡ene ¡mpracedente,
tal como se declarará a[ hacerse /os demás pronunciatnlen¿os de ley Anfe la
abundante lunsprudenc¡a ex¡slente respecto a la notoria inpracedeDc¡a de! anparo
cuando. como en el presente caso gue se plantea como ¡nstancia rev¡sora, se hace
obl¡gator¡a Ia condena a Ia pafte ínterponente al pago de las cos¿as ca¿lsac/as, así conro
la imposición de Ia respect¡va multa al abogado patroc¡nante". Y
rcsolvió:'1.,J DENIEGA por nator¡amente tmprccedente el atnparo planteado por Lag
Fash¡on, Soc¡edad Anón¡ma, y en consecuenc¡a. a) se condena en cosfas a /a

scl¡c¡tante; b) ¡rnpone la multa de un m¡l quetzales al abogado patrocn¡ar¡te Jua¡t Carlos
P¡nillos Garcia, qu¡et) deberá hacerla efectíva en la Tesoreña de Ia Coñe de
Canst¡tuc¡onalidad, dentro de los o¡nco días sígu¡eutes a pañ¡r de estar firme este fallo,
cuyo cobro en caso de ¡ncumpl¡m¡ento, se hará por la via legal correspartd¡ente; c) (...)
Not¡tiqLtese (...) .

III. APELACIóN
La ampar¡sta apeló.

IV, ALEGATOS EN EL DiA DE LA VISTA
A) La amparista, la autoridad impugnada y la lnspecc¡ón General de Trabajo,
tercera ¡nteresada, no alegaron. B) Aída Amarilis Gómez Hernández, tercera
interesada, manifestó que la sentencia apelada se encuenira ajustada a derecho.
lndicó, además, que el amparo, por su naturaleza subsidiaria, impide que el mismo
opere cuando el acto reclamado responde al ejercicio de las potestades que la
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autoridad impugnada tiene asignadas de conformidad con la ley Expresó, también, que \11l--"
la actuación dó ta autoridad impugnada no vulneró los derechos de la amparista

Solicitó que se declare sin lugar el recurso de apelación, y en consecuencia, se

confirme la sentencia venida en grado C) El Minister¡o Públ¡co expresó su acuerdo

con la sentencia dei Tribun3i de Ampaio de primer gracjo lrld¡có, además, el amparo no

pucde suslitu¡r a ios órganos lurisd¡caionaies ordinarios, sobre todo cuando no se

constató que la autoridad reclamada haya actuado contraviniendo los derechos de la
amparista. Solicitó que se declare sin lugar el recurso de apelación interpuesto y, como

consecuencia, se confirme la sentencia apelada

CONSIDERANDO
-t-

La procedencia de la acc¡ón constitucional de amparo, de conformidad con la

Constitución Política de la República de Guatemala y la ley especifica, se sujeta

necesaria e indefectiblemente entre otras cosas, a la concurrencia de agravio, sin cuyo

elemento no puede obtenerse la tutela que se solicita, sobre todo cuando la autoridad

irTrpugnada al momento de emitir el acto que se denuncia como agraviante, ha actuado

en el ejercicio de sus atr¡buciones y funciones reconocidas por la ley, e interpretando y

aplicando la norma en un sentido apropiado; lo que no patent¡za la violación de alguno

de los derechos fundamentales garaniizados por la Constitución Política de la

Repúbl¡ca, un tratado o las leyes.
- -

En el caso de estudio, Log Fashion, Sociedad Anón¡ma acude en amparo contra

la Sala Primera de la Corte de Apelacicnes de Trabajo y Previsión Social y denuncia

como lesiva la sentencia de cuatro de noviembre de dos mil cinco, dictada por la

autoridad impugnada, mediante la que confirmó el fallo emitido por el juzgado Cuarto

de Trsbajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica el veintinueve de abril de

dos mil cin;o, que cleclaró con iugar la demanda ordinaria de reinstalación promovida

por Aída Amarilis Gómez Hernández
Arguye la amparista que se le causó agravio, debido a que, con la emisión de la

resolución anteriormente indicada, la autor;dad impugnada violó el clerecho conferido por

el ar1ículo 151, inciso d), del Código de Trabajo, que Ia facultaba a despedir con causa
justificada a la extrabajadora, porque al momento de producirse dicha circunstancia

ignoraba su estado de embarazo, debido a que aquélla no había cumplido con los

équisitos exigidos por la leg¡slación laboral guatemalieca para gazar de inamovilidad -

aviso al patrono y presentación del certificado médico correspondiente-. lndicó, además,
que al dictarse la sentencia de primer grado, la que fue confirmada por la Sala y motiva la
presente acción constitucional de amparo, se vulneró el principio general de carga
probatoria contenido en el ariículo 126 del Código Procesal Civil y lVlercantil, clue consiste

en que quien pretende algo debe probar los hechos constitutivos de su pretensión
-lt-

El artÍculo 52 de la Constitución Política de la República establece: "La

matem¡da.l t¡ene la pratección del Estado, el que velará en forma especial por el
estr¡cto cumplinieu¡o de /os derechos y obl¡gac¡ones que de ella se deriven" La

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
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que ha sido rat¡ficada por Guaiemala-, en su artículo 11, numeml 2, inciso a)

establece: "2. A t¡n de ¡mped¡r la discr¡m¡nación contra la muier pot razones de
malr¡monio o matern¡dad y asegurar la efect¡v¡dad de su derecho a trabalar' Ios

E6¡ado6 Partes lon?arán medidas adecuadas para: a) Prah¡b¡r, bala pena de sa/,'crol?es,

el despiclo por mot¡vo Ce embarazo o \cencia de malernidaC y la dis':r¡n¡nac¡Ón en lcs
desp¡dos sobre la base del estada c¡v¡!..." En el mismo sentido que la norma
internacional se pronuncia el Código de Trabajo, que en su artículo 151, inciso c)

preceptúa: "Se prohíbe a los patronos: (...) c) Despedtr a las trabajadoras que

estLlv¡eren e¡ eslado de embarazo o periodo de lactatrc¡a, qLtienes gozan de

¡namov¡lidad."
Como se puede advertir, la normativa descriia precedentemente ha establecido

una protección especial para la maternidad, y una concreta para aquellas trabaiadoras
que se encuentran embarazadas o en periodo de lactancia Por ende' apaÍe de la

prohibición que tiene el empleador de despedir a las trabajadoras embarazadas o en
período de lactancia -salvo el caso de la comisión de una falta grave, respecto de los

deberes originados en el contrato de trabajo, según los adículos 77 y 15'l del Código
de Trabajo -, también se le otorgó el derecho a toda aquella mujer que es despedida en

contra de lo regulado en el ariiculo 151 mencionado, a ser leinstalada en el puesio que

desempeñaba, con el pleno goce de todos sus derechos, limitando, asi, el régimen de
libre despido pues aunque la trabajadora incurriese en una faita grave, el patrono, debe
obligaioriamente gestionar su despido ante los Tibunales de Trabajo. Esta Corte
rlesiaca que la regulación especial del Código de Trabajo, busca la tutela clirecta de la
mujer en su condición de madre; estableciéndose, por ello, la prohibición de ser
despedida, salvo que sea por causa iustificada. De esa manera, lo que la norma
pretende es impedir la discriminación de la mujer, sólo por su condición de embarazada
o por estar en período de lactancia. Entonces, debe quedar claro que tal protección se

estableció para evitar la discriminación; por lo que elio no ollsta para que la relación de

trabajo puecia concluirse debido a la comlsión de una falta grave por parte de la

lrabajadora o bien por cualquier otro motivo objeiivo y legít¡mo que lmposibil¡te la

continuación del contrato, porque, claro está. no se trataría entonces de un acto
discriminatorio De esa manera, queda prohibida ia discriminación de la muier por el
hecho del embarazo o de la laciancia, pero la normativa no garantiza una inamovilidad
absoluta.

Por su pade, para gozar de esos beneficios legales aquélla debe cumplir con dar
aviso e¡ empleador de su estado de gravidez; con la opción de hacerlo, ¡ncluso, al
momento del despido. Otro aspecto que se debe resaltar es que las disposic¡ones
legales que amparan a la madre y a la persona por nacer no pueden ¡nterpretarse de
forma que tornen nugator¡a la legislación protectora. La trabajadora debe comprcbar
ante la Inspección General de Trabajo si realiza su reclamo en sede administrativa o,

en su caso, ante el juez del ramo laboral, que en efecto está embarazada o esiá en el
periodo de lactancia. Como medio de prueba se Ie exige aportar cedificación médica.
El certificado es un elemenio probator¡o, no un requis¡to solernne que pudiera erigirse
én un obstáculo para el eiercicio del derecho. En otros términos, es el hecho del
embárazo o el hecho de la lacfancia lo que impide al patrono despedir cuando no

concurra falta grave de la trabajadora en los términos del articulo 77 del Cód¡go de
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Trabajo.- "Para gozar de la protección relacionada", dispone el ¡nciso d), del artículo
151 del Código de Trabajo, "la trabajadora deberá darle aviso de su estado al

empleador, quedando desde ese momento provisionalmente protegjda y dentro de los
clos meses sioulentes deberá aportar certificación médica de su estado de embarazo
para su proiección def¡nitiva". t-a certificación o ia constancia o el avisc. entcnces, no
operan a modo de requisiios de acjinisibilidad -requisitos solemnes cerya omisión
acarrearia ab ¡n¡t'¡ola pérdida de la protecc¡ón que otorga la ley-; son requisitos
probatorios que han de apolarse a la administración y, en su caso, al iucz y cuyo
propósjto es evitar el fraude y no, obviamente, facilitar el despido de la embarazada
qüe lrfl tnatmette omrte p'esentat los.

Por eso, si el desp¡do se realiza en contradicción con lo establecido en la norrna
internacional menc¡onada y, también, en contravención a lo normado por el articulo 151

del Código de Trabajo, debe ser considerado nulo y nace para la trabaiadora el

derecho a ser reinstalada en su puesto, con goce pleno de todos sus derechos, ¡nclu¡do
et pago de los salarios dejados de devengar durante el tiempo que estuvo sin laborar'
(criterio sostenido en las sentencias de sieie de agosto y trece de diciembre, ambas de
dos mil siete, expedientes cuarenta - dos mil sieie L4O-2AO7I y dos m¡l cuatroc¡entos
cincuenta y cinco - dos mil siete [2455-20A7]).

En el caso de análisis, cuando la irabajadora presentó su reclamo para ser
reinstalada en el puesto de irabajo tanto en sede adrninistrativa, como en la jurisdiccional
se demostró que aquélla estaba embarazada (La adjudicación dos mil seiscientos setenta
y tres - dos mil cuatro [2673-2004] de la lnspección General de Trabajo estableció. "( )
Con el ob|eto de dale trám¡te a la adiudicac¡ón arriba identíficada, relacio¡tada a
DESP/DO EN ESIADO DE EMBARAZO, EL SE/S DE AGOS¡C DE DOS MIL CUATRO
(...)", el certificado médico aportadq al proceso esiá datado con anterioridad lveintiocho
de julio de dos mil cuatro] a la fecha en que se produjo el despido, además, indica que la

trabajadora "(...) presenta un embarazo de catorce semanaa par lo que está en
CONTROL-PRE\IATAL AIENSUAL ( .)"; en ]a prueba de confes¡ón Judiciai solicitada por
la demandada, cuando a la irabajador¿ se la interrogó respecto a s¡ habia dado av¡so 3 su
patrono en forma verbal y por escrito de su estado de embarazo, aquélla respondió de
manera afirmativa, circunstancia que no fue rebat¡da por aquél en el trámite del iuicio
ordinario laboral), por lo que dicha situación le impedía al patrono despedirla, salvo que el
despido se produjera por causa jusiificada, pero después de haber obtenido la
aulorización judicial La decisión del empleador no contó con la autorización judicial
requerida, por lo que el despido devino nulo y, en consecuencia, el tribunal de primera
instancia de trabajo, aplicando la normativa vigente y en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones
decidió que la trabajadora debía ser reinsialada en su puesto de trabajo, cr¡terio que
también compartió la auioridad impugnada. Las circunstancias señaladas demuestran
que el accionar de la autoridad impugnada se encuentra ajustado a derecho y, en
consecuencia, no le produjo a la amparista el agravio que denuncia. Por lo considerado,
el amparo debe denegarse, y s¡endo que el tribunal a quoresolvió en igual senlido,
procede con[irmar Ia sentencia apeiada, pero por las razones aquí consideradas.
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LEYES APLICABLES
Artículos citados y 12,265,268 y 272, inciso c), de la Constitución Política de la

República de Guaiemala; 1' , 2", 3', 4' , 5', 6", 7", 8', 10, 42, 43, 44, 45, 46, 47 , 60, 61 ,

63, 66, 67, 149, 163, inciso c) y 1B5 de la Ley de Amparo, Exhibic¡ón Personal y de
Constitucionalidad; y 17 del Acueido 4-Bg de ia Cofte cie ConstitLrciorlaiidad.

POR TANTO
La Codede Con stiiucio nalid ad, con base en 10 considerado y leyes citadas,

resuelve: l) Confirmar la seniencia apelada. ll) Notifíquese y, con certificación de lo
resuelio, devuélvanse los antecedentes.

JUAN FRANCISCO FLORES JUAREZ
PRESIDENTE A.I.

ROBERTO MOLINA. BARRETO

MAGISTRADO

MARIO PEREZ GUERRA
SÁNCHEZ

MAGISTRADO

JORGE MARIO ÁLVAREZ OUIRóS
GARCiA PIMENTEL

MAGISTRADO

ALEJANDRO MALDONADO
AGUIRRE

MAGISTRADO

HILARIO RODERICO PINEDA

MAGISTRADO

VINICIO RAFAEL

MAGISTRADO

MARTIN RAMON GUZMAN FIERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL
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aNEXO t

Sentencia Número 3 (Ficha Técnica)
Sentencia cie Amparo de Amparo de fecha siete de ago-stc de dos mil siete, d¡ciadá pór
l{r Honorable Corte cie CoDstitucionalidad, deniro del Fxpediente l.lo.4c 20c7.
Postulante: Autcmarket Linr¡ied.
Autoridad lmpugnada: Sala Primera de la Corle de Apelaciones de Trabajo y
Previsión Social
Abogado patrocinante: Hécior Gabriel Samayoa Calderón.
Acto reclamado: Senlenoia de feoha veintiuno de septiembre de dos mil cuatro,
dictada por ia autoridad impugnada, mediante la que confirmó el fallo emitido por el
Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica el
veintisiete de mayo de dos mil cuatro, que declaró con lugar la demanda ordinaria
laboral de reinstalación promovida por Norma Gabriela Arévalo Rivera en su contra
Sentenc¡a de Primer Grado: La Corle Suprema de Justicia DENEGÓ EL Al\,1PARO
Sentencia de amparo de Segundo Grado: La Corte de Constitucionalidad, confirma
la sentencia apelada.
Normat¡va internac¡onal mencionada, codificada o no: Ninguna.

APELACIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO

EXPEDIENTE 40-2007

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, siete de agosto de dos m¡l s¡ete.
En apelsción y con sus antecedentes, se examina la sentencia de catorce de

marzo de dos mil seis, dictada por la Cofte Suprema de Justicia, Cámara de Arnparo y
Antejuicio, en la acción de amparo promovida por la entidad Automarket Linrited, por
medio de su l\,4andatario Especial con Representación, Juan Carlos Lobo Sandoval,
contra la Sala Primera de ia Corte de Apelaciones Ce Trabajo y Previsión Sociai La
postulante aciuó con el patrocinio del abogado Héctor Gabriel Samayoa Calderón.

ANTECEDENTES

I. EL AMPARO
A) lnterposición y autoridad: presentado el veinte de ociubre de dos mil cuatro, en el
Juzgado Primero de Paz del Ramo Penal de Turno Grupo "D" Nocturno. B) Acto
reclamadoi resolución de veiniiuno de septiembre de dos mil cuatro, dictada por la
autoridad impugnada, medianie la que confirmó el fallo emit'do por el Juzgado Tercero
de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económica el veintisiete de mayo de
dos mil cuatro, que declaró con lugar la demanda ordinaria laboral de reinstalac¡ón
promovida por Norma Gabriela Arévalo Rivera en su conira. C) V¡olaciones que
denunc¡a: el derecho a efectuar un desp¡do justificado por ignoi'ar el estado de
embarazo de su exempleada. D) Hechos que motivan el amparo: de lo expuesto por
la postulante y del análisis de los antecedentes, se resume: D.l) Producc¡ón del acto
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reclamado: a) con el argumento de que exisiÍa causa justificada fundada en el adiculo
77 del Código de Trabajo, decidió despedir a Norma Gabriela Arévalo Rivera del cargo
que desempeñaba; b) en el Juzgado Tercero de Trabajo y Previsión Social de la
Primera Zona Fconómica, la persona mencionada precedentemente promov¡Ó

demanda ord¡nar¡a laboral de reinstalación en su contra, adLrciendo que al momento de
ser destituida gouaba de inamovilidad, porque se encontraba en eslado de
gravidez;c) el Juzgado mencionado al momenlo de dlclar sentencia, declaró con lugar
la pretensión elercida por la ex trabajadora, en consecuencia, le ordenó hacer efectiva
la re¡nstalación de aquélla, así como el pago de los salarios dejados de percibir desde
el momenio de su remoción; y d) por no estar conforme con d cha decisión, promovió
recurso de apelación y ia Sala Primera de la Corte de Apelac¡ones de Trabajo y

Prev¡sión Social, mediante la resoiución que consiituye ei acto reclamado, confirmÓ el

fallo de primer grado. D.2) Agravios que se reprochan al acto reclamado: expresÓ la
postulante que con la emisión de la resolución anteriormente indicada, la autoridad
¡mpugnada violó el derecho conferido por el aftículo 151, inciso d), del CÓdigo de
Trabajo, que la facultaba a despedir con causa justificada a la extrabajadora, porque al
momento de producirse dicha circunstancia ignoraba su esiado de embarazo, deb¡do a
qLie aquélla no había cumplido con los requisitos legales exigidos por la leg¡slación
laboral guatemalteca paia gozar de inamovilidad aviso al patrono y presentación del
ceftificado médico correspondiente-- indicó, además, que al dictarse la sentencia de
primer grado, la que fue confirmada por la Sala y motiva la presente acción
constitucional de amparo. se valoró prueba falsa lo que rnotivó a adoptar una decis¡ón
que no es legal. D.3) Pretensión: solicitó que se le otorgue amparo y, como
consecuencia, se deje sin efecio la resolución que constituye el acto reclamado E) Uso
de recursos: ninguno. F) casos de procedencia: invocó ios conienidos en los incisos
a), b), d) y h) del ariículo 10 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Consiitucionalidad G) Leyes violadas: citó el aftículo 151, literal d), del Cód¡go de
Trabajo.

TRÁMITE DEL AMPARO
A) Amparo provisional: no se otorgó. B) Terceros interesados: a) Norma Gabr¡ela
Arévalo Rivera; y b) lnspecciórr Generai de Trabajo. c) Rem¡sión de Antecedentes:
a)juicio ordinario laboral doscientos veinticinco - dos mil tres 1225-2003) del Juzgado
Tercero de Trabajo y Previsión Social de la Prirnera Zona Económica; y b) expediente
de alzada ciento ncventa y tres - dos m¡l cuatro (193-2004) de ia Sala Pr¡mera de la
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Socjal. D) Pruebas: se relevó de
prueba. E) Sentencia de pr¡mer grado: la Corte Suprema de Justicia, Cámara de
Amparo y Antejuicio, consideró: "...En el anáüsis de los antecedentes del presente
proceso const¡tuc¡onal, se observa que en la segunda ¡nstanc¡a, la Sala recurrida, ha
rcspetada el prcced¡m¡ento que corresponde a d¡cha ¡nstanc¡a; por lo que se advie¡le
que ta sot¡c¡tante del amparo pretende qLte a través del amparo, se ¡evisen la
rcsoiuc¡ón senalada como acto reclamado, lo alal no es dable, ya que el amparo na
puede subrogar la potestad judic¡al otd¡nar¡a, tada vez que ello impl¡cana crear por
i)edio del amparo, uDa tercera ¡t)stanc¡a revisora de lo actuado por las tr¡bunales de Ia
jttisdicción ordinaria, Io cual está expresamente proh¡b¡do de conform¡clacl con el
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afticulo 211 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca. Consecuentemente el anparo
no puede prosperar. Es de hacer notar, gue la ampar¡sta señala como violacio¡es a sus
derechos que como patrono le corresponde, la potestad de despedir justificadamente a
la traba¡adora que se encuentre embarazada y qtie no haya dado avlso d€ su esfado a

la elnplea.lo¡a, ya que diclto áv¡so es rcqu¡s¡to prev¡o por ley para gozar ale

inatnav¡t¡dad pot d¡cha cirounstanc¡a. Dento de¡ exped¡ente, se obseNa que la
atnpar¡sta ind¡ca haber despedido a la trabajadora Arévalo Garcia, el ve¡nt'¡nueve de
abnl de dos m¡l tres, esto es uno de /os d/as en que la refeida trabajadora se
encontraba ausente de sus /abores (fo o doce vttelta. del expediente de prínera
inslancia): consecuencia de lo anter¡ar. Ia actitud del patrano ¡mpid¡ó a la trabajadora
despedida el ejercicio de sLt detecho de just¡ficar la inas¡stenc¡a a sus labores; pot lo
cual, la señora Atévalo García, a efecto de resguardar sLts derechos laborales, acudíó a
la lnspecc¡ón General de Trabajo, y por nted¡o de d¡l¡gencia adm¡n¡strat¡va de
rc¡nstalac¡ón, h¡zo saber del mot'ivo de su embarazo, a la ent¡dad empleadorc hoy
posfulante del amparo-, como consta en la adjudicac¡ón un m¡l cuatroc¡entos cuarenta y
uno gu¡on dos mil tres, del trece de mayo de dos m¡l tres (fol¡o cuatro, del exped¡ente
de pr¡mera ínstanc¡a); c¡rcLtnstancias que se razonan en las cons¡derac¡ones que

fundamentan el acto reclamado; por lo que la Sala ¡mpugnada actuó dentro de las
attíbuciones que la tey le otorga y en aprec¡ac¡ón d¡rccla de las constanc¡as procesales,
ent¡t¡ó las resoluc¡ones confirmando las del juez de pr¡mer grado, por Io que esta
Cá¡nara llega a la conclus¡ón que no ha ex¡st¡do agrav¡o reclamable por la vía del
amparo en la em¡s¡ón de las resoluc¡ones ¡mpugnadas y que tal praceso const¡tuc¡onal
er e/ p¡eserfe caso, ro pLtede prosperar, por notor¡amente ¡mprocedente.Y
resolvió: ".,-r- DENIEGA, par notor¡anente ¡mprocedente, el amparo sol¡c¡tado por
ALltotnarket L¡tít¡ted, contrc Ia Sala Pflmera de la Coñe de Apelac;ones de Trabaja y
Previsión Social. ll) Se condena en costas al ¡nterponente. lll) Se le ¡npone tnulta de un
m¡l quetzales aÍ abogado patroc¡nante Héctor Gabr¡el Samayaa Calderón, la que
deberá hacer efect¡va en la Tesarería de la Coñe de Canst¡tuc¡oDal¡dad dentro de los
c¡nco dias s¡gu¡entes de estar f¡me el presente fallo y en aasa de ¡ncumpl¡m¡ento se
hará efect¡va por la vía legal correspond¡ente Notífiquese "

Ir) aPELACTóN
La smparista ápeló.

IV) ALEGATOS EN EL DíA DE LA VISTA
A) La ampar¡sta re¡{eró los argumentos vertidos en su escrito inicial de amparo y
agregó: a) el Tribunal de Amparo de primera instancia al proferir la sentencia apelada,
argumentó equivocadamente que el despido de la trabajadora se produjo un día en el
que aquélla se encontraba ausente, por lo que la act¡tud paironal no le permit¡ó
justificar su inasistencia, y b) comparte los argumentos vertidos en el voto razonado
proferido en la sentencia de amparo de primera instancia, que resaltó el hecho de que
la trabajadora fue despeciida por haber faltado a sus labores, lo que configuró una de
las causalee que justif¡can el despido, cie confonnidad con lo establecido en el adículo
77 del Código de Trabajo, en consecuenc¡a, se produjo la v¡olación del derecho que
como enfidad patronal tenía para ejecutar el despido. Solicitó que se le otorgue



amparo. B) El M¡nisterio Público argumentó: a) que comparte la tesis sustentada por
el Tribunal Constitucional de primer grado, porque el amparo no puede convertirse en
üna instancia revisora de lo actuado en la jurisdicción ordinaria; y b) el hecho de que lo
resuelio por la autoridad impugnada no sea favorable a la ampar¡sta. no implica que se
ie heyan vulnerado sus Cerechos Solicitó que se declat'e sin lugar ei recurso de
apelacion interpuesto y, como consecuencia, se confirme ia sentencia speiada en
cuanto denegó el amparo.

CONSIDERANDO
-t-

La procedenc'a de la acción const¡tucjonaj de amparo, de conformidad con la
Constitución Política de la República de Guatemala y la ley específica, se sujeta
necesaria e indefectiblemente entre otras cosas, a la concurrencia de agravio sin cuyo
elemento no puede obtenerse la tutela que se solicita, sobre todo cuando la autoridad
impugnada al momento de emitir el acio que se denuncia como agraviante, ha actuado
en el ejercicio de sus atribuciones y funciones reconocidas por la ley, e interpretando y
aplicando la norma en un sentido apropiado; lo que no patentiza la violac¡ón de alguno
de los derechos fundamentales garantizados por la Constitución Politica de la

República, un tratado o las leyes
- -

En el caso de estudio, Automarket Limited, por medio de su l\,4andatario Especiai
con Represenlación, Juan Carlos Lobo Sandoval acude en amparo contra la Sala
Primera de la Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social y denuncia como
lesiva la resolución de veintiuno de septiembre de dos mil cuatro, dictada por Ia
autoridad impugnada. mediante Ia que confirmó el fallo em¡tido por el Juzgado Tercero
de Trabajo y Previsión Social de la Primera Zona Económ¡ca el veintisieie cie mayo de
dos mil cuatro, que declaró con lugar la demanda ordinar¡a laboral de re¡nstalación
promovida por Norma Gabriela Arévalo Rivera en su contra.

Arguye la amparisla que con la resolución anteriorrnenie descrita se le causó
agravio, debido a que se violó el cierecho que le confiere el artículo 151, inc¡so d), del
Código de Trabajo de efectuar un despido en forma justificada porque la ex trabajadora
no había cLrmplido con los requisitos legales exigidos por la leg¡slación laboral
guaternalteca pata gozat de inamovilidad, que consisie en dar aviso al paüono y la
presentación del ceftificado médico correspondienie. Expresó, además, que la
resolución que ordenó la reinstalación de la trabajadora y ia que confirma la misma
acto reclamado- no son legales porque fueron dictadas mediante la valoración de
prueba falsa.

- t -
L¿ Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer -de la cual es pafe Guatemala-, en su añículo 1 1, numefal 2, inciso a)
establece: "2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de
matrimonio o maternidad y asegurar la efect¡vidad de su derecho a trabajar, los
Estados Partes tomarán medidas adecuadas para: a) Prohibir, bajo pena de sanciones,
el despido por mot¡vo de embarazo o l¡cencia de maternidad y la discriminación en los
despidos sobre la base del estado civil...".
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En el m¡smo sentido que la norma internacional se pronunc¡a el Código de \*, _. 
"

Trabajo, que en su artículo '151, inciso c) preceptúa: "Se prohíbe a los patronos: (... ) c)
Desped¡r a las trabajadoras que estuvieren en esiado de embarazo o período de
lactancia, quienes gozan de ¡namov¡1idad.".

Como se puede adveni[, la normativa descrita precedentei¡ente ha estabiecido
Lrna protección especial para aquelias trabajadoras que se encuentran embarazadas o
en período de actancia Por ende, aparte de la prohibición que tiene el empleador de
despedir a las {rabajadoras embarazadas o en período de lactanc¡a salvo el caso de la
comisión de una falta grave, respecto de los deberes originados en el conlrato de
trabalo, según los artículos 151 y 77 del Código de Trabajo -, también se le otorgó el
derecho a toda aquella muier que es despedida en contra de lo reguiado en el aftícuio
151 menc¡onado, a ser reinslalada en el puesto que desempeñaba, con el pleno goce

dc todos sus derechos, l¡m¡tando, así, el régir¡en de libre despido pues aunque la

trabaladora incurriese en una falta grave, el patrono, debe obligatoriamente gestionar
su desfrido ante los Tribunales de Trabajo.Esta Cofte destaca que la regulación
especial del Código de Trabajo, busca la tutela d¡recta de la muier en su condición de
madre; estableciéndose, por ello, la prohibición de ser despedida, saivo que sea por

oausa justif¡cada. De esa manera, Io que la norma pretende es impedir la

discr¡m¡nación de la muier, sólo por su condición de embarazada o por estar en periodo

de lactancia. Entonces, debe quedar claro que tal protección se estableció para ev¡tar
la discriminación; por lo que eJlo no obsta para que la relación de trabajo pueda

conctuirse deb¡dc a la comisión de una falta grave oor parte de la trabajadora o bien por

cuslquier otro motivo objetivo y legÍtimo que imposibiliie la continuación del contrato;
porque, claro está, no se trataría entonoes de un acto discriminatorio. De esa manera,
queda prohibida la discriminación de la mujer por el hecho del ernbarazo o de la
láctancig, pero la normativa no garantiza una inamovilidad absoiuta.

Por su pafte, para poder gozar de esos beneficios legales aquella debe cumplir
con el obligado requisito de dar aviso al empieador de su esiado de gravidezi con ]a
opc¡ón de hacerlo, incluso, al momento dei despido. Otro aspecto que se debe resallar
es que las disposiciones legales que amparan a la madre y a la persona por nacer no
pueden interpretarse de forrna que iornen nugatcria ia legislación protectora. Lg
rrabajadora debe comprobar ante la lnspección Gen eral de Trabajo si realiza su
reclanro en sede aCministrativa o, en su caso, ante el juez del ramo labcral, que en
efecto está embarazada o está en el periodo de lactanc¡a. Como medio de prueba se le
exiEe aportar certificación médica. El certificado es un elemento probatorio, no un
requisito solemne que pudiera erigirse en un obstáculo para el ejercicio del derecho. En
otros términos, es el hecho del embarazo o el hecho de la lactancia lo que ¡mpide al
patrono despedir cuando no concurra falta grave de la trabajadora en los términos del
a¡1ículo 77 del Código de Trabajo.- "Para gozar de la protección relacionada", dispone
el inciso d), del artículo 151 del Código de Trabajo, "la trabajadora deberá darle aviso
de su estado al empleador, quedando desde ese momento provisionalmente protegida
y dentro de los dos meses siguientes deberá aporiar cert¡ficación médica de su estado
de embarazo para su protecc¡ón definit¡va". La certificación o la constancia o el aviso,
entonces, no operan a modo de requisitos de admisibilidad requisitos solemnes cuya
omisión acarrearÍa ab in¡t¡o la pérdida de la protección que otorga la ley-; son requisitos

129



probatorios que han de aportarse a la administración y, en su caso, al juez y cuyo
propósito es evitar el fraude y no, obviamente, facilitar el despido de la embarazada
q'rp limin¿rmente omile presonl¿rlos.

Por eso, si el despido se realiza en contradicción con lo establecido en el adiculo
151 , debe ser considerado nulo y nace para la trabalacjora el delecho a ser reinstaladg
en su puesto, con goce ple¡o de todos sus derechos. ¡nciuido el pago de los salarios
dclados de devengar durante el tiempo que estuvo sin laborar.

En el caso dc anál¡s¡s, cuando la trabajadora presentó su teciamo para ser
reinstalada en el puesto de irabaio tanio en sede administrativa, como en ia

jurisdiccional se demostró que aquélla estaba embarazada, por lo que dicha situación
le impedía al patrono despedirla, salvo que el despido se produjera por causa

iustilicada, pero después de haber obtenido la autorización judicial. La decis¡Ón del
empleador no contó con la autorización judicial requerida, por lo que el desp¡do devino
nulo y, en consecuenc¡a, tanto el tribunal de primera insiancia de trabajo como la Sala
impuqnada, aplicando la normativa vigente y en el ejercicio de sus atribuciones
decidieron que la trabajadora debía ser reinstalada en su puesto de trabalo. Las
circunstanciss señaladas demuestran que el accionar de la autoridad impugnada
estuvo ajustado a derecho, en consecuencia, no se configura el agravio invocado por la

PostuJante.

-tv-
El articuio 361 del Código de Trabajo establece: "(.. ) Ia prueba se aprec¡erá en

conc¡encia, pero al anal¡zarla el juez obl¡gator¡amente consígnará los pnnc¡p¡os de
equidad o de justicia en que funde su Dr¡terío".

La prueba es todo motivo o razón apodada al proceso por los medios y
procedimientos aceptados por la ley, para proporcionarle al juez el convencimiento o
certeza sobre los hechos controverticlos en el lit¡gio. Este elemento, una vez ofrecido,
propuesto y diligenc¡ado debe ser valorado o apreciado por el juez, lo que implica que
ósle debe realizar una actividad lntelectual con el objeto de determinar la fuerza
probator¡a relat¡va que t¡ene cada uno de los rnedios de prueba en su comparación con
los demás, para llegar ál resultado de la correspondencia que en su conjunto debe
atribuirles respecto de la versión fáctica suministrada por las paftes. La tarea descrita
con anterioridad, le realiza el juez a través de la apreciación de ¡a prueba en
conciénc¡a. Este s¡stema consiste en la facullad que tiene el juzgador para apreci¿r y
valorar la prueba prcpuesta para el juicio, utilizando los principios de equidad y de
justicia, que le permiten hacer una valoración más profunda con el objeto de apreciar
aspectos que con un método de valoración preestablecido no serían considerados.

En el caso sub jud¡ce, al verificar los antecedentes de la presente acción, esta
Cone advÍerte que las partes procesales dentro deljuicio ordinario laboral apoftaron las
pruebas que creyeron necesar¡as para robustecer sus argumentos. En esa instancia si

alguna de las partes adviftió que las pruebas no eran idóneas, que no habían sido
obten¡das en forma legal, que esiaban alteradas o modificadas, debió, en ei caso de
ser documentos que contuvieran e'ementos falsos, iniciar el trámite para redarguir de
falsedad de los documentos que adolecían de algún defecto o vicio; al no hacerlo se
consintió toda la prueba aporlada, máxime porque la misma se presenta con c¡tación a
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la parle contraria. Es por ello que e¡ juez ordinar¡o de primera instancia, al ordenar la

re¡nstalación de la trabajadora en estado de embarazo, lo hizo valorando los med¡os
probator¡os que legalmente fueron ofrecidos, propuestos y diligenciados dentro del
proceso, apreciando la prLieba en conciencia. La Sala Primera de la CoÉe de
Apelzciones de Trabajo y Prevision Social, al conocer en alzada del reculso de

apelaclón interpuesto por la entidaC paironal, concent!"ó su análisis respecio a

determinar si efectivamenle correspondia reinstalar a la trabajadora; como
consecuencia cie dicha s¡tuaciÓn, al tevisar las actuaciones deierminó que la sentencia
de la Juez de primera instancia era congruente con el objeto del juicio y los medios de

prueba aportados al proceso, por lo que confirmó la sentencia venida en grado En

viÍud de lo anterior, esta Code establece que la autoridad impugnada al proferir la
resolución que por esta vía se enjuicia, actuó dentro de sus facultades legales, tal como
jo preceptúa el aftículo 372 del Código de Trabajo y, en consecuencia, no se configura
el agravio invocado por Ja accjonanie.

Los razonamientos anteriormente señalados evidencian la inexistencia de
agravio que haya lesionado derechos y garantias constituc¡onales de la accionante y
que deba ser reparado por esta vía, razón por la cual el amparo planteado deviene
improcedente y, siendo que el tribunal a quo resolvió en igual sentido, procede

confirmar la seniencia apelada, pero por Ias razones aquí consideradas.

LEYES APLICABLES
.Artículos citados y 12, 265, 268 y 272 inclso c) de la Constitución Política de la

República de Guatemala; 1',2',3',4",5',6",7',8", 10,42,43 44, 45, 46, 47, 60, 61.
63, 66, 67, 149, 163 inciso c) y 185 cie la Lei/ de Amparo, Exhib¡ción Personal y de
Constitucionalidad, y '17 del Acuerdo 4-Bg de la Corte de ConstitucionalidaC

POR TANTO
La Corte de Constitucionalidad, con base en io considerado y leyes

citadas. resuelve: l) Confirma la sentencia apelada. ll) Notifíquese y, con certificación
de lo resuelto, devuélvanse los antecedentes.

MARIO PEREZ GUERRA
PRESIDENTE

GLADYS CHACÓN CORADO
FLORES JUÁREZ

MAGISTRADA

ROBERTO MOLINA BARRETO
AGUIRRE MAGISTRADO

MAGISTRADO

JORGE MARIO ÁLVAREZ OUIRÓS
V¡LLACORTA

MAGISTRADO

CARLOS ENRIQUE LUNA

MARTIN RAMON GUZMAN HERNANDEZ
SECRETARIO GENERAL

JI.JAN FRANCISCO

MAGISTRADO

ALEJANDRO MA.LDONADO
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